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1:1
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l'"
00

O
l$l
~
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85.50

Slí,úO

70,W
70,fO

8ó,7¡¡
85,7r,
Si,.75
85,70
85,7G
I;fí~7ó

{lO,OO

(l(),OO
ao,oo
ao,oo

72,10
60,15
I~O,()O

00.00
Gn,OO
UO,lJO
00,00
ljO,OO

70,75
70,75
70.7Ú
70,75
70,75
70,7iJ

il4\00
iH),OD
7S.7r¡
18,71i
7817fi
78,70

HO,JiO
71,50
72,00
71,50
7J,60
72,25
72,25
7:t.t:'i

1i7"iÚ
!l8,7ü
88,75
86,00
86,00
Ji'l,OO

20 :.J mJO
14·1O·!J30
G.IO,O::n

2tHO-IJ31
20·10 1l:11
2(kO·031
21J 10·93J
~ü lO'1l31

10.7.020
84.{I:U

23.10-031
2{l.lO.fJ31
211.IO.fl:U
2tl.lO·931
21i.1O-n:n
2610.0:31

26·1D.o:n
26·10'931
20.10·fl31
2(].1O·(l31
28 lOo:n
2010 mH

l::l H fl:n
:H 80;11

2:.l lO.fJ:jl
~~-1O.03)

21.1O·!J:1l
:?lI 10 931

2610931
26·10·931
2610·931
26 10931
2B 1O.O:n
26 10931

13 lO ll:n
19· 8·mil
22 D Dill

26·10,931
21J·JO·93J
:m·!O fl:H

. , •Título. 5 % amortizable, emisión 1927. (Sil1 impuesto.)

H6,DO Serie 1', de 50.000 pelletas nominales, la] 8.860 ..
86,50" i E, de 25.000:. :) 1 al 15.000 ..
8(1,50 :) D, de 12.500:. • 1 al 26,600 .
i;lJ,óÚ, • C, de 5.000:. » 1 al 244.100 ..
8tl,líO :) B, de 2.500:. 1I 1 al 288.000 ..
86,50 ) A, de 500:. » 1 al 88ó.OCJ7 .

Thu!ol 5 % amortizl\llIe, emisión 1927. (Con impuellto.)
Serio F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

11 E, de 25.000 J. ) 1 al 9.000 .
) D, <le 12.500 J' » 1 al 15.000 ..
• C, de 5.000 J' :1- 1 al 144.000 ..
)o B. de 2.500 J' ) 1 al 169.000 .
) A, de 500) » 1 al 520.236 .

Titlllol Deuda I\mortill8bla al 3 % (eminión de 1928.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, ] al 725 .

• G, de 100.000) ) ] al 725 ..
l' F. de 50.000) )o 1 nl 8,625 .
" E. de 25.QOO:. :JI 1 al 18.552 .
21 D, de 12.5(0) J 1 ni 14.999 ..
) C, de 5.000) II ] II t BO.llOO .
P B, de 2.500" .. t al 75.000 ..
JI A, de 500" " 1 al 202.500 ..

THulo& Deuda l\ll1ortiubl11 al 4 % (emisiólI dA ID28.)
Serie H, de 200.eOO IJt~~clas nomill:l!cs, 1 ¡L1 2,000 ..

JI G, de BO.OüU" • 1 al 915 ..
» F, de 40.000). ) 1 al 4,659 ..
) E, de 20.000. " 1 al 5.000 ..
• D, de 10.000) Jo ] al 10.011 ..
» C. do 4.000. )o 1 al 20.fXJO ..
)o D, de 2.0UI} " • 1 al 50.000•.....
» A. dc 'IOH" » 1 al 141.500......

Titulos Deuda amllt·tizabla al4.!iO % (emisión de 1928.)

S~ric F, dG sO.nnu pr:scl:a~ nominales. 1 al 2.900 .
) E, de 7,,,(¡(lI))o :t 1 al lOCO ..
» D, t1<l l?:iflO) t 1 al Cl,(JOO "..
.. e, de ~.llOO. .. 1 ni 29.000 .
)o B. de 2,500). 11 1 al 25.000 .
P A. de 500 ~ ) J al 85.000 ..

Títulos Doudo Amorl1a:¡¡b1ft al ti % (emisión dll 1929.)
Serie F, de 50.000 pcscltlS nominales, ] al 1.500 ..

) E. de 25.000 Jo .. ] al 2,800., ..
» D, de 12.500 ~ , 1 al ú.GO{) ..
) e, c1e 5,0(0) .. 1 al 4H.OlJO ..
) n, de 2.500 11 ) 1 al 22.000 .
• A, <le 500. ti 1 al BO,OOO ..

I.S,DO

(JO,O()

(lO,OO
60,00
00,00
60,00

8ü,I'J(t·

.-; :_L::~í
7:.l.tf)
¡:1,25

Titulo. 4 % interior (2:1 de AsOlto d. 19]9).

5 % amortizable, emi.ión 1917, cnnJo/llda P9r la el& 1928.

:lene r, de fIJ.OOl pesI':IH9 nonlltiale!l .
" E. de: 25.000. lo , ..

) 1), (1_~ ];;.~tno., • .fU u uu

It (~I de 5.00-)) ') .,. , ..·.. t •• , •

I l!. d~~ 2.~()u" .. • H t I -

:) 1\, dc 500' .. • uu , •·

Titulo. 5 % amol'lil:able, emi.ión do 19Z6.

Serie F, de 50.000 ¡vscta. nominales. 1 al 350 ..
• E, de 25.0(](). ) J al 520 ..
• D, elc 12.500 ~ • 1 al 1.640 .
" e, de 5.000 > J 1 al 19.800 .
I B. ele 2,SOO,) ) 1 al 15.400 .
• A. de SOO ~ » 1 al 73,000 ..

Serie F, d.:: 50.000 pesctas nonlinalcs ··
" ~E, de 25:000 JI • • u •

• O. de 12,SOO) " '10 ..
J e, de S..O(j())o :t uu., •..··
1) B, (1c 2.500... JI U H •

", 1\, de .)(){]. • .~ u •••

o G '1 U, ele 100 'j 200 pesetas nominales ..

iI % exterior (Ulampillado) c:alljeado por emillión 192~.

Serie PI de 24.GOO pcsclas nominales •
~ E, de 12,t~JlJ), ) ..
" D, de (),v<)O) .. • 11 •

.. C. de 4.000 a. • .. .
) 11, de 2.000 11I t u ..n u •• •

,1 Al de 1..000. ) u_u • ..••• ...

G y H. de 100 )' 200 pesetas llominale ..

4 % nmortizablo, emisión 1908, canjeada por r. de 19211.

Serie E, de 25,000 pesetas n0llllI1ales •·
11 D, de 12.5(0) ~ , .
• C" dc 5.000:) .. .. r ..

~ U.. de 2.500 Jo • • .

:) Al de son I ., .

á % amol'liublo, omi6ión J900, l;anleatlu por la de 1920,

Serie li, de 50.000 pcsetas numinales ..
J C':t de 25.000 I :t u.u••• •·

) D, de 12.50U) ' .
• el de 5.000,) • • ,.
) B, de l,5(10) • • -_ .
.. Al de 5fM) J .. • N .,.·

,;s,r¡o
US,OO
UH,OO
liS 00

, f
U8,O.)

¡;j., ;1
;:t/lO
';:t.:2T•
7:~t~')

; ;~t~})
-1) ~J"
í 'J~ ... /)

72,5U
72.00
,-A,fjO
¡·7/í.IJ .
77,25
77,[)O
17.0r}

';U,OI)
";0,00
t:lO,:W
~ 1,25
81,76
S r,ifl

t'~I,()U

tlU,OIJ.
tJO,oo
vO,(¡tl
ti{l/l/'
¡;O,OO
¡iU.O: ,

,}[l,OG
!l8,7.:i
~(I,OO

HiI,líO
S7,OO
~6,OO

... t.~~:H

v·7·!!~¡1

2U-7·fJal
11·8.!¡:H
:.lg-'1.¡¡:U
:!~·'l.·\J;H

:!l-ll1.H~H

~;.¡. 10.1.';11
::a.!tt.!J:n
~3. J1).03)
~3•. \l.fj:l1
:'>6 /O.!l31
iU·IlJ.!~:J J

lU·lfl·\::¡1
s'>1-10-1);{1
j l.li)·H31
~O·111.0;H

26·1u·lMl

m·lO·!.:U
~1·IO.i,:H

~II·L1J·!)3J
,;.lfI· 'J31

~(l. 10·0:11
:!:{·IO·fl:f'
:!:l-LIl·v:11

~4-a.9:Jl

4.·9·lJ:n
:!l· lO·fl:n
.2 [·1O·9:11
J9·1o-0:¡1
• 10·\.I~1

J'M:·\Ú¡
J ~. tll.II:~ I '
~a. ;n.~I:¡ 1
:l:J·II)·\I;11
2a·1O·IJaJ
2ts..IO-H:JJ
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lllllllllh'Je \ '~lI1lilo<1 PJ..,\ZA;< UIlIII IJ 1m CnmblOl!
m~Klmo< ,lllnlIOO' m~xlmo. mlnimm-

• 4:l,05 Nl!w·Yorlt ll,l7
· lü7,20 130flíll , •• 2,1.i55
• 219,96

1~:~~~~l~~
Pragll •••

• 58,00 Lillboll •••

: ,14,10
Ar!!elltinu

1

1

I /fjOO 460,00
500 fH) 1
t:50

I IíOU -

I f.¡OO
\ ~'OO

1 500
100 430,00
,175 171).00
,176

llllclés aOU!lJ
JJ'.!-'~_~_.

IíOO
500 .j. 77,75
100 4: 83,50
(iOO 6 UO,OO
500 ti

500 6 74,00
¡¡OO 4 73.00
fi(lO Ó W,2Jl
(IDO 4 JI,
¡¡OO 4
500 3
¡¡OO a
ñoo 3

I 1i00 :1

I

1i0O S

100 92.00
i 500
¡ ¡¡O() 73,01.)
I i)ü()

M1n
'-'-

, ---

Banco ele Espa11.au... nu ....uu... "',...

Banco Hipotecario de Espalia•..
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano·Americano ..
CompañIa Arrand.6 de 1'o.l>ac09,
Altos Hornos de Vizcaya .........
Socicd. Gral. MU" Preferentes.. ,

carera Espaiia... Ordin3r.ia9. .
Ulllón Espaiiola de E~l)losj."o$ ..
Ferrocarriles 1-1. Z. A ..
Jdem N' rtc de España .
Ranco Espaliol Río de la Plata,

OBLICA(' JONItS

Bonos del 'Banco de Esparla......
CéduhlS del Danco Hipotecario.
l<lem ((t, id .
IdetTl, tu. íd , u,

ldcm, Id. Id ..
ldem Danco de Crédito l.ocal
Sociedad Gral. AZllc." E~paiia ...

}

Scrie A.
P. C. M. Z. A., Va- -, B.

lladolid a Ariza...... - C.
J." serie

Idem Norte de Espa- 2," Hcde.
ña. Emisión 17 dC13'" serie
Enero de 1905......... 4.: ser!e.

5, serie.
'Aytwlomiellto dt Madrid•

Ohllgacioncs ,,, .
Expropiaciones del Interior ,
Empréstito "Vi11a Mal! rid'¡ 1914.
ldcm id.•9(8 1 .,..1 .. 1 11'1".
Cérlulas ~Iel ,Ells:lnr.he ~ ..

...',.-;

2IHO·USl 4líO,OO
31.7·931 367,00
18·9·V31 230,00
14·9·931 200,00

26·10·931 160,00
19·1O·v31 80,00

2lHOO31 61,ÚO
26·10-031 430,00
26-10.1.131 170,00

28.2.029 624,00
20·10·930 48,00

H·7·931 ,100,00
26.10.931 71,76
26·10·931 B3,[IO
26·10·lJ31 !J6,OO
26·10·031 91,75
26·10·931 74,00
26·10.031 7:.1,50
26.10.931 ütl,DO
:U·3.931 79.75
22·6·931 66,00
13·/í·!l2D 72,50
13.6·92fi 71,25
13·5·ll20 72,60
13·5·92U 72,50
28·5·925 64,00

211·lIJ·031 92,00
23·10·1.131 811,00
26.10.!J31 '¡S,OO
22.10031 73,(J(j

Cl\lnhioft romltidos por el Cel\tl'o OfielAI de Contra.

PESErr.A.S NOMINALE.."S NE'.OOG1ADAS j tneló~ <le Moneda, qlle le. pubHc~ en cu~plimiellt.l.I
del nllme,·o B, de 11\ Real orden Ilumoro 61.i, 0(·1 M.·

4 por 100 pctpettlo al contado _ ~9.100· nietcrio de Hacientll1. de G de Septlcm·lt de J9~O.
Idcm fin cortiente•• h .,. hnu III. » .....
ldem fin próximo•. ,.,.,........................... ,. kllu~1.Ar--
4 por lOO amortizahle........................ 1./50 i

5 P?r lOO amortizable........................ IO.ODO¡ Parle
A(,clOne~ del Banco .d('! E~f!aña,........... 12.000 Bru5ll!llil
Idcro dcl Danco Hipotecarlo.............. 1) ZUl'idl .
1dem <le la Arrcndataria de Tabacos... 1) llcrlll ••

Azucareru,-PrererCntts 1) Ginebrn
Idcm,-Ordin~r¡all "............................ » Hom.!l

-11 Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %. 57,~O:: MillÍ.ll .'.
ldem id. al 6 %................................. 81. OOO¡ LOJlJI"C~['

~-

'".

""~lL~ORES

Carpetall pro.... do Deuda amortinblo
al 5 .0/0 (emillión de 1929). .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Edndo. 4,SO % emiai&n ]929.

'fítuloll do 1" Deuda forro"larl. amortiza.
bIo del Eslado. al 4,50 %

Bonó. Tesoro para el Fomento t:l/l la lo"
dur.b'ia NacioDa}. S %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687..· ..
• R, de 500 Jo 1 al 6.031 .
• ni de 5.000 ~ 1 al 14.434 ..

En diJerenteS serieSII U.."' ..

Carpeta. pro.,. de honos 01'0 dé Tesorerla.
al 6 ,%, a diez año..

Títulos cié lA. Deuda fer~'ovillrta amorlb:ll..
Me del Estado, nI 5 %

Serle A, de 500 pesetas, 1 al 50.000, ••
Jo 13, de 5.000 " 1 al 35.000 .
• C. de 25.000 ~. 1 al 4.000 .

Eu dif~renlf:$ series ,"' .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
10 B, de 5.000 » 1 al 60,000 ..
~ e, de 25.000 • 1 al 6.000 i

En diferentml BCl,ries................... 1

J:t~n d¡ferenteu•••n IIt H j ••H..,."••

Scri~ A, de' 1.000 pesetas, 1 a 97.082.....111l7.5IJ
» B, de 10.000 :t 1 a 20.8Oó...... i 67,50

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000 ..
.D B, de 5.000 • 1 al 50.000 .
• C. de 25.000 10 1 al 6.000 ..

En diferentes series ", .

.,...._I'.~ .", .• ....,~ ::JU;Jt;..i;.kJ..l:i~;"'.A.'tI.. ;r~(\.:;·.~:\;:'. -.....

_,_u.. ,- .. _.,p ¡¡:;~~EDENTES ~. ;.,......... •...- <':.100 ,u.L1"ADo.~1 ~
P;:L~~~~S fl 1" VAL,ORES DE SOCIEDADES ~ndad~ttull emboleado' (1)'

Pecha 1al1t~ - ~ {lJO :>4
por 100 ., t O'• ACCl()N'I!S " c~e o~ 010 .1'-----------------. -·11 j , * - - -.- 1::.1'

~

B~

~
~~
~
e,,-.

~

'17,Ot
77.(XJ
'17,CO
91,00

98,(iO

77,00
77,00
{l'],OO
Bl,OO

8~,¡;()

87,ilO
81,50
99,00

83,00
83,26
83,50
1>0,00

167,50
167,00

Tanto
por 100Feetul

1·10·\)31
l.lo-o;n
1·10-()31
;,1··(3.031

2B-l.()SI

lj~~ l·;"~\-_~"'j.~ .:,'1::; "11-.·¡-;:·_·~\ ~.-_':.
'~L¡ F ___

P&IIOIItD JQ¡TEG

23-10-931
20-10-931

6·10-931
!·(i.gal

19-.1Ootl31
19·10-931

18-8-931
"L4081

21·10-931
26-10-9:.l1
14·10.931

10.9-929

26-10·031
26-10·031

.--------_..........-



2S Octubre 1931'I!!'~. ta d ~..t:. ...J:..:~ 1\:1"' I "",lI"i--t.\Tace .e·.J.u:aU.1'.M;.h-:!I'4UID. vó='~ An'e~O unieo:.-Pági-na' 595--------------

Mqdelo- de proposiCión.

SUB·A,.ST'AS.:

NtrNISTERIO DE FOMENTO

Don N~ N., vecino de •..• <'"uBe "'.
IIlllinero ... , según cédula personal nú
)nero ...• enterado del anuncio publi
tado con fecha 24' de Octubre último
:y de las c=ondiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pü
blica subasta de las obI"<1s del dragado
y extracción de rocas en el puerto de
Ciudadela. provincia de Baleares, se
'eompromete a tomar a su cargo la eje
eucíón -de las mismas con estricta su
i"eción' a. los experesados requisitos y
condiciones por ]a cantidad de •• ~

0.qui la :p'roposi~nque ~e haga, ad-

: mitiendo 0. mej~rando, llsa'"'y .lr~na- fJ ann~]j.dades para esta contrata las (JUl!"

. mente, el t~,po fiJado;. pero advlrtlen-· se ifjan en la cond'ición 17, d.e las r¡l]e>f'
, do· que sera- de:sec"ha-d'a' toda propues- se deducirá la- I~arte .~orre:':lJnrli~,Jt~
: fu· en q~e no· ~ e'Xp:-ese d~termin:M~"' '3 la ba;a que se obtenga en la subpsta.'.z
: mente la. cantldno en pesC'las y cenb- POi" tanf<>, los· derechas que el artlCtllo:!mos eSCM~a elJ letra pOf" 13 ,que. se c~J!I- ro del Pliego de' condiciones gene:-a-:

promete el propol>cnte a ,a ejCCUClOn' les concede al contratista- no se anli.:
de las obras. asi como toda aquélla en caran partiendo como base de las' fe..

DIRECClON GENERAL. DE: OBRAS . <!TIe se añada alguna cHiusub.) Asimis~ IChos de J¡qs certificacícnes, si ~o de las!
PUBLICAS mo. se cOrIT¡?r?meie a que las remun~- . épocas en que deban rcaliz<lrse Jos

. ; r~clOnes JTIlnJmas que han .de perCl- I pagos. '
En· nrtud ele ]0 .d~spuesto por- al?"' blr Jos obreros de cada oficIO y cate- S.- Una. vez terminadas las· ob"as:

:den .~e 24 del. comen_te mes. es~. f!l- goria em plea dos ~n .las obras po;, jot·· se cevclverá la fianza con 3~regib .8:
reccJo!} ?eneral ha senal~do ei dI3 :!S ,: na·ua l.ega]. de t¡-aDajO ~ por: hor~ ex- . 10 dispTIesto en e! artÍ-culo 65 del PUe.
d-el pr.oxlmo me.'> de NO':'le~br~;,a las· : t~aordmarJas no sean. mfenores .il Jos go de condir..:iolies genera!es. ;
~~ce. horas, ,:ara la adJudlC3CIOB. en. 1)., tlp()S fijados ,po?' la Junta creada por g,'" Si, en 2lgun añ<) econúmico e~'
!J)ubbca subasL~. <k las. Obr.3S: de dra- . Real orden de 26 de l\la:'zo de 1929. ¡ cedieran los impo!'tes de las c:>rtifi~a-
galio y ~xíracclOn de r?~ .en. el pue,r- 1 (Fecha y firma del proponente..) dones de las obras e.jeeu,~:Jda5 d.e la'
.to de CJUdadeia. pr?vmcJ..a ~ Bale:l- . cifr;¡ tohl cO!lsigrrada en el Pr~swPues-
~es. cuy~_presupuesro.de comTata es- I Condiciones particulares y económi- !? .del. Est.ado l?,a~a obras por "':f'nir:Jfa.
de. 293.8:_'.&0 pesetas. _ 1'" cO!~ Ol1e flriprnQ." di! las f<!.cu!!a.!iV!1S ueJü!"al! (te S3nsracerse aqué1las p:¡ra'

.La SUDasta ~e celebrara en ..os if:r~ I COI'r.~p;ndientes y de las genera- las sub3stas últim~rnent l)~:i. ...-'
arunos prev.emrlos por la Ins1nu::ClOll les aprohadas por Real decr.eto: de d d ; .. dIe. ., 3S, P?~ -
!de 11- de Septiembre de 1886; Real or.- 13 de M.a.rzo de 1.903. han de re."¡'r °dr. eh" e antign~ a.d, as ~u3les S~'<l?
.~ d 30 d O tub d 190~. . '1 e a ono en· el slgmente ano eCOl!Oll1!-s""en- e e e re· e· ',' y ley: "'rz la contrata Q' las obras da d~a ", h d' . .
ri_ H . d d· lo d JuJ·· . d 19-"'''' ' , ~ ,. - ca, SUl aereCJ o a e....-engar Jutercs!::s.

-..u;:; a~len. a ~.' e. . ~O, e .1.1.' gado y extracción de rocas del puer- de demora' por esta causa
:y dernas dlSposlclOnes v.lgentes· en MI3.- lo de Ciudadela (Baleares" cuyo· -.' _ .
>drid. ante la Dirección general de' presupuesto de COillrata asciende a; 10, En' ~umphmlento de lo dJS-
Úbras públicas, situada en el local que la SUITla de doscientas noventa y IPue~_to en el Real decreto de 29 de
ocupa el Ministerio de Fomento" ha- tres mil. ochocientas lleinlisiele pe- SepL'e~hre de ,1,926 p~r .to-do~ los g:;s-'
llandose de manifiesto para. conod-· selas con ochenta cénliao$ (pese~ tos ~e InspeCClOn r "Jgtl:mCla que :o:e
miento del público el presupuesto. ros (')93 82- ~O) ocaslOn:~n con rr.o.tl\'O de las ob:-as se

, ... • I"LI • ab .... - , t d dcondiciOnes y planos corresp(}nd~ell' ",~~ran !a~, ~an J ~ es que en 3cpe-
tes en -dicho Ministerio y en torlas-las' 1.- El rematante quedará oh!Igado 11a, mspOSIClOn s~ Clta? ,.
Jefaturas de Obras ,públicas de la a otorgar la correspondiente escritu- l~L El conceswn,3no qu"d::¡ ~bl~-
Península e islas. _ ra ante el Xolario oficial, en Madrid, gadO ~ la ohsen.anCla de 10 estab.ec¡-

Se admitirán proposiciones en el dentro del término de treinta días. do· en el Real decreto de 20 ~e Jll:1j()
Negociado cor;r.espondiente· -del :Minis- contados. desde la fecha en que Se PU- de !902 sohre contrato del tr:Joa]o con
teno de Fomento en l"s horns hiihi- bliQlle la adjudicación en la GACETA los (lbl·eros.
res de oficina. desde el día de la fecha y previo pago de los derechos ;j e in- . j? La contra-tación de ;:lC; oO!"as
hasta el dia 2.3 de Noviembre pI"óx-imo serción. del anuncio de la subasta en Jnc!Jcadas se har:\' con arreglo s. la !Cy
y en todas. las Jef~turas de Ob¡-ns pú- . la GACET~-\ y Boletín Oficial' de 1, ¡pro- d~ 14 de Febr-ero de,- 1.907•.Y¡.en su
blicas en los mismos di~5 y horos. 'VIDcia donde radica la )bra. ·n!'tud,.s?12me!Jte seran adtUlti(!as las

LasproposiciQnes se presentarálI en 2,·' Antes del otorgamiento de Ia ~l"opOS1CIOnes en que se' Jfrcz::311 al'-
pliegos cerrados. en papel sellado de esc.ritura c.eberá el remat<inte consig~ tl.c::los O efec~os de prOdlIC(~lOn n~~:..
la clase. sexta, ar.r.eg}¿ndose: ai: adju:J.. nar como fi..anza en 11adrid en la C<Jja Cl0r,31,,¡:::'].\10 :.n lo~, casos ~e a~¡to,:;~
,10 modelo y, la cantidad que· ha de general de Depósitos en metú1i("o O' ce ..1. v_",~nt.e .el'aclO!l. de cxcepcJon<",
. _ • ITl.lf1 ~¡:¡. TIHhli"''l ~T·n't,r¡,]TVI.~_''''' ..... - ......_-_ ••
~~nslgn·arse prevIamente como garan- efectos de 13. Deuda pública al' Hpü .. _ . ~ r --~ --;,...- ._.; ...... <...... ~:; .. .u. .... "j~ ~UI.l.l~I.t~.

tía· para tomar parte en. la Stlba.s.b¡ se- asignado por las disposiciones ";gf'n- ml!r.to d<:l ~rtlCUJO 2. de d,.cha le:.;,
'l'á de &.815; pesetas. en; metálico o en tes el 5 por 100 del importe del pI"l!. 1,3• .•~-\srmlsrno, :n la. referJda con·
~fectos de la Deuda pública. al tipo supuesto de cont..-ata, con el 3Ci"1f'nto tra.3clOn s~ ten-dr:J. en cuenta,;rl. ~.~
:que· les esta aSignado por- las, respcc- prescrito por el Real decreto de 26 de giamento ".'gente· para la aphcac~on
Uvas· disposiciones vigentes, debiendo Julio de 1926. si hubiere 1:.Igm· 2 él. de la m(!nClon?d~ le; y mu~ espe('laI
acompañarse a cada. pliego· el docu,.. 3.- La fianza no será devuelta al roen,te los slgmen.es articulos de
mento que acredite haber r.ealizada. contratista hasta que se aprueoe la l'e- aquel ~
lel depósito del modo que previene la cepción y liquidación definitivas" se "~\rtlculo 13. Cuando se haya cc
referida Instrucción.. justi5que el pago total de !a conlribu- leb~do, sin obtener postura o propo-

En, el -caso de·que resulten uos o ción de subsidio industrial y de los sicién admisible, UTIa subasta o con-
más proposiciones iguales se verifica- daños y perjuicios, si los hubicTI', curso s<;>~rc m~teria reservada a: 1a
tá en el acto licitación por pujas a 4.'" Se dar-d princ1pio a la ejecución ip,rcducC'lOn na;::1011al, se podr~ ad!lJ!-
la· llana durante el. término de Q'LLnce. de las obf"as dentro del término de hr concurre nela de la extr;;¡nJe¡-a e:l
minutos entre, lbs. alltores de nqucllas sesenta días. ll' contar desde la fecha la ~gunda SIlbasta o el segundo COil-
Ilroposiciones, y si terminado dicho de aprobación del remate, y deberá e.un:o. que s~ convoque c<;>n. sujec.ión
¡plazo. subsistiese la igualdad, la adju- quedar terminadas en el plazo de dos 3! n:~smo plIego de .condlClOrres qae
.dicación se decidira por medio de años, a contar desde la fecha en que Slrv.O de base la prunera vez.
JOrt~. .. se dé comienzo a los trabajos, Articulo 14~ EIl la seglmd:l sub"s-

Madnd,24 de Octubre de 193L-El 5." Todos los gastos de replanteo ta o en el segundo concnn-o. p;-evis·
Director general;, José S~h:::lero:1. y d~ Uqu~uad6u ser-.in ue euenia del tos por el articulo anterior. los pro-

contratista. duetos nacionales serán preferidos ~n
6." Se acreditará mensualmente al coneur.-encia con Jos producto!> {'x-

eontratista el importe de las obras ~je- t¡'anjeros excluidos de 1:1 rP!i.f1.:i¿n v¡.
cutadas con aneglo a 10 que resuite gente mientras el precio de aqll2Hos
de las certificaciones expedirlas por no e~:ceda al de éstas en ill<Í's del 10
el Ingenie¡-o y su abono se h::lrá en por 100 del precio que :>eñale la iJ'f'O'
metálico con el descuento del 1,30 posición más módica. SIempre que el
por IOn. contratu comp¡'enaa productns inc:ui-

7.... El contratista podra desarrollar ¿os en la relación vigente .r r;roduc1ns
los trabajos en maJo'o. escala que la que no lo estén. los pliego:» de cO:1Cli·
necesaria para ejecutar las obras en ciones y las proposiciones los agro-
el tiempo prefijado. Sin embargo, no parán y evaluarán por sep3TIldo. En
tendrá derecho a que se leaboJ:l.c en tales contratos, la preferenc:a Jel pro-
un año económico mayor suma que dueto nacional, establecida por el p&;.
la que ·corresponda a prorrata, tenien- rrafo precedente, cuando éste- fcera
do en cuenta la cantidad del rcm~¡te -aplicable. cesará si la jn:oposicié'l por
y el Illazo de ejecución.. s~endo 1aa ella favorecida resultsc.nerosa eIIm3$



la Ordenaciú.:l lle !),l:.((!S con fecha de
24 de Noviembre de 1930.

22. En las obras de esta coatrata
se observará lo dispuesto en el Real
decreto de 6 de lIfarzo dc 19f!9, cuya
copia ,acompaña al pliego de cvndi
ciones y demás disposiciones eomple~

mentarias.
Madrid, U de Octubre de 1931.-El

Director general, José Salmerón,
S-2182

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVL~CIADE CORDOBA
Hasta las trece horas del lfia 2 de

NoYiembre próximo, se admiti-rán en
~ta Jefatura y en los Registros de las
Jefaturas de Obras 'Públicas de Sevi
lla, :\lálaga. Granada, Jaén, Ciudad
Rc:ü ;y Baliajoz, a horas háhiles Utl
o1kina, proposiciones para'optar a la
segunda subasta urgente de ·~as obras
de repar<lción, de explanación y fir
me de la carretera de Lucena a BCiiu,
por Puente Genil, primera seeción,
kilómetros 7 al 21,261, cuyo presu~
pueslo ~Isci('nd'e a 98.151,93 pesetas,
~ientlo el plazv de ejecución "el da
seis meses, a contar del comienzo de
las mismas, y la fianza provisional de
2.9.)0 pesetas. .
.. La subast:t. se verificará en la Jefa
tura .de Obras públicas de esta pro
vjncia, situacla en la calle Duque de
FC;'"llán-!\úñez, número 1, el día? del
~ni.~r:;:lO 1I1<'S, a 1:ls once hora~.

CQchC\s automóviles marca "Paige", ti
po de cuatro ciEndros, cinco asicontos,
carrocería Sedan, matriculados en es
ta provincia COll los números 2,490 y
2.491; uno con dos ruedas de repues':
to y el otro con una.

La subasta se ,·crificará en un solo
lote, al alza de 3.200 pesetas.

Las proposiciones se presentarán
con m'reglo al modelo que se inserla
a "Continuación en esta Jef:üura, l!X
tendida en papel de 3,60 pesetas, en
pliegos cerrados, desde el dia de la fe
cha hasta las doce horas del día H
de Noviembre próximo, señalado para
la subasta. .

Si resultarall dos o más proposicio.
nes iguales se procederá por pujas a
In Hana durante el tiempo de diez mi,
nutos, y transcurrido éste, si conti·
Inuara el empate, se dec!,dirá por sor·
tee.

El que resulte rematante tendrá obli.
gación de ingresar en el acto, en la
Pagaduría de esta oficina, ellO por
100 del importe de la adjudicación,
y el resto a las veinticuatro horas al
serle entregados los coches adjudica-
,dos. .

Los gastos de iaserción de este
anuncio l;erán de cuenta del adjudica
tario.

Cádiz, 24 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, :Marciall\Iartínez.

Modelo de proposición.

Don_oo, vecino de..., co.Dc&dula pero
sonal de.. ', clasc, número, .. , entera
dn del anuncio publicado por la Je
fatura de Ohras públicas de la pro
vincia. con fecha 24 de Octubre últi·
mo, y 'uc los requisitos que se exigen
para optal" ! la subasta de dos co
ches automóviles, marca "Paige", mo
delo Sedan, de cinco .asientos, ma
triculados en esta pro.incia cOon los
números 2.-190 y 2.491, se compromete
a adquirirlos en junio por·ei precio de••_
(aquí la proposición que se haga,
escritas las cantidades en letra), com·
prometiéndose a entregar eI1l el acto
ellO por 100 del tipo od~ adjudica
ción, ~. el resto., al entregarse los dos
coches al dia siguiente de esta su-
basta. .

(Fel'ha y firr:la dtl propnnente.)
5-148·1
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~'"EGOCl}.DO nI: CO:-'"DUCCIO::\ES

Éll Vilot!ld [k lo .disrJllc~t(l PUl'. la
Dil'¡>c-cj.:m ;':C-ll1';·al dI.' Obws públicas
en '2, ,:e :\':O'ito. c~t;1 Jefat1:ra ha- sc~

ñ~l<Jd<) el l,jia 14 Ih·. :';oyj('m1>,e flró
xirtio.a .i;;:j lIJ)':"llol'as, para la \Tl1ta
~n :>[:i':':ln,~,1 ;';:.1;;:1s1:: p(¡LJicJ.. por hnbcr
~~~["!~~~tto dr·~;(·r;t:~ la· <"_pr~~~r~'. '_.t;i~ d'Os

J:EFXiT!U. DE ()j-~IU.S prBLIC\.S
DE ]".-¡}.. lJ!~{}·\·.~:;Z'i. ..t ¡}::;: C.:\.DIZ

D"n _." lHltIU·••1 de oo" vecino de , .. ,
s~.gún t.:~dula personal número 0'" se
obliga a des~mp~ñar la conducción
del corn'o cHarJo desde .,. él ••• y I
\·iceYcr:>~I. por el prce io ele ... (en lc~

tn]) ..• pesetas anuales, con arreglo 1
:l l;IS condi(~iones (;ontenidas en el
pliego aprobado por la Dirección ge-
n Cl":l1. 1

l Jnu'a S{'glil'ilhd de esta Plooposi, l'
ciún :"colllpaño ~ ella, por separa'd:l,
L, ci)du[;l. }Jt:r"üih..l ~. l.t I;al't" lic j.)ago I
que <1crt~dita bah",!, dcposilailu en _'o i
íbm:::. de. '0' pesel:!s. !

(FCCkl y !lnJla ciel inl<:resad'oo) II

S-:::n8'~

I
I
1

i
i

mR~:CctON' GE!'\"ERAL DE CORREOS

Dcoitütlo j)l'üCtQCf5e a 1a celehra
CiÓ11 de suhasta para contratar el
tr:1TI sporte de la correspondencia pú..
hlka en automóyil, entre la oficina
del Ramo de Cree ientes y 1t:l. estación
férrea de Pausa (tres kilómetros),
bH':O el tipo máximo de 1.500 pesetas
allLl:Jles y demás condiciones del plie·
gü qne está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Ponte,edra
v i."ll la. oficina de Crecientes, con
~I!1Teglo a 10 preceptuado en el capí
tulo 1.0 del titulo 2." del Reglamento
para el ré¡.gimcn :r senicio del Ramo
de COlTeos ~. moduu:aciones introdu·
cid:ls por Real decreto de 21 de 1'lar·
zo de 1907, se addcl~te :11 público que
se admitirán las I)l'Oposicioncs, exterr·
didas en papel timbrado de sexta cla
se (3,60 peseh~s) que se presenten en
las antedichas A(fministradones, pre
"io cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del )Iinisterio dc
H;H~ien(\a .de í de Octubre de 1904,
hasta el dia 20 [lc XoYiembre próxi
mo, a las diez Jf- siete horas, y que la
~~I!ertur:t de I!E'~g!)s te!1dr~ llJgll.l' en la
Adnünist;-aci¿'1l principal de Ponkve
dr;l, el dia 2;i deol mismo mes, a las 1
OiH:c horas. . !

?iIadrid. :W de Octubre de 1931.
El Director general, A. Nistal..

Jfoddo de lITO posición.

ML~ISTERIO D E COMUNiCA·
ClONES
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del 10 P(JI' 10(\ (")mputa'lv sobre el me-l
nor 1!1r{'cio de los productos !lO figu,
\rados en dicha relación anual.
, Artículo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
dos en moneda espaüola, entendién
dose por eUlnia del proponente 105
aileudos arancelarios, en su !':JSO, los
d::más impuestos, los transportes y
cU:1lesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se·
gún las condiciones del contrato.

Artic·ulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorgn•.'n cüillesquicra contratos para
ser....ic¡(,.~ u obr,lS públicas deberán
cuidar eh: que las copias liter:<!es de
tales l"Jntr·atos s(';:n comunicadas in
mediaiamentc uespués de celeb.arlos
en eU<11qaier forma (directa, concuno I
o sub;,st~,) :l la Comj~ión protector:l
...1 ..... l .. ~""_"",rl."",.,,,,;';~. T"\oon.~.n,T"tol ,,.

.....1:i: l'j.:~~"'l~;v~b;:;';·';;bj;to de -este 1

eonlnd:v oH) tendrá eariÍcter obliga lo- "
rio la .;:~d'iión de la misma en los
casos ti (":,, :se refiere el artículo 52 !¡

,lcl .l-'iieg'·l 11;.: t:úndiciollc:> generales y
senl note."!.!tl y:, pura 1:\5 partes CO:1- .
·Tatantes, Gehicndo cualquiera de rlbs !
~lbllnrS(; ;¡ la n'seisi0n cuando 1<1 otra ¡
leeJare qLil~ quiere ejcr~cr su dct::.-IlO I
'le ¡'esc:ndir la contrata, ¡

l¡j, El con.tratista queda oblig.ido ¡
l la obsp.l"\'an('ia de lo dispuesto sobre 1
"eUro obrero en el Real decreto lle 19 ;
.:le Marzo de 1919 y Reglamento para:
III 31)!ic.'lÓÓn de 21 de Enero de 1921. t

16. CU;iíldo a la licitación CO!lCU- !
ITal! Sociedades, acompañar:in a su :
:>roposidún la {'ertíficación que cxí,
~,~ el lte:lL decreto de 24 d~ Diciem
)fe de 1928.

lí. Las ~\ilu~¡Jid¡l¿k:; )J:H:1 L'sla C011
raia serún :

En t:l ejercicio 1931. 2:i,üúO pesetas.
En el ejercicio 1!j3~. :!lj80827,80 pe- ¡

.etas. .
13. Tallto en el caso de resdsión !

~omo en el de no termin:wse jas ohras i
l'Jor incumplimiento de la contra!:;], la ¡

-\dmiuistr<ldún se re~erva la facultad 1

de ílll"aularse de la totalida.d o de par- !
te de los medios :tllxilim','s emplc:.:dus -1

en las mismas, siendo adquiri:los en
el p,-~ci(l en que, oportU!1a :lo" contra- I
dictoriamente, hubi~ren sido tasados, I
con el de~i~aen,o del 10 1101' 100 por
cada año Je utiliz<lción y siempl'c que ¡
~u cstado de conscnoaciúa S~:l p(,r~ ¡
rectO. ¡

19. El Cul:tl'ati:;ta .;sl:ú oblig¡\do a
ejecutar ~n caJa año la ;:anlidad y
clase de obra que le corresponda a
prorrata del plazo de ejccueió¡¡, con
una tolerancia IIl.ixima del 10 ,)01' 100
en el ,primel' afiu, que se cúmpel1:SClrá
en el resto dcl plazo de eji:cuc:lúa 11:;:;;
ta 13 total tcrruinacl6n de la r~L¡·;.l. La
fijación dc las 11l1itbdes y e1-.1:;es de
ebra o trozos e;¡ que han de de:;'!r;'o
liarse los h-ahajos se Hjar:'m a pi'O

JIuesta de la Dirección Llcull;;ti-,-;).
20. En todo lo no p¡-evisto eS1H~

'Cialmcnte en este pliego de conJieio
nes se entender:¡ uplic:lhle los prc..-ep·
tos de la Legi;l8.ciú;¡ g-:!1era! Ú, Ü!lj':tS
públicas, de la Contratación a.dminisc
trativa :r de l~. Legi;l;.¡eión Sl..'t:i:iÍ.

21. En cumplimiento de Jo· ·TH·('(·I~p'
1uado en el articulo 5." de la lev de
19 de Marzo de 1912, se 11m:c ci)ii~i;lr
la. existen~ia de cré{Eto par~ d pa:'·ú
de las obras que· son oh.ido de Isla
<;ubasta por certificaciú.1 c.'X:¡'<" !",i'
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dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrc~o de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),

El proyeclo y pliego de condicio
nes, modelo (re proposición sobre for':'
ma y condicioncs de su presenta~ion,

estr.ránde manifiesto en es~a Jefatura.
en los días y 110,:\S hábiles de oficinoo

El contratista se atendrá y dará
exacto cumpU¡¡üento a lo dispuesto
en la -circular lle 14 de Junio de 1928,
sobre la fijación del i)l3zo (re ejec.u
Ción de Jas obras, en r~ladón con el
importe total ·de las misllI:1s, "Y que
la clase y orden de ejecación fijados
en los pliegos de condicio;-¡es ía~'u1ia

tivas de cada proyecto, deben ser
completamente independientes ele las
anualidoades de pago, y no esl"r, por
tanto, reladonados ni dí.-kUJ:Js, con
arreglo a estas Í!!tlm.~$; e] H\:'21 Gt
creto-ley de 6 de Marzo de 192~ (G-\.·
CETA del 7), y Reales órdene;s de 7
de ig~lal m;:5 (GACET.\ de;l 8), Y de 26
del mismo (GACF.T.-\. del 2 i), sobre

¡ contratación de obras y servlc.io~ pú
I Micos, y la Real orden <le 6 de Abril
! de 1929 (GACETA del 12), sobre mode
/los de proposición p:.ra C'oneur;;os o
¡ subastas de servicios ti ob:ras depen-

1
, ,dientes de la Direcóóll general de

Obras públicas.
Córdoba. 23 de Octubre de 1931.

El Ingeniero jefe, Prúxcdes :\'L Cruz.
S-1963

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de igual clase

i
desechándose,

desdc luego, la que a abrirla no re
¡j¡ulte con tal requisito cumplido, IQ
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado ¡fe recibirla, no se puede ad·
mitir ya, en ningún momento. el sub.
sanar tIa deflciell'cia, en CU] rito :l su
:rein tegro tenga.

Las Empresas, Compañías y Sl>Cie
aades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto :.le 12
dé Octubre de 1923 (GACET.\ del 13).

El proyecto y pliego de condici~

nes, modelo dOe ¡proposición sobre for
ma y condiciones de su presentación,
estarán .(le manifiesto en esta Jefalura,
en los dias y horas hábiles de oficina.

E contratista se atendrá y dará
exacto cumplimiento a lo dispuesto
en la circular de 14 -de Junio de 1928,
sobre la fijación del plazo r',.'e ej~(':n

ción de :las obras, en relacióll "UT! el
importe total de las mismas, 'Y que
la clase y orden de ejecución Hjauos
en los pliegos de condiciones fUI'uHa
tiV::l'i de cada proyecto, deben Ser
completamente independientes de las
anualidades de pago, y no estar, por
tanto, rclaeionados ni dividid;,ls, con
arreglo a estas últimas; e! Real de
creto-ley de 6 de Marzo d~ 1929 (GA
CETA del 7). Y Reales órdenes de 7
de iguRl mes (Gt.CE'.l:A <lel X), Ji de 26
oa.el mismo (GACETA del 27), sobre
contratación OOe obras y servicios pú
bUcos, y la Real orden ·de 6 de Abril
de 1929 (G.~CET.' del 12), sobr.e mode
los de propo.sic:ión para concursos o
suba:¡;tas de seNicios u obras depen
.dientes de la Direc-ción general de
.obr:ls públicas.

Cbrdoba, 23 de Octubre de 1931.
El Ingeniero jefe, Práxedes }I. Cruz.

~ 10~1..,.-... ..,v¿

Hasta 1:.Is trece horas del día 2 de
Noviembre pró:dmo, se admitirán en
esta Jefatura yen los Registros de las
Jefaturas de Obras públicas d~ Sevi.
lla, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz, a horas háhiles de
oficina, proposiciones para optar a la
segunda subasta urgente de las obras
de repa:ra:ciún, de explanación y fir
me de la carretera de Montilla a Nne
:wl Carteya, kilómetros 5 al 15, CU)'O
presupuesto asciende a 49.911,22 pe
~etas, siendo el plazo de ejecución el
de seis meses, a contar del comienzo
de las mismas y la fianza provisional
de 1.500 pesetas.

La subasta se .erificará en la Jefa·
iura de Obras ¡niblicas de esta pro
".. :incia, situadoa en la calle Duque de
Fernán-Núñez,númeró 1, el día 7 del
inismo mes, a las onCe horas.

Cada proposición, para cada pro
yecto, Se prc:::er.:';lrá en pa·pel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel común con
ióliza de igual clase, desechándose,
uesde luego, .in que al abrirla no re
WIte con tal requisito cumplido, 10
f1Ual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueje ad
initir ya, en ningún momento, el sub
&anar Ja deficienda, en cuanto a S10l

I'eintegro tenga.
Las ~!Dpresas, Compañías y So:cie-,

Hasta las 1rece horas del día 2 de
Noviembre próximo, se admitirán en
esta Jefatura y en los Registros de las
Jefaturas de Obras públicas de St~vi

lia, :\Iálaga, Granada, Jaén, Liudad
Real :r Badajoz, a horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a la
segunda subasta urgente de las ;)bras
de reparadón, de explanación :v fir
me ¡fe la eurretem de la de Fuente
ü-vejulla al Castmo de las (l.uardas a
la de Córdoba a Almadén por Bél
mez, kilómetros 2 al 29, cuyo presu
puesto asciende a 99.995,44 pesetas,
siendo el plazo de ejecución el° de
seis meses, a eontar del comienzo de
las mis.mas, y la fianza provisional de
3.000 pes.etas..

La subasta se .erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esla pro
Tincia, situada en la calle Duque de
Fernán-Xúñez, número 1, el día 7 del
mismo mes, a las once horas.
, Cada proposición. para c~¡(la pro

yecto, se presentará en papel seI1ado
de 3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de ígual clase desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con lal requisito eumplido, lo
cual JIeya consigo el que u.. :~ n:z en
tregada la proposición al Ofid~¡l én
cargado ae recibirla, no se puede ad
mitir ya, en ningún momento, el sub
sanar la deficiencia, en CU.l!1 t O :.l su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías :Y Socie
dades prOI)Onentes esián 'Jbligau:is al
cumplimiento MI H..~·l de~!'e~c :1C" 1~

de Octubre de ln3 (G_\GTo-\ ctd 13).
El proyecto y plieo!.(o de conlh:io

nes, modelo d'e propusición 'Sobre for
ma y condiciones de ~u l)r~'s::l1LL:rón,

estar-án de m~,nifiesto en est¡l Jci.¡:ura,
en los dias )' lloras hábiles de oficina

El contratista se atendrá )- u~mi

exacto cumplimiento a lo dispue::ito
en la <iir.cular de 14 de Junio de 192$..

sobre la fij¡¡ciún d.;l plazo de ekcu
cIón de l¡,¡s obras. t:on relación. {'Oll el
importe lot<11 -dc' ¡as mismas, 'jo- que
la clase ;y orden de ejecución njndo¡
en los I;l.ie;fJs de condiciOll::s .fac<!lt~
tivas de ("t,c!a proyecto, dehen SeI
complct8~11~;1~e in rl<;pendicntes C

O e la~

anu~1illafi(') (le pago, )- no c.st:1r, pot
tantu. relatiüi}:Hios ni jivi,olLlos. (on
arreglo a est-.." úHimas; el Real ü~·
creio-ley de G de :\Iarzo de 1929 (GA
CEH del 7), Y lkales órdenes de ';
de iguaL rot"O; iG_\CETA del 8}, Y de 2ª"
del mismo (ri.'.CETA del 27). sobre
contratación (re oIlíoas ~. serdcios pú
blicos, y la Real orden de 6 de Ah¡-i!
de 1929 (GACETA del 12), sobre mode
los de propmición vara concursos ()
su1J:lStas {le servieios '.l obras depen·
d¡:~ntf'S !le la Dirección general d~
Ololloas púbjicas.

Córdob:l, 23 de Odubre de 1931.
El In"eniero 'jefe, Práxedes ~I. Cruz.

S-1960

JEFo\.1TRA DE OBR_\S PUBL!C.\~

DE L_\ PIWYJ~CL\ DE GRAXARl
coxsa:I".,.;rú:-.; DE (;AHi:\;::Tl:R.-\5.

l!:.lsta lw; ¡¡'I~ee }¡O!";lS del día Y de
Xo':[tmbrc ¡;róxirno Sl~ 'lfimitiriJ.ll ea
el H<.'¡,:¡"iro r¡' ('sta .idatüI"s, !o" en lo~

de las prmo

i:1¡-i;l-'; de Albacete, Almc·
ríu. Cú n¡ll!;a , .1::¿'n, ~Iálagn y )'furcia,
a ]::0-; llOras h:',hiles de oficina, propo·
sieiones para optar a la suhasta de
las obras de conservaci6n de los ki
lómetros U5 [11 ];53 de la carretera dc:
)Iufcia a Gr::nada, el presupuesto da
contrata de las cuales asciende a 1:\'
cantidaoo de 13.979,97 pesetas, :r la
fianza pr-o'dsi[lnal neces:1ria a 420 pe
setas.

La suha~t;1 =e '-erifiC':lr:i en la Jef:1.
tura de Ob:'a.:; públicas de Gr:mad:(,
situad:l en la calle ele )Iesones, n úm~.
ro :!1 ¡. e! dia 1·1 del ~ni5mo ru~~, a laS
once horas.

El proyecto, plie;:;o de ci);;dieiones
moddo de- p;'oposición !o" disposici()~

U'es sobre la forma y condicioaes ode
su presentación estarán de manifiesto
en dicha Jef:t~!Jra de Obras j)úb!i("~~,

en Jos di~s .Y horas h.ibiles de oficin:~.
Cada pr"f!I)s'iciún, ~.~ presentará Cll

p:'ip~l sell<'ld:"l de 3,60 pt"setas. o rei!ltt'~

grado Cúll póliza de igual precio, dt's
echándose de",~'~e luego la Wle al ahI"ir~
la no resulte con L.11 r-equi~ilo cumpli
do, lo cual EE'\":1 consigo el que, entre
gada la propnsici(m :.11 Oficial encar
gad() de recil,;i"!,-¡, no se pueda va ad.
mitir se~ sl;1,c.;w:lda la defic:~'~Z:i3 d~
r¡>inlegrn.

:El lidtanol" ~!('omp~i!ani a su pro
POSÜ-j/lll hl rel:.!eió~ d~ rC!TI!1l1(O",,("i. J 

!lt.:;.) !llill i!f!~~~ en la f~'}rn}a ql:~' s{' ~t'"-'
termí Jl~\ en l"! ~Ip~rt~rlo :1) ud Real
deer~·t(1-1e:,. de o de :\[:.¡rw de 1~:!9"

(Go1.CET". riel ¡J, Y ea d p¡¡e",u de <:0¡2
diC'¡o;]"s 11:Jr+jcu!:Jr~s y eeonúm;c;¡;.
qll~ lWi¡ rit regir- e.!l la C0:1!I-at~1 de- '-5,
t:lS "hra~o.~l~iudii.:ado qu~ le S::'::l d
ser\" jl:io~ pr{':-;!Jn h!r~¡ el con i.;-<lto de ~ra ..
1',:¡.i .. qm· ~l" ()!·~¡i?n'l en e! :1[l:1rtado b)
r~t'l :'~i\:u(, R:'al dee:-e1"o-h';o. 
. L:, i~C1l!11""o~:1So Compaii~~ls o Socl:,.·.
ri:10r..'~ ~~t·()i~(\!li..'r}tes estiril -obl!~i.:d"l~ ~l
cur;:llIillllr:lb drl Rcai d::CTeto de 12
Oduim' ,11:' 1!12:~ (GACEtA del 13).

o G;':!n:!d;:_ :!l di;' Odubrc de 1931.
El 11:;;(',,;::,(,' oiefe, Juan José .Santa
en..!;.

S-2180
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d'c •.., según' cédnI$ personal nú.'lle..
ro .,., cml domicilio en ..., p¡¡oyjn
cia oe ... , .:aUe de •. "' númilro ...• en..
tel'3do del :muneio publicad'o en ...'t
con fecha ... de ... últ.imo y ele 1a9
condiciones y requisitos que se exi..
gen para la lldjud:icaeión en, j)úbli~

subasta de las ohr.as de de la ca-
rrcte..a da .•.• pro-v.mcia d~ , se com-
promete ::l toma·¡- a su' cargo la ejecución
de las misro::.s con es~icta snjeción.a-Ios:
expresados requisitos y condiciones po~

la c:mtid~(! de ... (en letra), qaeeandO'
obEgdo -al cumplimiento del: Real de-
€reto de 21 de Enero de 1$21. (¡GAGET.~

del 23)" arffculo ol-3; párrafo. segundo,
reJer'ente al retiro oo::ero- y Real tie
creto. de 6 de M'3YCl de 1929 (GACETA!
de! i), apartado A)~ artículo 1:.~, :-¡ue
se refiere al. compromiso por !l:i par
te a satisfa-cer a mis obreros, com..Q
minimo, lüs.. jornales que se con.~ig:l3n

en. la cir-cu!-ar número 181: insel"1::.a en
el Boletin. Oficial de e.:.-ta provincia de
15 de Mayo. de. 192.9.:

(Fecha y fiMI1~}

5-1625

Modelo de proposición.

Don .•. , vecino de •". provinciaue ..., según cédula personal númc
1"0 •••• con domicilio en ... , provin
~ia de ..., calle de .." número .•" en
~rado del anuncio publicado en •• _,
;on fecha .. , de ... último y de las
wndiciones y requisitos que se cxi·
Jen para la adjudicación en pública
,ubasta de las obras de ..• de la -:::1.

'h'etera de _.•, provincia de ... , se com
promete a toma!: a su cargo la ejecu
~ióD. de las mismas con estri~~ suje-

'. ,ión a los¡ expresados requlSltos Yo

.JEFATURA DE OBIU..& P1TBLIB.:i.S l eondidones. pot" la e-ántidad de· f
DE. LA PROVlNCIA DE- GUAD.A..LA.. I (eJ.l l~t~), quedando obl:ga-do al curo·

-" 1 plunlem) del Real decreto de 21 de ¡'.,
JARA ! Enero de 1921 <GACETA del 23). ar-

:coNSE1rVACION y REPAr......clON· DE CARnE.- 1,.; título 4J-~ parrara· segundo, refeten-
TERA-5 ,te al retiro obrero y Re31 de- 1

¡ €reto de 6 de Mayo de 1'9:29 (G....CETA: I
H~sto. las' trece h?~a~ del día 1.2 de· ¡ del 71', aparlndú Al. articulo 1.", que ¡

~ovlembte se adm!!I!an en. el' N<.:%,o- ¡ se refiere al compromiso pOI' .ni par. I
CI3do de ConservaclOn y RepaI':H·l(in· ¡ te a satisfacer a mis obreros, ::omo :
de Carreter~s ~e esta Jcf3~ra r en el:' I minimo. los jornales que se .consig.:lan I
de las prOVInCIaS de Madr](!.. Cuenca, en la circular número 181 Inserta en.
rerne!, ?a!;agOZ¡l, S?t'~a y Segcwi.:1.; a 1el Boletín O{icinl- de· esta provincia de I
hor~s habl.cs de ofic~na. propOSICI,?- 1. 15 de Mayo de'1929., . ,1:
nes· par,:) opt3r 3 la seSllnd¡.¡. ~ltla"¡;1,:p'· '. (Feclia y firma.} ,....
las obras de reparación· del' firm~ de I S-1629-
los. kilómetros 4S al 54: de la· curret~~-a . !
de Carrascosa del Campo a- Sacedóri.. ~ ¡
de e..'>ta provincia, cuyo presupuesto, Hasta las trece· horas· del dia 12 d~ ¡
asciende a 27.431,23 P€sct~s, sie·ndo el : Noviembre se admilirán en el N~go~ I
.p!~zo de ej~c'..!dó~ d~ s.~i.. mp!CWs: 11 ! ri;1rlo cie €on~~vación v Reoarru::ión, !'
contar .desde el Nlmienzo de las ObfDS, 1 de CarreteI':ls de' esla Jefatura y en el' I
y. la fianza provisional· es de 822.95 I1 de las provindas de l\Iadrid, Cuenca, ,
pesetas. Teruel, Zai".:lgoza, Soria y Segovja, a i.

La subasta se verific.:.rá en esta Je- 1 horas hábiles de oficina, propo:sici~ 1
fatura de Obras pÍlblica~. situatla, en ¡ nes pa:-a- o}1ta.- a la· segunda. subasta de
la. calle del Teniente Figullroa,. llúme- ¡ las obr-as de reparadón del firme de IGS
ro 4, el día 17 de Noviembre, a las ! kilómetros 12: al 18- de' la. carretera de
once de su m::J.ñan-a. ; Torija a M'asegoso y l' ar. 3· de Bri~

El proyedo, pliego de conúicioues, ! huega· a la de Perales de Tajuña a AJ. Hasta. las tr:ece' ho-r:as. del dia 12 u.e
modelo de 'jH"opQsición y dü;posieio- !l bares, de esta· provinc.ia, C1.lYO pre- Noviembre se aum:itirán. en. el Ne'¿o~
n-es sobre forma y condidonc::s de su. supuesto asciende a 50,1'4-5',4.6 Ipeseta~, 1 ciado de Conserw2.dón y Reparaeiún
·presentación estarán de manifiesto en ¡ siendo el plazo de ejec:lción de seis 1 de Carreteras de esta Jefatura y en. el
esta Jefatura de Obras públi.;:;as. v en i meses, a contar desde el comienzo de ¡, de las provincias. de ~fadrid.. Cuenc"él.~
el Negociado de COllSe¡· ...·ación' y' Re-/

I
las obras, y la fianza provisional -es ! Term~.l., Zar;agoza, Sori.3. y Segovia.. a

paración de Carreteras d~ll\IiLJ:isterio: • de 1.804,36 pesetas. ! ho:r.<iS hábiles de oficina•. proDos.ici.!J,.
de· Fomento en los días y horllil hÍlbi~' La subasta se yerificará en esta le- ¡ nes paJ'a O¡ltai' a la segunda subasta de
les de oficina. fatura de Obras públi.c:as, :!ltua<ia en r las ohras de reparaci.ón del fl.J:!Dle de lQS

Cada proposición pal'2 cada proy.ec- la calle del Teniente Figueroa, núme- ,. kilómetr.os. 54 al: 5fi y g'l al 84 de .la:
to se pr.es~ntará en paRel ~eJlado de ro 4, el día t?: de, Noviembre. a las.: ¡: carrete.J:a de Albaladejito a Guadala.
3.60 pesetas o en papd común con ¡ onee de su manana·. . jara, de esta provincUl. cuyo pre:iU~
póliza de igual precio, desechándose,. 1 El proyecto. pliego de condie~'lDes,. 1\ puesto asci-eode' a 28.935.{)1: pesetas..

. desde luego, .la que al aLrirb ron re- 1 modelo de ¡proposición y dispostcio- I siendo el plazo de: ejecución de seis
: _sulte con tal requisito cumplido,. lo i nes, sobre fortrul y- condi~.i.one~ oc su' meses~ u: contar desde el comienw de

cual lleva -consigo el que. Ulla vez eD- I presentación estarán. de man-iñcsto, en· las obros, y la fianza. provisional es ~
!regada la ,proposición al Ofi.ciui. en- I esta Jefatura de Obras públicas y. en ! 8Cs=~eJ pesc!as•.
cargado de recibirla, no· se puena ad- ¡ el Negociado de COllserv.a~ión y. Re~ ¡ f:..a; Sllbasl.t :;e: v~rHicará en est-a Jb
:¡uitir ya en ningún mO;Iieütu el &U1l- ¡ paraeión de Caw;eter:as di=l M¡nist~ri~ 1 bt~2. de' Ob¡',15 públicas, situada en
;)anal' la deficiencia que en. cuanto a '¡ de Fomento en los. mas. y horas h.."ilii- ! la calle del Teniente Figueroa, núme
.Il reintegro tenga. . les de oficina. ¡ ro 4, el día 17 de Noviembre, a las

Las Empresas. Compañías. o Sücie,... 1 Cada propasiciónp:U'3.' cada p.'Oyec~ 1: once de. su mañana.
)ades prQponent~s están. obligadas al 1 to se presentará en. pB¡.J21 sellado de I El p.r-oy.ecto, pliego rle: condi<'i.Dncs.
:f:Illop.cltiumbireenl0dedle~2R3ea(~.dc:c'TTAet(od...1del~)2. 1\ 3'~IO pedse~. alOe en, p.apel

l
CO~láín:, con. ¡modeoblo' de~Pr.GpOsiCiónd·.y.. dispo~~ci~:

,.., - - \.Il\.. ~~ ~ po iza e Igu preCiO., esecu .::luose, l' nes s re. (-arma. y con lClOnes ~ ......
El. licitador acompaña·:á a Si< pro- I desde luego, la que al 3..I;ri:r:la no :re- p~esentación estarái1 de: r.:laniftesto ea:

'j)Jsición la relación de rernuncrucio- sultc con· tal requisito cum.plido
1

• 10 . esta Jefatura de Obras. públicas y. en
.es rninimas que percii>!r:in :os obre- I cual lleva consigo el que. una Vi:Z 'en.~ ! el Ne@ciado de Ccmsen.ación y Re
ros por jornada legal de trabaio y por I tregada. la ,proposición :.J. Oficial en- 1 paraciún. de CarreteJ'as del M"lJ3isteria
horas extraordinarias, .,egÍln se f1eier- cargado de recibirla, no s.e. pueda ad~ 1 de. Fomento en los días Y: horas hábi-
mina en el apartado A) del Real de- mitir ya en ningún momento el sub- les de oficirul.._
:ereto~ley de 6 de Marzo de 1929 (GÁ- sanar la deficiencia que en: CLlallto a Cada proposición para. cada prIJYe.c-
:CETA del 7). \' su reintegro ten~a. to se- presentar.á en. pap2l. sellado: de

También se obliga el licÜador al I:.as Empresas. Compa.i'ihs o Soci~ 3,61) pesetas O en papel común con.
-eumplimie;~io del Real decreto de 21 dades proponentes están: obligadas al póliza de iguaL precio. d.esechán.dose.
de Enero tie 1921 (GAcETA del 23), ar- cumplimiento del Heal decI'€'to üe 12 desd~ luego, la que al abrirla. no,re-
ticulo 43, párrafo segundo, referente de Octubre de. ~923 (GACETA tIcl t3)~ sulte con tal requisito. Climp1id.u, IQ
al retiro ob rero. El licitador acompañar-á. :l' su; pro- cual: lleva. consigo el. que, una vez en-

Guadalajara, 26 de Octubre de 1931. posición la relación de rCldcnerado~ tregada la .proj!osición :ll O!ici21 en.-
E! Ingeniero Jefe, José Hewella, . nes minimas que peI"\,:l!-¡irJn los oor-e- cargado de.l-ecibirla, no :-:e })ued::!.. ad.;-

ros por jornada legaL de tr-~b;¡jo'y por milir ya. en ningún.. momento el sub,.
. horas extraordinarias, según se dete-I:'- saI!ar la deficiencia. que. en enanto, a

mina en el apartado Al del Real ~-' su. reintegro tenga.
creto-ley de 6 de· Marzo de 1929· (G.\.~ Las Empresas. Compañías o Socie-
CETA dei 7). dades proponentes están. obligadas al

También se obliga el. licitadi"lr al cumplimiento del Real denelu de 12
cumpÍüniento del Real decl-eto tle 21 I de Octubre de 1923 (WCE"l'.-\. del r:~)_
de Enero de 1921 (GACETA del 23), ar· El licitadoT acompaIJará a Sli p.to
tículo 43. párrafo segundo.,. re.f;.:rc'!'l.t.e 1posición la. relación. de ¡:'em.a!Ieraci(),
al retiro obrero. nes min:i.mas. que percibiran Jos, obre~

Guadalajara, 26 de Octubre de .1931.'1 ros por j,ornarl.a.legal de trabajp, y por
. El Ingeniero Jefe, José Herbell.a. hor.as ex.traordiÍJ:u:i~•. semin se. deter

mina en. el apartadA A) del Real. dÍ!:'
Mocklo de; pz;opos.iclÓll. ereto·ley de 6' de Marzo. ilil 1929 <.GA:..

J;m:A. del '1).....
90n •••, vecino de •••, pro-v:incie. .'l1Bmbién ~e obliga el' llcila:Ior al
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'CUmplimiento del Real decreto de 21
iEle Enero de 1921 (G.... CETA del 23). ar·
:ticlllo 43. párrafo segundo, reCereate
~ retiro obrero.

Guadalajara, 26 de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe, José HerbelJa.

Modelo de proposición.

Don ...• vecir:o de ...• provincia
de ...• según cédula person:ll nÚ;llc
ro ... , con domicilio en "', provin
cia de .. "' calle de ..., número ..., en
terado del anuncio publicado t:n ... ,
.con fecha •.. de _.. último y de las
condiciones y requisitos que se cxi
gtn para la adjudicación ~n pública
.subasta de las ui:m:.s de de ;a ca-
rretera de ... , provincia de , se COID-
promete a tomar a su cargo la ejecución
de !as mismas con estricta sujeción a los
~xpresados requisitos y condiciones poI'
~a cantidad de ..• (en letra). quedando 1

.
oblisadO al cumplimiento del Real de- 1
creto de 21 de Enero de 1921 (GACETA
del 23). artículo 43, párI'3fo segundo, 1
referente al retiro ohrero y Real de- ¡
creto de 6 de Ma)'o de 1929 (l'''.CETA I

del 7), apartado A}, a.ticulo l.", que ¡
se refiere al compromiso por !:lí ])-:11'
te a satisfacer a mis obreros. como
mínimo, los jornales que se consignan
.en la circular número lS1 inserta en
el Boletín Oficial de {'.sta PI"ovülcia de
15 -de Mayo de 192~.

(Fecha y firmn.'
S-1623

Hasta las trece horas del día 12 de
Noviembre se admitirán en el Nego
dado de Conser:vación y Reparación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de Madrid, Cuenca,
Teruel. Zaragoza. Soria y Segovi3, a
boras hábiles de oficina, proposicio- j
nes para optar a la segunda subasta de 1
las obras <le reparación del firme de los •
kilo'mc>t,.t\" ;; v 91 <> 1 ')~ 071 _l", 1~ ~~_ !

- ...--- -- - .:r - ... -- -V,V, .. '\..1.'.....~ -.....a. j
IT~tera de Puente de Armuña a la de .
llIasegoso a Sacedón a Brihuega, de !
esta provincia, cuyo presupuesto as- !
dende a 20.352,61 ¡pesetas, siendo el !
plazo de ejec.ución de seis mesC$, a I
contar desde el comienzo de las 01>135, I
y la fianza provisional es de 610,[i8 1
pesetas.

La subasla se verificará en esm J e- i
Catura de Obras públicas, situada Cil 1
la calle del Teniente Figueroa, mime- ¡
rO 4, el día 17 de Noviembre, :1 lus
(lnce de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de ,proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obr~s púlJlicas y en
'el Negociado de Conscr\.'u':iím 'Y Re
paración U~ Carreieras dd ?\Ullisterio
de Fomento en los dt3S ~. horas húbi
les de oficina.

Cada proposición para r.ada proyt'c~

to se presentará en p:lpel sellado de
3,60 pesetas o en papd comÍln ('Oil
póliza de igual precio, dcse<:há;l.]ose,
desde luego, la que al abrirla 110 re
sulte con tal requisito cUlHpliJo, lo
.cual llc"a consigo el quc, una "ez en
tregada la .proposición al r)fiCl'il en
cargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub- I

sanar la defici-encia .que en C:lanto a
su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Socle
:dades proponentes están oblig:aj~s al

cumplimiento del Real d~cretv rle 12 f
lde Octubre de 1923 (GACETA. del 13).

El licitador 3compaii;Fá a ""U jJrr)- ¡
posición la relación rie remuneraeio- I
nes minim.as que pel'~ib:r3n los oh.<'- ¡
ros por jornada legal de i:'.l1J¡¡jo y por
horas extraordinarias, .-;~g in se rkte.- I
mina en el apartado A) {lel Real de
creto-ley de 6 de :Marzo de 1929 (ti:\.- 1

ICETA del í).
También se ohliga el licitador al I

cumplimiento del Re;)] decreto de 21
de Enero de 1921 (GACETA del 23). :U"·
tieulo 43, p.árrafo segundo, referente .
al reti'ro obre:-o. ¡

Guadabiar-a, 26 de Octub:re de 1931. 1
El Ingenicro Jefe, Jase Hcrbel1a. ~

Modelo de proposición.-

Don ..., vecino de . ..• provincia
de : segíln ~¡'fh_~l~_ !)'=~:la! n:~~e-

ro ..., con dom i cilio en ...• p:::ov in
cia de ... , calle de ...• número ... , en·
terado del anuncio pl.!bUcado en ...,
con fecha .. , de .. , último y de las
-eondidones y requisitos que se !'xi
gen para la adjudicación en. pública
subasta de las obr-..s de .o.' de 1a ca
rretera de •.. , proYincia de .... se com
p¡-omete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas con estricta sujeción a les
expresados requisitos y condiciones por
la cantid:ld de _o._ (en letra), queómdo
obligado al cumplimiento de! R~I de
creto de 21 de Enero de 1921 (G.-I.CET.~

dej 23) • .artículo 43, párrafo segundo,
rderenie al retiro o1>rero y Real d~
-creto de 6 de .B(Slyo de 1929 (G..'\CEH.
del 7), apaitado A), 2rtículo 1.~.. que
se refiere al compromiso por mi pmo
te a satisfacer ::1 mi.s obreros, como
minimo, los jornales que se con:;ign3il
en la circular número 1.31 inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia <ie
15 de Mayo de 1929.

(Fecha y firm a.)
S-16:¿2

Hasta las trece horas .del dia 12 de
Noyiembre se admitirán en el Nego
ciado de Consel'vación y Rep.ación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de Madrid, Cuenc~_.

Teruel, Zaiagoz.a, Soria y Sego,¡a, a
horas hábiles de oficina, proposi'~¡0

nes para o;.ltar a la segunda sub:::.sta de
las obras -de reparación de! firme de los
kilómetros 3 al 13 de la cnrretera ci~

Guadalajaroa a Tamajún, de esta pro
vincia, CU)'O presupuesto asciende a
57.625,35 pese!:Js, siendo d plazo de
ejecución de seis meses, a con la!' des
de el comienzo de las ob.as, y 13 fian
za provisional es de 1.728,76 p~~;,:tas.

La subasta se verificará en esta Je.
fatura dc übr-as públic3S, situad='! f:l

la calle del Teniente Figuerca, nüme~
ro 4. el día 1 i de Noviembre, a las
once de su msñan<l.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de :proposició;l y disposicio
nes sobre forma :r eondid',I:lC", de su
presenbdón cstQrún dc m~nifi:.'sto en
esta Jefatura de Obras púh1i-::~s :r en
el Negociado de COllsrn-acioll y I:e-
p3ración de C:.1rrctcras dd )iiilis!crio
de Fomento en los dias y hora.s hábi
les dc oficina.

Cada proposic~ón para c~d:1 pr0yec
to se presentará. en papel sella¡;o de
3,60 pEs('h1S o en papd CDiL1l1n con
póliza de igud precio, deser;:,{m düsl".
desde lu!;'~o. la que al abI'Ü-]a !l() re-

sulte con tal requisito cumplido 10
eun! Heva consigo el que, una vez' en-'
tregada la mroposición al Vficial en
ca;-gado de recibirla, no ~c pueda ad
mitir ya en ningún moment/) el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías O Soeie
dadcs proponentes están <JiJ~ig.ldas al
cumplimiento de! Real J~('reto (le 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El licitador acOmiJ:1ii:Fú a sn 1n-0
posiciDn la relación de i'em:Jneracio
nes m ínjm~s que pe:-cibir:)!1 ~r.:s oDre
ros por jornada legal de lr<'lb:ljo y por.
horas extr-:Jordinarias, ::p.g..ln ::>e det~l'",
mi:~'l en el apar....ado A) del Real ue
creto-!<,y de 6 de M:irzo d-e 1929 (GA~

CETA del 7).
También se obliga el licita-ior al

cumplimiento del Real .d~c:'eto (!t>. 21
de En€i"O de 1921 (GAcETA del 23), ar
ticulo 43, párrafo segundo. f'eíerente
al retiro oD;-ero.

Guadal~j~;-<l, 25 de Octubre de 1931.
El l!l~{;nicl"o Jefe. José Herbel1a.

JIodelo de proposición.

Don .,., vecino de ..., provinda
de '"'. según c~du]a personJ,l mime
ro "', con domidlio en _..• provin.
cia de ... , caIle de ... , núru.::ro ...• en
te.ado del armncio puhlic~d.o l:n ...,
con fecha _.. de ... último y de las.
'Condiciones y requ.isitos que se exi
gen para la adjuclicsción en públic:a
subasta de las ob:-as de ." de 12 ca
rretera de .. o., provincia de .' _, se COi1'J.
p:-omcte a tOffi::J.r a su carga la e';CC1lci(¡s.
de las mism:ls con estricta sujeción a los'
cxplCs~~llo5 requisitos y conlllciones po!'
la ca!"2tidad de oo. (en JeLra), q:.leo(bncr~

obJigado 2) C'~mpLniento del Real de·
Ci'eto (le 21 de En{'fo de 1;]21 (GAe;·:!'.\,
del 23), :J.rU~u1o 43, párrafo segundo,
rdereu te 21 retiro obrero v lieal de
creto de 6 de ~f~yo de lS2iJ !G.\.Cl:TA
d~l í), apartado A,), articulo 1.\ que
se refiere al compromi.5o por mí par
te a satisfsc:;.r a mis ob¡'erús, (omo
minimo, los iornales que se ~onsignan

en b ci:-cüJar número 131 inserta en·
el Eolclin. Oficial de esta p:-o\"incia de
15 de JIayo de 192[1,

(Fecha y 1iima.)
S-162ú

I!'-;STIT~TO GEQLOGICO y Y..INER(;
DE ESPA:S'A

ConCl1i'''~O para la calefaccfén del ¡ns
W~<10 Geológico lJ Minero de Espa.
ñ.71 y del Cor..sejo de MIne/fa.

Decbr:1do dcsier~o elc'Or.curso ¡ta.
ra la caJefscC'ión del Tn~!;¡~!to G~0!é·-~

gico )" :\rinero ·de Espaf.:l y del el"!
sejo d~ :\i.jnc¡-ia, que tUYO lU;::<.lr el liia
22 de los co:rrientes, se con y'Oca un
segunuo .:-oncurso a los que deseen
tOI11;)f parte en la subasta para con
tratar- dicho senic:o de caicfacción
durante el irl'dcrno p:róximo en 1:1s
dej'lendcncI<1s LiLHb>'..

El acto t{'~r¡ra bgnr el dia 8 CI-~

X¡)"ie¡UDre próxin:o, a las once horas,
en la S('crc~::ri::J. de este In5;títu~o, an~

tP. el Ilmo. Sr. Dir"l.."Cior del wis:no o
persona qu(' él delegue, siendo el plie.
go de condiciones el mism.o que s.ir
vio de h:Jse p;:¡ra el primer concurso.
el cual se 112.J:a de m~miflcsto durante
qu::-:ec di::!s u.::.f~_E·"~l~s .. ~ n:::r'lir- =~ k
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4,' Las pl"iljJn;;.idones serún l'nte
rameille liiJ¡-{,s. sin slljt'ción a modelo.
y red:H::¡l,!;:S (-n ca"tell:~no, y se pre
senl:ll';'¡n I'n ",.\hi'c c<,rrado; I':"slar¡in ex·
ten:lid:!;; ,':1 papel scll:Hlo de ll'~s pe-

FI)["lll/l dt' pfoposiciolles.

Fecha y sitio del COI/ell:"S!) l! presen
taciún de prop()Siciones.

2." L5S ha~es de ,""sic com'urso de
nroposiciones libres. a que deberán
;ju,.;t:lrs.e los asistentes al mismo, es
ta¡'ún de manifiesto en el Ne§ociado
JJrimero lie la Intendencia general del
:\"iinisterio de )lm-ina, en la Comisa
ría del Arsenal de La Carraca, :r se
pub1icará~ atltilh"t:';~ €:n la G"l:r:¡-~.... DE

)'I:..onw. !' Diario Oficial del .'llinisle
rio ele .Ji(¡tiJw.

costado, y desembarcarlo y colocarlO'
en las pilas.

g) Traslado de un lugar otro) en
el Arsenal, con recorridos a pie d~ 25,
50 Y 100 metros, . "

h) Aumento que han de sufnJ" los
precios de las faenas que quedar¡ ex
presadas cuando ·el buque recapto;- es·
té fondeádo en la bahia O en la Jarse
na de Cádiz. El lugar designa:i') p¡1ra
el apilado de 1:15 distintas cJas~,s a.e
carbón dentro del Arsenal, cs~a S1
tuado al lado del yaradero de emna:-
caciones menores del Establecimiento.

Eil el primer servicio, debe tldt:r
minarse la rebaja del pr~cio cm~ndo

la deses.tiba corra a cargo del buq\le
con {l ü C ~.-\;,

Ú' IHl'¡-;¡';ic,¡lario de todos €sio~ ser
\. idos ~::'l<"il"Ú ohlig~do :1. facilitar el
personal que sea necesario p?-ra bs
faenas, a"í como caidc.os, palas, es
puertas y demás elementos de traba·
jo, en debidas condiciones para pr.:!s
tar el servicio a que se de-stinJ.n, ex
tremo (pe pod,á comprobarse rccúllO·
ciendo el material presentado por nna
Comisiún nombrada al efecto, dando
cumplimiento a lo dispuesto en la Real
orden de 2(j de Agosto de 1922 '"!j al
~rticulo 54 de la vigente Ley de Con
tabilidad de Hacienda pública. La Ma
rina. solamente facilitará para las dis
tilltÁ:,; faenas, las planchas, barcazas y
remolcadore" qU(; le hiciercn fal!;} <:11

d Arsennl.

3." El L'Ol1(',lfSO se celebrarA a la
hora cId (lí:l que previamente se de~

signe, ante la .Junta de subasta de la
Base na\"a~ lie Cúdiz.

Las lB·Oposiciones podr;i.n presen
tnn;e n rlh-ha ,Junta en el acto del con
curso. dur:;mü: un plazo de treinta mi·
nutos, que se concedcd. para ello.

Talllbit~11 podr:'"tn presentarse en el
:\cgociado primero, desde el dí:!. en
Que se publiquen lo~ anundos en la
r.v;¡':TA DE :\hnIlW, Diario Oficial del
Jlf::i.~t~~¡~! de Jlarf!!a JI -Bo!etines Ofi~

dl!!t·s l.le las pr~)Y:¡at:.iHs de Cádiz, Se
villa \" H!ll:h·:l. hasta los cinco días
nntcs -del "t~ñ:.ti:lúO panl ei concurso.

En hls .Ief;¡tnra~ de Estado l\fayor
de las B¡¡ses navales d'c C.i.diz, Ferro}
y Cartl-igt'l1a. se recibirán, igualmente,
proposiciones, hasta los cinco clias
~U!l.t·:-; al s,--"üaiilttu Jlal'a tiiclll) aelo.

Oficinas donde estún de nWIIifieslo la.s
bases.

on.JETO nm. CONCt:¡~:-;O

l.' El obie.-to del C011t'UrSO es la
contratación:

a) De la desestiba, :;¡ menos que
é:sta corr:l :l cargo del buque conduc
tOl·. desc¡¡rga, conducción a ticrrn. :r
:tpi1adl) en los lugares que se desi~

nen en este Arsenal, del Cal'bOIl quc
lldquiera la ~1:U'jna.

h) Desestiba, carga ~. \:onducciól1
(lrscle ias pil:.ls hasta el costa(Io de
los buquc:> de la },h~rina o :1. sus ser
\'icio~, . fun litados en clwiqllicl· lu;,;ar
de ;l)S l·ailOS.

c) El ¡nismo ~eJ'\"ido 3nteriOl-, pe
ro llue~to el c:u·J.,ún en hoea [fe ca1'
bUlle:-:!.

ti) D{'sestilJa de las pil<ls en el Ar
senal, ('!l;~ducdún y C;1r~a (\(" mismo
hasla (kj:lrlo estiha<!(, en l::ts boucgas
ele ](,s hliqUU; inmspu;"tes u'.' 1:t :\br;U<t
O n ~u s,-~r\· :e~().·

t') Los ¡¡!i<jalOS scnkius b), e) ).
d), ¡¡e1"1. co,l los j),:qu·:s r,·ceptores
alt':li:atlD:> a h,s llwe!lcs dO!ldc se ha
llan las lúl:¡s de e~ll"búI1.

n Extl-?'.:ción dd ct¡rbún que pll('"
d:i tener un buque en sus car1Jo~l~t'3!i,

edlatl.o en harcazas y puestas a su

Ba:>es gencrGles de un conCln"sQ de
proposiciO"'-es libres para contratm'
los distintos servicios de carboneo
llccesarios a la Marina en la capital
J .. 7 .... t:'J ....... r ...1_ L'" :.,;::_ ri_.u... _I.-30.

(..{(;: (1,,{ 6.1U~C .ILU,VUL u.c.. '-J,-~"c."A!'") ~"-.... ~ ... " .....

dos añ.os, contados desde la lecha en
qae el concurso se adjudique dr:fini
tivan¡erlle, en virtud de acuerdo de
ln hmia de [!'JbierlW dd A.rselwl ele
la Carraca, que w,i lo ordena.

J1olIdo d~ proposicióTI.

A¡~SEKAL DE LA CAtiRAC.\.

n:::\'f.\. DE (;(lanm~o

En cumplimientü :11 acucrdo (k r:;
~ Junta de gobierno, núm. 17::,· d.:l
:qJ1a de hoy, se su('(\ a concu:,so lh~

Jll"oposiciones libres la conll'3tación
de los distintos servidos de carbo
.."''''' -necesarios a la :\larina.. en esta

Don, ,., con re~idl:ncia ell ..•, p1'o
Il!ncia rLt"... , ealle ele ..... , IH·11l1(,l"ú .•• , en.
t~rarln del anuncio insc.-tocn la G;\
t;ET.\ HE :";",nnm p:lra la contrata d~J

Jervüoio de calefacción (segtm¡lo con
~ur::>o) del Instituto l,~o)ógico y ."Ii·
pero di) ES¡laiia y del Cons¡:,jo de :\!i
Jlería pUl' el til)O de 1~.5í.lO pesebs
:J del piit:go ·,Ie condiciol1:'''; a que d
~iSiIlO :;(: r(:fiere, se C0l11proliletc y
;¡bli~1i. Ct>l1 sukcióll a las ehíusulas d~l
ntism,). a encarp;al'se del exprcs:HilJ
jerviei"lI por la suma de... pesetas,
~COlllp;¡üa¡lllo, e11 cumplimiento de 10
~ispuC'sto. la cédula lW¡'sonal l~O!T¡en-

fa. d~ clase , número ... , expedida
I"l\... ,L •• ¡!e , aS i \:(>1110 l:'l r"-L'ilJo de
C'J;',.ntribución (si fllera ilHh;strhll. "O eil
I..iro ('uso oie.'ta ¡te solieibr el :tlt:.l
t.iiOl·wn:.Jmente} , y rr<;guard.. clet ,1e
~sito de garanlí:l (c:l~I) (ie no h~n"J'

ltl presentarlo en el :1.l1t::1·¡or eOlll."Ul"sú
Jo haci~nd()]o cOllst:.lr si asi fU('l"l~).

(Fec11a y firma <Id lJl'()por: ente.)
s-·:n¡'¡:l

Publk;¡ción ,de este :\l~l1nci(l en la CA~IBasc nn\ul principal, durante dos
cETA DE )'l.-\DRID, en la Habililnción del l,iíos.
repetido Instituto, des·de 13s diez a las Las bases para este concurso se in-
.~ , . scrt:.m a éontinuación, ..... estarán de.. eee l~oras. I

La SU!)<I..,ta se rebaja al tiFo de pe- manifiesto asimismo en el Negociado
setas 12.500, y se ,eriticará ertn an'!-," p¡'lmero de la Intend-enda general dd
glo n lo disp¡:(:sÍo en la "igente ley I\íinisterio de Marina y en la Co:nisa-
de .-\¡lministración y Contabilidad de ria de este Arsenal.
la H,~c;"nda pública. í El concurso se celebrará el día y

Li:" proposiciones s('> prc~r!l¡:!¡-iln en 1 hora que predamente se' design('. aÍl
pli('go ... c"rrados, ex!e!1did:::s en papd ; te la Junta de Subastas d3 est~ Base
sell;1;·.b según jo ,dispuesto ','il la vi- ¡ n::val, lo que se anunciará en la GA~

gcnt,~ ¡,:.y del Timbre, ajl!stúndolo Hl i CErA DE JHADRm, Diario Oficial del J1.fi
roodeT!) inserto a cnntiTIL:,H:iL'n, y (le- I nÍ;;terio de Marina :.. Boletines Ofi
ber{,:1 ir acompañadas de los docu- ! cid~s de las provincias de Cádiz, Se-
lllen!f.'~; (fUe ac,editr-n b iJ'·;·,,"nnfl.!i<1:.d. villa y Huelva, y po, medio de edictos
del ::':-rl'::::tc, res~\!:.trdo (j'l la Caj,l gc- que se fijarán en las tablas de amm-
ner:'¡ ·rle D<lpósit·}s, jusl:ith::¡tivo de lla- do:; de !as Comandanc¡:'s de :?IIarina
ber d"j:lo!O i¡:1p:wsta en n:etúlico la de l:!s eit~l(b<, p;-oYind~s,

ean~idad de 2.lJün pcsdas y i'e~ibo de 1.<\:> PI'(.lpO~.¡~¡()lH>;; l'vürún pr(>:,:ell-
la contr;buci':'a indusi:rial qm~ le co- lar,;t; a dicha Junta en el ado dd
rres¡;'E!da satisi'm·cr en l':\SO de sel" coneu!'so, du.rante UD plazo de ü'cin
ind~~~¡J'i:ü t! ofl'ecil1l¡~·nh) de soiicitar ta minutos que se concederá p~;:·aello.
el a][;¡ eorTespond¡l'"r:.~e si se le :lnju- También podrán preseni:an;e en el
dica~a ¡.] se;-yic¡o. Negociado primero de la Intendencia

.\ J!l~ ('oneU:"':;l¡ltl'S a la al~t('rior su- general del Ministerio de :\larinu, des
basta '·'·kl)J":'·~;' 1j:.1'·a este mismo 5('1'- de el día en que se pub)iquen los
vicio 1;) $\orYl....:i .:1 dt'pósito qu~ tienen ! anuncios en los periódicos ofici:.~-les d
vel'i H.c;"h, ,.;(,¡!ún d l"iCsg!1nrdo que al ¡ tados ha;;,la cinco días antes del se
efecto j;¡';·"entaron en dkho concn:'so_ 1 ñalado para el concurso.

Los ¡:!iE';.;o:; se enti'ega,"~ll al Pn:"i- l En las Jefat.uras de E. ~>r. de las Ba
deni:c .t,.' la :mhasta dumn~c 1.:1 prime- ses navales de Cádiz, Ferrol ~. Car~a
ra m~¡1¡:1 hora si311ien tc ~ la ~pr1'tu- gellu, se rec.ibirán ig:..:a1:tII:!1te ))ropo-
rarlfl :,c!o. sicioncs hast.a cinco días antes d~l sc~

En el C:':~(.l el!' que "c pJ'e""J~ttn dos iÜlbdo para dicho acto.
~ niás Jlroposicioncs igmücs ~c dcc- Las proposiciones deberán redactar-
tl.l:m;. en el aCt.O mismo lkitadún por se tm papel sclllido de' tres pEsdas
PUjDI; ,\ 1:\ lIall:~, dllr.mte qn¡nce mi- sesenta -céntimos, y en la forIWi que
nuto:;, :.-ntre los alltl)r('~ de <lquelb;; se expresa en las bases de referencia.
pro.po:-:ll."tones. ~i terminado ·dicho pla- .-\l'senal de la Cal'rac<l, 23 de Odu-
zo suh:o¡"ticse la igualdad, SI.: dccidi- bre de 1931.-EI Se-cret:.l.rio, Francis
rá pu;- medio de SOl"teo ia <\tljud;cu- ca Bena'cntc.
1:iÜD del ser\"ic-io.

:.\-boril!, 2t~ de Octubre de 1931.-El
/"lecrctario (ik~gible).
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:;odas sesenta c~nlimos (3,60) Y ten
drán debid::Ullcnte salvada cU:llquier
cllmier:da o raspadura. En ellas se
consignnrá de una manera explicita
y de una manera concreta, 10 s.iguieh~

te:
a) Precio, en peseta:!, POr" el que

a riesgo y ,,-entura se cürnpramci.e a
ha~er tocIos y cada uno de los sei'Vi
dos especificados en la bflc.C primera.
entendiéndose que la :\I2.rii;::¡ :r.o d:::be
rá sufraga¡- otros g2sfos que los esta
tuidos.

b) P:-uebas a que ~.2: cr:c~entran

dispU2stos a someter c.l material "'in
<7ue se han de efedura los serviel"s
para que la .:\.~dminisir::.ción de :;Icri
na se cerc':'oi·c de la Lo>.G.od de los
mismos.

c) Multas.-J:.I incumplimiento de
este contrato pe:' pnrte del ceslo.-:r,.
¡-lO de estE:s~n:.io.:lo dará il:g2.r a las
sigllientes penalid:;¡des:

Por cada medio día de rct:-aso ca
el servicio que le fuese dispuesto, sa
tisfará una multa de una pe5da llOi'
c~da tonelad<1. Cuando este retraso ex
c~da de tres dias, la mülta será doble;
si de seis, el trIple; si de nueve, (-1
cuádruplo) y así sucesivamente, 51
gu¡~ndo igual pi'ogTesión.

Ademús de csÍ::JS multas, CIueda,-;! d
CO;ltr-atista obligado a pagar las es
tadías que dcyengue el buque C0rr¡I1..i~

tor por razó~l de demora, cuan-j,) t:sla
sea imputable ad adjlldicatarii>.

En el caso en que el contrafjsta no
diese principio a la carga o de<;c3.r
ga que se le hubiese Oí' le Hldo en el
plazo que se convenga, ia ),~a~'in:l ar
bitrará el medio de re:tlizarln, siendo
de cnenta uel contrathta los mayo
res gastos que sean necesa:'ios suplir
e!l. este caso.

d) Cuáles habrCÚl de ser las causas
de la rescisión del contrato.-Los C2
sos de rescisión que el recurrente pro.
l1Qnga,. se entenderún sin perjuicio tie
los derechos de la Ad;ninisiración de
~larina para rescindir el contrato
cuando los servicios realizados DO al
c:mcen a cubrir las eondiciones exigi.
d:J.s en el mismo; en el bien entendi
do, que si el contratista incurriese
por tres veces en faltas que obligue
el la :Marina encargarse de la ejecución
del servicio, podrá la Administración
re:scindir el contrato, con pérdida d::!
la fianza, y sin perjuicio de las res
pons:;¡bilidades en que aquél hubiese
incurrido.

e) Aceptación de las condiciones
exigidas en las presentes bases.

f) .Fijará el número diario Je tcme
ladas que descargará como mínimo de
los buques carboueros.

g) Designará el número diado de
toneladas que como máximo se com
promete a embarcar en los buques,
COn indicación de los auxilios que de·
ben suministrarle los mismo,s.

A la proposición se acompañará!!
cuantos documentos iuzguen necc'i:'].
rios los concurrentes para que la :\Ia
rina se cerciore de (fue efecliva.m~n

te se dedican a los trabajos a que se
refiere el concurso, y que ofrecen las
suficientes garantias por su crédito in.
dustrial o por trabajos similares que
b:!yan ejecutado. .

Las Sociedades o Compañías que
acudan al concurso, deberán acompa~

iiar a, sus proposic~ones los documen-

tos necesarios par:l acredihlr su exis
tencia, p.ersonalidad jurídica y la de
los q¡le presenten la p:roposición en
su nombre.

Si fuesen Sociedades mercantiles,
acoiTIpañarén, adem<Ís, certificación de
la iusc¡-ipción en el Registro ~Ierc3n

til
Las Empresas, Socied¡i·.lcs o Compa

ñias que deseen tomar f.3.rtc en el COD
curso deberán acredil::.r, en cumpli
miento a lo ci:spu~sto en el articu
lo 5.:-' del Real decreto de 12 G~ Octu.
bl-~ de 1923 v ?!"al dcc:-eto de 21 de
Diciembre de' 1928 (D. O. número 1.0,
de 1929), mediante la oportuna cer
ti!ic:;ción, ql!'~ unirán a sus proposi.
CI(lllo;S, qFe j~O forman p3,te d,~ las
m~~r1:fJ~ n1ng"i'!:"!~ de las pe~'son3S eopJ.
·,r,·' ·,>1·,- en _1'l c11OS Re'-"us de"~eios!.: l:'¡~"'\._II:~:'1. ,.... ""' •• _1~ ......'... ,.

S~{:~ (iO ¡'1eeJlDzl:.d~~ T~~ f!r.(''pQ:-:!CICrle~

que ':é!,'czcan de este requisito.

5." P;:¡ra. tomar pa!"te en el concur
so deberú el licitador 2compañar a su
propDsición, pero fLlera del sobre que
la contenga, Sil cédula pel'son:'u y un
Gocu:llcn10 que acredite haber impnes
to en la C:Jja gene~al de Depósitos
o en sus sucursales de provincias, en
met¿lico o en va!o:res adillisible~ por
la ley, en CanCel)to de d'cpósito ¡Jara
g::tnmtizar la proposición, la cantidad
de diez mil pesetas (lO.OOO).

.-lceplcción de proposiciones.

U.S El Almirante Jefe de la Base
naval se rcser..;1l'á el derccllO de acep
tar la proposición que considere más
beneficiosa, sin atender sú10 el p:recio
ofrecido, y el de rechazarlas todas si
entiende que 11inguna reúne las con
diciones aceptables.

Podrá, asi!D.ismo. invitar al autor
de la proposición que considere más
.entajosa a que introduzca e!1 ella las
modificaciones que juzgue pertinentes,
y aceptadas o no por ellicitadoI' esas
modificaciones, adjudicar o no el ser
vicio, según preceda, sin que tenga
derecho ningún licitador a formular
reclamación alguna, cualquiera que
sea la resolución que recaiga, ni alegar
derecho preferente para ser favoreci
do con ia adjudicación, aunque su pro
posición aparezca como más ventajo
sa y económica pHa la Hacienda.

Fianza definitiva.

7.& El adjudkatado impondrá co
mo fianza definitiva en los mismos
términos que el depósito provision~l

y en el plazo maroOOdo en 13. b:;¡se S."
para el otorgamiento de la escritura,
la cantidad de quince mil pesetas
(15.000). a disposición del Sr. Inten
dente de )Iarina de esta Base naval.

Escritura.

S." El concursante a Quien se 31,.
iudique el servicio. deberá formúi
zar su contrato por escritura púhlica
y con tal objetf) se presentará en 19.
Intendencia de la Base naval de Ca
diz en el plazo de diez d'"ls, conta1os
a partir de los seis siguie<1tes a ]a
fecha de la adjndicación Jel c.)Ijcurso,
previa citación de dicha lt·.tendencia
)'; constitución de l~ fiat17;~.

Si el adjudIcatario no SJ pre::'<.:dase
a otorgar la escritura o no impu:>iese
la i'h:.nza definitiva de que trata la ba
se 7."', impidiend,O con ello Que el con
trato tenga efecto, incul'.rL·:{ en ias
rcspons:~biiidadcs que pn~fija el ar~

Ucuio ;'ji de la yigenie Ley d~ Hacien
da pública.

_·1 cciJenles dd lraboj J.

9_' Se cni¿:ndera q;Je ~l V;;l'lallJ
ent¡'e el adjudicatario y los ()!.'i'elOS
q:ue cm.pIe en las L,en~:s ~le c,,~ !)O¡¡~o

csi::~l'á ajustada a lo p¡'cyeniriü e;,: el
Cúd:,-'o de Trabajo, de 23 dl,; ......:.;05to
de 18:2:'],

El :ldjj~dicatarjo, al n.l'lnar ;.;~ ·"C·!it;:'a..
to, pn·sí.ará fianza basLanfe ro,,'·]. ;;a··
ra'1iizu ei pJgo de las ind¡;.m,,¡7.3.c.i.o
!!~.'S :::c~:-.2~~~-;c}~·~i.ic¡;,tq a lus ¡:H;l<t~?ntes

del t¡'ab3]O que p12cdan sufrir sus obre·
ros, a no ser ql!e juslifique haIH::r ;;'S:.:

gu¡-ado a éstos en debida rormn cc-n·
tra dichos accidentes.

Retim nb!"ero,

10. Los que tomen part:,; C(.,·¡;o li
citadores en este eon::::urso_ deberán
acrcdit3r que ban -cumplido LIs dis
posiciones vigentes sobre el Ht:gimen
obligatorio de retiro ohn'ro. ~.::~ ¡¡~ctl)

a su personal.

-Colllmlo de trabajo.

11. En las proposiciones <,il.:C: J,)~

Ecitado:i"cs p~esenten, se dec¡<¡;:ar~ll

las remuneraciones minimas uue l)cr
cibirán por jornada legal de· ti-.l:"lajo
y per horas extraordinarias que :oe
utiiicen dentro de los límiics le~:Jcs,

los obrews de cada oficio y c[!~('g0ría

que hay.:4' de sel' empleados ('11 las
faenas, ,"n ]a inteligencia de que se
rán, desde luego, rechazadas las propo
siciones en que taies remuncr~citJn~s

mínimas sean inferiores a los tipos
que rijan en la localidad, fijados por
los organismos paritarios o por >::,.t:1
venias colectivos d-e trabajo o gcno;:ra
lizados en los contratos individua]"'3-

Los rematantes estarán. asimisml\
obligados a presentar El contrato el(
trabajo a que se refiere ei aIiícull 25
del Código de 23 de Agosto d.: li1¿t'
en el cual, además de las estipllinci'"
nes preceptuadas por iicha dispo~f.

ción, se consignarán los plazos en q¡;e
habrán de realizarse 103 pagoó> de los
jornales. Dicho cont:rat') ,;c reda.::tará
en la forma que marca el Real deC'·e·
to-leyde la Presidencia, número 744,
de 6 de Marzo de 1929 (GAt;EB. del 7).

El contratista cOl"trae la ojügt.rió.c
de entr-egar a cada o~rcro una. c.lr¡illH¡
en que conste el ser,i j) de que se
trata. el nombre y ap2Ilidos del l)b¡ C·
ro. servicio que pres~e y fecha del
contrato de trabajo. Ea lUcha -cartilla
se consignarán todas las liquidJ.cjone~

de salarios que se hagan al obrero..
con separación de las remuneracione!
oorrespondientes :l la jorn::;.J.l ];·;,;~\1 de
trabajo y a las horas extraordinarias
en que hubiese trabaj:do. El contla
to de trabajo a que S~ refiere el pun
to 2.0 de esta base, lo entrc.;ial':":íl por
duplicado para sus CfC::,~.I~.



Anexo único.-Página 602 28 Octubre 1931- Gaceta de M:adrid~-Núm. 301

las. no qu-eden paralizado" los servi
cios de que se trata• .::1 contr:,¡tist.l se
someterá a lo qne estai:>lczean los ("o
¡mités par:itarios de la provinch. si
Juera necesario elevar 1115 jo'rnal~<;. sin
:derecho a reclamaci<5n 2lguna; en el
;bicn entendido que si el tr...bajo se pa
;raliza. o la Marina tiene Liue hacerlo
:por su cuenta, Y. por tanto. s-e le o('a
sionan gastos por ~ste motivo, E"sle
exceso ha de abonarse por el contra

, tists:.
Gastos.

13. Serán de cuenta del contratis
ta erpago de los anuncios en los pe
riódicos oticiulcs referidos en la base
tercera, los derechos del Notario que
asbta al concurso. el pago de la escri
tura del conlrato y una copia de la
m!s!!!a, W!~ rkhcr¿ entregar en la In
tendencia de l\l3rina de la Base na
...al de Cádiz. a Jos quince días de re
_cibir aquélla. la impresión de veinti
cinco ejemplares de 13 e5critur3. que
entregará. asimismo. en la Intenden
cia, los d"erechos reales qu.e devenguen
la fianza y el contrato. si hubiere lu
gar a ello, impuesto de pagos uel Es
tado, timbre, contribución industrial

"' y demás impuestos establecidos o que
"se establezcan durante la ejecución
del contrato.

Garantía e inspución del lrabajo.

14. A las proposiciones que se pre~

senten habrán de acopañar los con
cursantes, 10 siguiente:

Documentos que justifiquen la pro-
piedad de los elementos de trabajo.

~ IIsí como certific3ción de su estado,
Expedida por Ingenieros navales de

· Marina. sill que ésto sea obstáculo
p-ara que, una vez adjudicado el servi

: cio, se verL.'1que nuevo rccoriOcim-ien
too

L..os scn",h::ios y elementos emplea.
dos ,en los mismos. serán inspccciona
~os e intl:rvcrridos por una Comisión
'designada al efecto. y recihir3 del ad
¡ud;catario, gr-atuitamente, cuanco:> cle
mer:tos considere necesarios' p<lr3 cer
ciorarse de la buena c:lnd~d' de I()s
mat~riales o a·p<..r:::.tos empleados y de
)a buena m~rt;ha de los se¡-vieios. pÜ·
'dLn do rechazur de aquéllos todos
--CU:.iiltos, a juicio de la Inspección, no
reún¡w bs condiciones debidas, que
d~ú;do e-I contr~tista obligado a repo
nerlos por su cuenta cuantas veces lo
ordenai"e la lnspeción.

La Comisión inspectora l)odra some
ter los m:deriales a las pruebas ~
creyere coll\"eniente, rechatiindolos. SI

.. los juzga deficientes. La misma Comi
·sión ~Qh-er3 toda!' las Ctle~tiones de
,órdenes H.dministl"3tivas y técnicas que
· surjan, sin perjuicio del derecho del
: contratista para recurrir ante el Almi-
· mnte de la Base naval contra los
acuerdos de- la Comisión.

El contrat:ista se hace responsable
•de las averias. deficiencias. despeñe<:-.
tos o pérdidas que se produzcan du
rante la vigencia del contrato en los

,materiales y efectos de su. propiedad
,que s& empleen en .las distintas fae-
.n~

Cumplimien.to de la Ley de Contabi
lidad.

1~& El. contratista quedará suie1Q

a las prescripciones de la vigente ley
de Contabilidad y a las leyes reglamen
tarias vigentes en maleria de contra
tación de Jos servicios con la :'iariaa.,
en lo que sea aplicabie, así como a las
demás disposicioDe5 en vigor suhre
contratación administrativa del Es
tado.

lnteligeIzcia y cumplimieuto del can
trato.

16. En la inteligencia, interpre:~

ción. cumplimiento. rescisión y efec
tos de esle contrato, se ajustará el
adjudicatario a Jos acuerdos de I:1S
Autor¡dau~ competenles de Mmll¡a.
sin que contra ellos tenga otro reCUl
so que el contenciosoadministralivo,
Luando proced:l.

La Marina 110 abonará i¡:¡dem:1L:a
ción aigur,a en caso de uelllura 1::11 la
expedición de libramientos o en S:J
cobro.

Prole-cción a la industria na.cional.

17. Este concurso queda reshV2
do a la industrial nacional, pudiendo
solamente estos industriales prest:nta:
proposiciones por sí o por pe:.;ou2
que legalmente les represente.

En cumplimiento de lo prevenido
en el Reglamento para apiicación de
la ley de 14 de Febrero de 1907. sobre
Protección a la industria nacional, se
copian a continuación los párrafos si
guientes. correspondientes a otros tan
tos artículos del mismo Reglamento.

"Cuando se haya celebrado. sin ob
tener postura o proposición admisi
ble. una subasta o concurso sobre ma·
teria reservada a la producción na
cional. se podrá admiti. conc:¡rren
cia de ia extranJera en la. segunda 5U

basta o en el segundo concurso que
se convoque. con sujeción al mismo

. pliego de condiciones que sirvió tie
b:::se la primera vez_

En la segunda sübasta o en el se
gundo concur<;o p:-cvistos en el ar
ti.:ulo anterior, los productos nacio
nales serán pref~ridos en CünC:ll'ren
cía COa ios prod:.ldos extranjeros ex·
c1uidos de la rel¡)ci(i::: vigt:ntc. mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos. en más del diez p()r ciento
del precio que señale la. proposición
más módica.

En tO(YGS los casos. las proposicio
nes han de expresar los precIos en
moneda española. entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancela¡'ios en :;u c~o. los tiernas
impuestos. los transpC'rtes y cuales.
quiera ou-os gastos que se oI"igir.~n

llJ efectuar la entrega. según las con
diciones del contrato.

Las Autoridades y funcionarios de
kl Administración que otorguen· cua
lesquiera contratos para servicios de
obras públicas. deberán cuidar de que
copias literales de tales contratos sean
comunicados inmediatamente después
de celebrarlos en cualquier forma (di~

recta, concurso o subasta} a]a Comi
'sión protectora de la producción na
cional....

Arsenal de La Carraca. 26 de 'Sep
tiembre de 1931.-V. a. El Comisa
rio del Arsenal, P. K· (ilegible).-El
Jefe de Negociado de A~pios (ilegi
ble),,;

! Jill\"TA DE OBR.4S DEL. PUERTO DE
. SANT.4NDER

Autorizada esta Junta ¡por orden de
4 de Septiembre próximo pas:Jdo pa..
ra la ejecución de las obras de pavi..
meniación y vías en la zona de servi..
cio dei 'muelle Oeste de la dársena
de Maliaño, en este puerto, ha· acor~

dado anunciar a sub~lsta de ¡as obras
por su importe de 451.528,27 (cuatro
cientas cincuenta y un mil seiscien~

tas vcintiocho pesetas y veintisiete
c~!1timos) p3ra las doce del dia 4 de
Diciembre próximo.

El plazo de admisión de proposici(}w
nes, que podrán p.esentarse en la Se~

crf:i::.u-ia de esta Junta y en los Gob¡er~

nos el viles de todas las ,proviuicias de
España, termina a las dos del día pri·
mt:ro de Diciembre próximo. La su·
i>asia se ccjebra¡'á en S¡Wlanat:Cl' ai:sie
el Presidente de la Junta o Vocalcll
quien delegue en el domicilio de ésta,
paseo de Pereda. número 34, primero,
en los términos de la instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Rea.l orden
de 30 de Ottubre de ta07, ley de Ha
cienda de l.. de Julio de 1911 )' de.
m<i.s disposic:.anes vigente:>, con asis
tencia del Notario de turno y de un
rcpreseJ:ltante del Tribunal Supremo
de Hacienda pública.

En. las oficinas de la Junta de las
Obras del puerto se hallarán de ma~
nifiesto. para conocimiento del públi.
ca. el presu:p.uesto y condiciones co
rrespondientes.

Las proposiciones se presen.arán en
pliegos c~rr~dos en pa!)c! sellado co
rrespondiente. aITegladas al modelo
adjunto. y la cantidad que Se ha de
consignar, previamente. en la Caja ge~

ncr<11 d:: Depósitos, para tomar parie
en in 511basta, sc:-á el cinca ;por ciento
del importe del presL:pucsto de con
trata, en [1~et:í!ico o en efectos de b.
Deuda püblica, al tipo que les c5i6
asignado. por separado. y en sojr~

3bierto,- el documento que 3crcclitc !~:::.

ber real;z!>cio cl depósito, del modo
que pre ..-icnc la Instrucción de 11 de
S~pl¡cmbre de 1385.
~o se incluid c2duJa persc;¡s.l con

el pliego de propmiciones, si no (Iue
se rcsenará en. el sobre. por el :a\c~

resado. que la exhibid al entregar el
pliego. _

En caso de que rcsillt~n l::!s mús
ventajos:,s dos o mús ,proposiciones
iguul::s r Se Yeriticará ]a li:.:ital:ióa po!"
pujas a la lhna, durnnte qubce mi.
nulos. entre 105 8litores de aquéll.:s
proposiciones. dcC'i d ién close por mc
dio de sorteo la adjudkación del ser·
vicio. si termin:ldo dicho plazo, sub
sistíera la igualdad.

Será obligación del contratisi:l.
otorgar la escritura de contrato en.
Santander. dentro de los treinta dias
siguientes a la fecha en que se le hu
biese comunicado la adjudkación. bajo
la pérdida del depósito que Se le exi
ge,. para tomal" parte en la subas.ta,
sin perjuici() de los demás derechos
que a la Administración compden.
por Real d~reto de 27 de Febrero
de 1852. Es también obligación del
mismo. satisface!" el importe de los
anuncios de subasta. en la GACETA DB
MADRID Y Bolelin Oficial de Santan..
der. cuyos recibos ()riginales deberá
exhibir al tiempo de otorgar la escri
tura de contrat9a fi za· aue ha de DJl..



Modelo de :propo3kión.

DI?1.J'TAcr-oN PROVINCIAL DE
- ·M..illRlD

La Comisión -Genora,en sesión de
15 del actual, acordó CO!ltr:lta1'. en
InmUca subastn, Con destino a los Es
bhl~c:im-icJ]tos provin(;i¡w:s dI:! BC1IL'"

fi~·tncia y Pabellón de Oncologia, d u
r:!.:ite el ekrcicio cconómi~'o de 1 !l:t!.
el sumini-:stro de pat~t:.!s, cuyo C()I1S11~

:::rlG s~ hu calculauo en 2~7.~'u 'kiiogru.
m0S, que impurtan la cantidad de pe~

s;;t::s 114.9U8.
El acto tendrá lugar el dia 21 de

N{)',~iembrc próximo, a las doce de
la lrHlñllna, en el Paludo de esta Cur
poración, calle de Fom.~nto, nÍ!m~

ro 2. bajo la presidencia dc! que 1'0
esd-e la misma o -del Sr. n:put¡¡rJo t:n
q¡::ien al efecto delegue y con sukeif:n
al Reglamento de ¿ de Jul¡o de ln4.

Las patalas serán de la mejor ca
lidad, dd tarnnñu de hue\"o granrte
de gallina, para <lITiba. e i::;uales a las
que ·de su chise se expendan en los
Mercados de esta capital, ixccptniJ.n
cose las llamadas na.beras.

Servirá de p.ecio tipo el de 0.40
'Pesetas el kilo. -sieod'O desechada toda
propos.jc'ión que e.xt:ed~ d~ c~a '-aH~

tillad, no admitiéndose fracción illf~
xi'G·r a un cimtimo de peseta.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaria de fo-nrlos provincia
les.

La fianza provisional Importa pese
tas ~.745,40; y la doeu!2it!.\':l se..""i el lO
por 100 del total del remate. He.br-án
de ser constituidas en la Caja genera!
de Depósitos -O en la de esta Corpora
ción, en· metálico '6 ·ea valores o sigo

o lloS del Estado, computándose éstos a1
precio de la -coWació-n -oficial del día
anterior al enqaese haga el dep6-
~. .

28 Octuhre 1931

Modelo de proposiciól:'....

(q¡:;e lleberi extenderse en papel t::11~

br~dú tlcl Est~HiU, U~ 1~ cl:.l"~ s~:-.:ta~
reí:~kgr.. :lo '-"u ¡¡ 1,SU peset::" en ¡"•.j.
j;ws u s<::ios dI:: estD DijJu!ud6n ;.- "u:J
la siguit.:ilh: ill:>l.:i'i¡Jt::'·';l en el :wlJ:c:
.. PropiJsi<:io n para opt"r a la s UDiiSi¡¡
dd suminisku de p,:,¡tat¡::s."j

Don , I¡Lle ha:_útll en ... , c~lle d<:_ .. ,
núrll/;,!·ü , culeradoc!el anuncio pu-
blicaJo e:J la GAC!':TA ¡¡E }L';'I!HW, por
el que la Comisión Gestora saea a. tJú
blica SüDasta el sUlU,nistro de p~I:1
las que se calculan necesUI'ias du:-ail
te el <liío l;e 19;~:!, par::! el eonsumo
en jos ESiabiecimienlos de Bcneftcen
cü de e::;ta capitai, dependientes de la
Di¡m14lción y Pabellón de Oncología,
se compromete a suministrar dicllO ar- .
ticulo con estricta .sujeción al pl:-ego ¡
<le condiciones y precio de.,. (expre-
'liado en letra) el kilo. 1

~Fecha Y. 'firma del proponente). _
-S--2165

DIP-UTACION PROVINCIAL DE SA..
L.A1Y~A

'La Comisi6n gestora <de -la excélen
sima .Diputación en sesIón -'dl:!ldia de
!lO'!: -acordó aprobar clexpedien:1e de

L3;'::i. ":"¡~ 1'; 1~;;H~!~·~·:ó:~.

f~l ~~(~g~; d-: ;;.~S uL)r::~ ~Jl ~Q-:t!:;tL~=a

5~ ~"n ,~.; CI~'!1 ~-:;ü.~ ..~:.-~~ P:>~::..":~!s, ql,:e ti~tl

r'_~r-~ c:-: el j):':.::~~::P:J~:st(~ \·:.;;·,~r:te~ r¡:e.

~i:';';~ ie:~i~¡;~¡~:~:c;';j ~O;j~' :5:;_~li~; ;;;~:~i:~;~'~; ::;:~~

~~ ;~~~~ :~~~;~: ¡,~\ ~!',¡.:'~;o:~•._;:; 1 d;~: ~~¡. ~:~~";¡:i'!~;~
y C;)n LJS e~',~~t~,.L-~~!t~S q~(: !4('~:~n rle la
h;t~~!;:J~-:~~ ~~(d r':':":":~:1)Ut'~'1~J C~ ~jS C)h~~s

se ,:"i)~~!:;r.f:r:·:n P"í ~'_I:l!·:tS =_~~n.H~1es ea.
los {le hJS e~r¡-C~C¡::l~ de lS:)~ y 1:}::;:).

rl C"(;ll"r·"~::\"'" ·.~h'..-j.¡.. :4,·,-~tT,;·f"'::':' '00 1....
.... _ -" J r" ......... l. ,; l' '. ',... ;,")~ - --- ........ -"",

a:..s¡t!lC"sto \.:n t.~! S!";'lCl'l~ .)"t 01-1 Reg!a..
mc"t{l de 2 d~ JuLG de 1824, sob~
flan::;:;s.

Dicho con~3ti:,la e:;l::ru oh'Hgudo a:
la n}r.;z!'\'st::.-í?, de la ley d(; P-;-oteccióu
a la Í-:ldustria ll~cicn::.¡, de AceiÓn. SQ4
dal ~ a todas hlS díspo5ü:,ioncs en
vigot' "'SQlb!"~ trO!! t:":ltc jc t:-~.i;aju y.
cons-crocció02, asi ;:'O!"',J':¡ i::Enbi~n a -que
las ohr:::.s se:1n ejectltddas p,'eferente
menteporobnros de Ciuria d Rom-h
go e'SJl~(C;ializ~.::ios l.m la nl:=.:er:a,

S~r~n d~ ~uenUl. c!..:::1 conir~tistacl

-pag\) de ll1mncios, honorario;; dcven~

g~d~s y .slQlcmcnto~ ad..eJante!düs pro:
el N otar:o q:.:e :¡ato:'J<C'e 1::< St:b3:'b.. 'es
c!'itn:"as Y. en ",::n,,-;"·;l tnjo. clas:: de
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~-:tüs que oC;lsi..:me la SUb;lSt<1 y for
uwlización del contrato.

Modelo de propo;;ición.
Don ... , vecino de ..., entenldú. !.l'!.:

'la;:; eoadiciones y demás rcquis!tl)S
-I,;xigi dos pa,u ejecut3r las obras en el
edilIcio d;:stjnado a Cas:1 Cuna de Ciu
datl 11odrigo, se obli<;a a cfectuar di
~h~tS obras en bs consignadas en el
,pliego de las facu1talivas y eCGnómi
c«s y planos, en la emtici'ad de ..•
p-esdas (en letra y en e i[ra).

CF~cha y firma del intei'esado.)
S::l:.m:anca, 2-1 de Ocil1])rc de 1931.

El Pn:sitie!1te. Tomús ~.~arcos Escri
b.~no.-Ei S~(;rct~rlo, l~i:-"rdo Gonzú
'Jez F!ú:rna.
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En virtud. de 10 o.c~,ru;1do par el
AY:.ll,tamicnto, el día :3 del mes que
CUI-Sil, se hace pública b ce!cbracióu
-de la subasta para el arriendo. por
el t¿'rmino de diez :l~OS, del quiosco
·de;}tin~1.do a la venta de 1,~·b¡das. si
tuado en la calle d~ Cortes, t:haflún.
a !a de VilIarreel, la que tendá lu
gar en las C2sas COI!sistorialcs, bajo
la Preúdencia del Sr. Alcalde o Te
niente en auien delegue, a Jos •..~~n
!ilin oías h:í"lJilcs, a cOlltar dd sigui::-n
le nI de In puhlicación de est(~ ¡¡nun
cio en e~ Bolelin Oficial de la pro..:
\"incia y en la G,'.CETA DE .:\J.-\Dr.W, o
al ~jguiente si resultase festiyo. a 1:15
"\tnce de la mañana.

Tipo de subasta: 1.000 peselus r.:.en~

~i.!;lles, pagaderas l)or trimestres an-
'ticipados. .

Depósitos a consiituiI-.-Para poder
, tomar p;'~rte en la subasta, 10s licita
~[)res üeberán l;onsiituir en la Dcpo
süaria munÍl.:ipal O en la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursa.les, y
por Sel)arado, dos dcpúsilos; uno fijo
·dc 1.0CO pesc"i:as, para rc:~ponderde los
,ga"tos a que :se refiere el nparlado 3."
del artíeulo 4.0 uel pliego de {;ondicio
.Hes; otro pro,'isional :y equivalente al
.10 por 100 del tipo anu?l de subasta,
cille en este caso importa 1.200 pese
tas, que servirá para garantizar la for
lTIt'lidad de la oferta por parte del li
dt:idor; el que resulte adjudicatario
¡Jeber:."¡ conycrtir en fianza definitiva
d eh'pósitu provisional, elevándolo
hasta el 50 1)(;1' 100 de la cantidad
:lnual por la que se le adjudique ]a
sub:;!';ta.

Plazo, lugar y forma ¡te presentación
de pliegos. - Desde eJ dia siguien
te al de la pullicación de este ~nu~

cíu en el Boletin Ojiei{ll de 1:1 provin
cia ~- en la GACET.\ J)J-: :\IADRID, hasta
el anterior R! en qll{' se haya de cc
ldn'ar b suhasta, (.h~ diel: a trece, en
c.l ~cg¡)dado de Ingresos de la Secre
t>sia municipal, en donde se baila de
m..lnifi~sto el pliego de condiciones.

Los pliegos se presentarán bajo so
hre cerrado, a satisfacción del prcsen
t<ldor. En el anverso del sobre deberá
h:.IJhJr"c ('~{'rjtl) y firmado por el lic!
:auor lo siguiente: "Proposición para
Jptar a la subasta para el arriendo.
POl" diez ::Iños, del quiosco destinado
" la venta de bebidas, instalado en la
e<:llle de Cortes, chaflán a la de Villa
lTOe!".

D¡;bel~ acompañarse los rcsguar-

dos 3crcditativos de la 'Constitución de
los depósitos referidos.

Una vez presentado un pliego, no
podrá retirarse, pero podrá presentar
vaLios el mismo licitador, con arreglo
a las condiciones expres2das y den
tro del plazo. sin acompañar nuevos
resguardos de depósito.

BaStanteo de podcres.-Se hará por
un funcionario Letrado de este Ayun
tamiento.

r~n:ald~d de proposiciones.-Si se
presentaren tios o mis PTOr,osiciones
igaa]rs mús yentajosas, se verificará
en el mi~!:1o acto Hcih,l;Íón por pu
jns a la llana durnnte quince minutos,
entre los autores de aquélias, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la
igualdad. sc decidirá la adjuuic<ldóll
por medio ele sorteo.

Modelo de propos[ci,jn.

DeuenÍ, ésta j¡. exiendida en papel
de clas.· B.a, o reintegrada debidamen
te, con arr('~lo al siguiente modelo:

Don ..., vecino de ..., habitante en
la calle de ...• núm•...• piso ... ; bien
enterado del pliego de condiciones
que ha de regir en la suk.sta para el
arriendo por el término de diez años,
del quiosco destinado a la venta de
bebidas instalado en la calle de Cor
tes, chaflán a la de Yillarrod, se com
promete a arrendar dicho quiosco con
sujeción u las eitadHs condiciones por
la cantidad de ... (en letras) ·pesetas
mensuales.

(Fecha y .firma del proponente.)
Bnrcelona. 7 de Octubre de 1931.

El A!c;:1tlc accident:11, J. Casnnova.
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AYU~TAMIENTO DE ~WXCADA

Y.';LENCIA

POi' arUt'l"tlo del AYlllü:1i11iellto, COll~
ira el que no se ha re¡:;:¡m;¡tjo, SI: r\l
Jebr:>.rá una snhnsi3 en el Salón de
Sesiones de la C<Jsa Cons)stori<ll. a las
once dd día sisuicntc nI en que Se
cumj)i:'m "cinte hábiles de la inser
ción de estc edicto ea la GACET\ DE
~V.. DRIf), para con tr<'iiar las oLnls de
construeciún de un edificio destinado
a escuelas grad'l'ldas.

El tipo de sub:!st;} es tle 160.801,30
pesetas, :r el depósito ¡pr.wisional para
tom:::r p:irte en la s,ll)¡:~la 4.824.04 pe
setas, caatid3r\ eqlli·\'alente al :3 pOI"
100 de djcho ti¡iú, siendo la .fianza de
finitiva del 10 IJO:: 100 del precio del
rem~te.

Las obras comef'z:¡l'Ún dentro del
plazo ele diez días de formalizado el
contrato, y se ejCl:utarHll en el de diez
meses. percihiendo su illlpol'l.e el con
tratista, el1 la sigul(:ilte fúl"Hl"t:

Sesenla mil pesetas dentro de los
diez días siguientes al de aprobación
expresa o tácita de las cel'tificaciones
mensuales de obras; 80.000 pesetas,
cuando el Estado, a la tel"Iui.naciúil de
la obra, entregue la subvención que
tiene concedida por Real orden ce 12
de No.icrnbrc de la30. }~ el ¡-Esto
ele 20.801,30 ¡pesetas. dur.mle el ejer
cicio económico de 1933; abonando el
Ayuntamiento el 5 por 1UO por demo
ra de pago efe e~ta Últi¡:l:.l t:aIlt¡d~lli, :J

partir de '31 de Enero de dicllO ilño.
El rematante pagará !:l, inserción de

anuncios y los d~más g;~stos que orÍ-

gina la subasta y formalización del
contrato.

Desde el día de publicación de este
edicto, h,asta el anterior al señalado
para la subasta. podrá:n presentarse
en la Secretaria del Ayuntamiento, y
hora de l;,s diez a las trece, de tedas
los dias hábiles, lo'S pliegos de propo
sición en la forma prevenida en el
artículo 1;; del Reglamento de con~

t,ntacián de obras y servicios m.uni
cipales, debidamente reintegrados y.
acompañando, por separado, !a cédu
la personal y el resguardo del dcpó~

si to provisional.
DuranLe el mismo plazo se hallara

c:qn:esto al público, en la misma Se
cn~t<lri:l. el proyecto <le las obras con
el expedI¡:nte de su tramit:2ClÚll.

La sui.::,,,t¡¡ se celebrará. bnjo la pfe·
sidellcia del Sr. Aleal de o tiel '.ren ien
te. en quiCio delegue, con asistencia
;:':1 .t"""~._ .... ~:~": .l'~~: __ .... ..J' 'i .l ..........
u~.z. '--tU'U.\..oIl[;;J,-1J. UI[;~.l.s1.lauv l.rv¡ el ~""\.y l4U-

tamiento y d;:i Xo!n.rlo que ha de au
torizar el acto.

El bastanteo de poderes se l1ará. por
clletrado D. Yalero ?lIartinez S:mz. ve·
eino de Yalencia.

-rodelo de proposición.

Don ... , yecino de _.. , habitante
en ...• con cedula personal clase ... ,
número ... , tarifa .oo, er~terado del
anuncio il~sertú en ia GACE? ... nE :\I.\~

DRID, f~cha ... , publicado ,por el .\yun
t"micuto de ;;lonc:ada. par~l t"j.:;.:utm·
J::¡~ obrv.s de constnlcéitin ele U:l edi
ficio dcsUnadoa Es::uelas gr<:duaJas,
uno p~!ra niños Jo' otro par3 ,,:ií.::s, C011

Cl!atro secciones cada un:.:, ~t hall:ir.:.
dose conforme con los p1ieg(;,~ de C0;,!

dieiones facültativ::Is y econ()!:lieo:.ld
ministrati.\"as, se comprQmete a temar
a su cal'go la ejecución de dichas
obras po:· la cantidad de '0' (en letra
y númao). .. pesetas, rcpresentwüo
un ... (en letr:1- nlimc!o('l) oo. pOlO i:¡<~:~to

dc lJaja en los predos qu~ :íinen de
1a~t ~l p:res;Jpijt.~~to.

(Fecha y firma dd licitauor.)
Xolll.-Las 'proposiciones se prescn.~

tarán b[ljo sobre cerrado, en Cüyo an
vcrso escribini. ;,.- nml:J.rá el licitador
lo sigu¡e!lt~: Proposkióll para OI)tar.
a la suuusta de Iils obras para cons
irucción de un edificio dc Escuelas
Gnldua(1<~s en la ciudad de :}!oncada.

]\Jonc¡:aa (Yelencia), 23 de Octubre
de 1931. - El Alcalde, Vicente p~
1:1)\(;0.
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AYt!!'~T.HHENTO DE SORLt\.

T,'3TlscUlTiJo <'1 ])lalo de cinc..'l días,
mal':::ldo ::':'l los nn<mdüs publicados.
. • .. _ l. ~ _ . ,. • 1 ~ • .. ,

"úl, 11..11)1;""<': ¡;rVl!UL:lU\I rel;i¡.llllaCWll al-
guna cünt:a ]¡¡ silba~la de 7.180,614 nJ~.

tros cúbicos de fus:~s de pino en rO!!I)
y con corteza, y 1.%3,41S me~ros cúbi
cm; de !eíí:"!s j)l'occ(lcntes elC I~s copas
eIc lc:s llli::ww'i, del li10nte Ri\·acho. pcr
tCllccien ~~ a S('win y la l\I:C1!1comunidad
de tos 15(1 pU(:~J1ns de su Ti~:T3, ('!1 CUlll
p11Lüiej]~o d~ 1ús' ¿lt'llci"uUS c.:iopiauos
por el AYllnt:;micnlt-', se nnUl1cia la 5U
b:1~ta de dkhos :1 pro,'e61f1mien tos bajo
el tipo de 14 pc,;ct:ts <'1 metro ('úhico de
;n;1;JtTa Jo" :i,70 pe.scl;::~ (:1 met,o cúbico
elo:: 1cii::l, que b.lC.cll un lotal de t07.90J
]lcsel;1s (:(J!l 25 cénti:nns.

E!>los ¡Ap:·urccbtn':;;:llr.;s se ejecuta·
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BASES

PATROXATO ESCOLAR DE RARO:
LONA

Ea ,irtud de h::iberse creadú p"o
yisionalm~ntc 15 plazas de ]1aestros
y 15 de 1Iaestras, por Decreto de 10
de Jullo p:'éxirno pasado, y con, ca·
ráeter úefinitivo por Orden de 23 de
SClJtiem b,,~, aparecida en la GACET,~

del 23 del mismo mes, destinadas a
la~ Esc'L¡e12t5 graduauas <le esta ciu
dad y de acuerdo con las fa-cultades
concedidas al Patronato Escolar de
Barcelona, por disposición ministerial
de 17 de Febrero del alÍo 1922, se
convoca a concurso para proceder a
la provisión de las mismas, de con
fOI'mit1ad con las siguentes

Ali.CXO único.-Página 60.5

S--2169

28 Octubre 1931

E\el: LT.-\D DE ::'lEDLU:-;,\

l'~lYERSJD.:\D DE S_-\.id:-"I.\::\CA

1." Podrán tomar parte e:l ,'. ir- con·
cm'"o los :\t1estros y JIae-stras n,·,-jolla..
}c:, que integran ef Esc:llafón dd :\ora- ~
;:;ist::::-io priJl1:1.io e ingr"sados por
opcsidón.

.).. Los :\lacstros y :\.Iaest¡-'l"; com
prendidos en la base ·anterior. formu
;.,:-Úr: su petición por medio de ins
i~>.!'-c;<l debidamente n'integrada. diri
úüa ::Ji señor Presidente del P~1trona

tú E,;,-~ol:1r de B:lr-cdon~l. dehiendo :';el'
entr,,:-;{c.Ja en 135 ofit'-inas Illunici¡¿:lles

V;lC,1n1e en h F;;lcnll:\,l de :\I(;zEc,,,:, Ir Jc Cullm"a (primer pis;) de 1:..:,; (:<.-;,15
de esta U:"liversidad la pl:!:t.:l ..k ;\~-u- Con-;i~tú:·iales). durante h1S !lOta." há·
danlc de Escultor ~lla!¡jm¡C(), duLida I i;iJes de oncina, de nueyc a dos, y tiu
con 2,000 pesetas onu;11es, se- :muncia 'rJ.nte el plazo de ,"cinte dü\s Il:¡!m:l
para ser provista por opo"j ...¡0n. de I l('s. :.l I.:,):¡t:;j· dd siguiente en que sl:l
confQ!"!'..üd:ld con !G dispUC310 en 1:1! puhliquen estas b:1sCS en ]¿l (i.v:ET.\ [jI;

Real orden de 27 de Oclubre: de 1::}02. 1 ~iAOH.m. Si el día último cte p]:1.:w tuc-
A tal fin se concede un plazo de ve.ill- :ie fcstiYO en las onóo:l:;; municipales,

te dia5~ si~ interrupci0n:. cOI~~atlos des- J s~ c:1tcnJc!'':¡ proITo;.!::'dl) has~a .el dia
de el s.lgUlente a la PUbIlCr.C¡Oll ,10 este 1 slgUlc::te, üurante1:.;s horas habIles de
anuncio en !a ';Gacet3 de Matlrid", Da- desp:.:cho.
roa que los 3Epifal1tes Cjue deseen prac- j 3,' Cada instancia ueb~rá aeompa·
ricar los ejer-ddcs lo soJicit:.'1l por me- f ñ,u'"e ti~ 11I13 copia certificada de la
dio de instaI.da, en papel de 1,:W pe- ! ho;a de 5cnlcios del solicitante. de

Yacante en {'sta F<lcu1t~d h plaza de
1Iédico r:liliólogo, dotada con el suel
do :mual de :U1DU peset,ls, se Dnnr:cia
para sn p;'o....isión. m·~di:1Ute co..curso
oposición ante un Trihuna! qne se aom~

brurá sl efecto, y cayos cjerci¡:ios se
cclebrr.r:in en est:l I.Jni\-ersidad o en
:\1adrid, :i~gún acucl-de la F;lC:1ltad.

Las in~tancb...;, debjd:lm~¡¡tc documcu
t:;¡das y r::.-integ;·ad:ls, dirigid::l;; ,,1 ilus
frísimo Sr. De('~mo de esla Fat:ultad, se
presen~ar:ín en la S::crdaría de la F;¡
cultad den tro de los \"t"ill te días húLi
les, ::1 contar uesde el ~jguienk al en I

que aparezca el pr('se;:t~ anuncio t'Jl la I
"G:lcct:l. dt:; ),1adrid". !

Salama;"!.-:a, 6 de f}'lulm... tIc 19~iL~ '1

El Decallo, Gode:ll'.j,) Pel":\JL1. ¡
p -·~:23 \

1
T"'~l'C l;"'D~ rn , .... n"''' ~- ti l' • • Y~ n" r..... ~
....:- ..... I .ir..... .."' ........ oU'_- .LJI' v ....... l' .:LJ..l.._l.U\.Jt...tJJ J

setas, dirigid:. al Excmo, Sr. R:;>.:í(Jr..
acompañando a la misma los d'JeU:llCr..·
tos que justiflnuen su derecho,

Para tom~r 'parle en estas (;lJo~iciQ·
::::Ies se requie,e:

1." Ser e:¡pañol, mayor de Y\:~nUún

años de ed::d.
2." Acreuiisr but'na co;¡6,lIc1a \. no

esbr inc:1pac~tado para desempeñar
Acoruado ¡Jor el E:-:cmo.•\.yuntami,,-,. cargos púbEcos.

to de la ciudad de Soria la e:nisión de 3.' PrCSCi!.t::lf tin cert.if¡:::~du de una
un empréstito de iiOG.OOO pesetas en ! Escuela oficial de Bdbs Arte", ¡,(";·"di
1.000 obligacion€s al portador, de 500 I ta~do h:";';¡Cl' .ell:·~::ido con, ~p:'m::';::la
Iwsctas cada U:1a, a:!2ortizabJes por i.d- i mIento !es us!gümur:.:s de .'lljGtJauü y
¡:Jcslres, en d~a arol1aEuades, para ai.t:n- i Y:JcÍado.
de, COi!. su impG;'te a la cjecu':ión de i En ddcc,o de est~ última condición,
obrrrs <le urlJ:mización de la ciudad y j presenlar[¡ coz:! c! expediente lm certi
unificacióTl de Ja deuda po. }::,,; l:e mc- 'l. Dcado CI'-:'~ ':~I'e,-Lc ll::ber lraLaj2QO du
joras a¡-:~'2,iores, operación qi¡e h,1:}rá I rante un :.:ño bajo la r1i,e(;ci0a de un
de lle~;8.rse a cabo l?,?r. suscfiryié,:-l, se I pintor o escaltor- la~IfCudQ con medalla
aTI'..lTICla en este· perll',~Lco oficia; .p:::ra 1 de prime-ra o 5;cgunda, o Académico de
c>n.nr...,('lo~'I......... if:t.n+.n. rl'n.l ......""..1...1: '1 ..... - -'"'::t'~,._-l-~_ • 1~ ~'~'"l'l ~r1i~. n':..<B:I.~ ."'rI-'.'s. o bl¡;'n ~laber,
~.~~.a'-""''''~'''''''''''''''''''-' ..... "--' .... .}-1uu ... .r. v, c.t J-V..:> \,;llf.. .... t.U~ 1 ........... -- _..... ~ ~.~ .~ ..
del articulo 54;j del Es~atuto municipal. sido pensiol"!~(lJ) por el Estado, Corpo-

El proyeclo y presupuC'sto ex!raordi- ! raciones rl'O~'¡m¡a!es o m~l"¡cipa!es pa·
nario se encuentra expuesto al público I ra hacer cst:1dios en el Extra'ljero o en
cn la S~c,etaria de esta Corporación, ¡ España en la 8speciaJidad de la plaza,
donde poa¡·tn esludiar cuantas pei'SO- I de que se tra!n.
~as lo csHmen oport:;¡;<Q 1o.s bases de ¡ Por último, una "ez terminado el pla
contrat:lción y presu;;¡¡csto extr::lOrdi· ¡ zo de la cOnYOC~l!oria, el Tribunal eje·
nado. y formular las :-;:;c!amaciones que I.\~:lr:i la propuesta al Rectorado, a los
e:>Emen pertincntes C11 un plazo de. efectos procedentes.
quim:e dias, coniormc al ::rr~ic'ulo 300 I Lo que se anuncia pa:';l conocimiento
del ref.erido Es!u~titü. ¡ de los interes¡:dos.

Seria, 22 de Ocluore de 1!:i31.-EI Al· I Yalh1'lolid. 20 de Octubre de 1931.-
c.'\l(.k, JG'ie A. Pad:.cco. El R~d0r, .~, Torres Ruiz.

sición, con sujeción a los expresados re-I
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ..• pcsetas (en Ietra). I

(Fecha y firma del proponente.)
Soda. 13 de Agosto de 1931.-EJ. Al-

calde, .José A. Pacheco. 1
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Gaceta de l\fadrid.-Núm. 301

r;Ín durante lOS siete afios que restan J
del segundo decenio dt:l segundo perio
do de ordenación.

Los opl:Oyechamientos se cjecut:lrán
con arreglo a las condiciones técnicas
C!l1e se 11al1::1n de manifiesto en el Distri
to For-estal, y a las económicas ap.-ob2.
das por el Excmo. Ayuntamiento y Man- I
comunidad de los 150 pueblos, las cua
les se cncu¡;nlran de m;;¡,i!1esto en la
Sc:c.etaria munici~::al todos los días la
k,nlbles, d(\ c:.l~z de la !,:a5ana a ilila
de- 1:1. tu.de.

L« sub~sf3 tendrá !ug~!" en ]a Casa
c:.~)jdstorial de $0 ,'ir: ~l d~a que corres
pond~, fr~:!'1SC~ir~;c!cs q~¡C sean veinte 1
h,;1 :Ir.-., n ,,:- "'1 n.,.,· -,.:, 1 "G !
.~.). ->-, •. puI":< c~ <".11,,_,') en a a- I
c~ta di:l ~radrid", a l::'!.s ;Jc;cc cn punto '1

de la !llr:.fí:Jnn, bajo mi presIdcnClrt o de I

la '"'('1'<;""'''' "n ~l¡"n ,1C'~<T"" ~on ~~'¡~ I.:.. ~~._._... ~<lro. \. \-i ..... ·~ .. 1...4 ,l:.... ..~ ...1._, '-- 1. i:.!..., .)-

fer:!'la de un J::dixiduo C~ la COi'DOra- ~
ciún nll'!ntcip2.1 y un rcnre:;::Y! r:1nt0 d~ 1
la :Uancomunidnd. - I

Para optar a In s:~b~sta se requii:lrc el I
depósito ¡::cvi·J del.;) por 100 del tipo i
scñ~!:!d.o, que as'~iend::- a la cantidad de I

5.:3[¡;j peset:::s con 21 Céll timos, 'que ten- I
drá (~ue eleyurse al 10 por 100 de arruel I
en que se adjudique el :.:prove:::hamicn
to, cemo fianza defin:tiv:l.

Será de cuenta del ren-,:,tante el pago J

del reintcgro de! expediente, anunr.ios,
act:;, c.e subasta, certificaciones, impnes
tos. etc.

El Letr-ado desi.;nado para el bastan
teo dc poderes es el Letrado consisto
rial o el que haga sus veces.

El plazo para la presentación de plie
gos e~llpez2.rá a contarse desde el día
siguiente al en que se publique el anun
cio de suh:.1sta en la "G~ceta d~ :\1a
drid", hastH el anterior en que llaya d.e
'l"erific¡¡.se la licitación, durante las ho
Tas de diez a doce, toc!os 10s dias labo
rables, en la Sccrctaj'ia municipa1.

A todo pliego de proposidón deberá
llcompañarse por separado el resgua:r- I¡

do que acredite la constitución del ue
posito pt·o"'P!~iQ!lnl ~H·e'.:·cnido pala to
mar p:lrtc en la suba~i.a. siendo recha
zado en el acto de la entrega touo plie
go cuyo resgnardo re3pectivo no se
ajuste a lo preccptuatlo en el último pú
trafo del a::olicuJo 10 del Reglall.1Cn to de
2 Je Julio de 1924.

Los piiegos de p,oposicioncs dcbcl'ún
tntregarse bajo sobre, cerrado a satis
facción del presentado l', a etlyo efecto
lo podr~ lacr3r, precintar o adeptar
~LJalllas medidas de seguridad estime
necesarias a su (l('r-echo; en todes y ca
<:la up.o de los sobres en que encierre su
l'rüposición, y en ('1 anverso del que
contenga y cierre h;dos los dCnJ:i.:i, ele
~crá h,lIIarse escriio y firmado POI' el
lIcitador lo siguiente: "Proposici6n f)a.
ra optar a l:l subaSl::l de maueras v ic
ihs, por siete uñas, del monte Riy;¡CllO".

Se :-edactarú necesariamente la pro
:posición en 13 siguirntc forma:

"D••..• Yeci!iQ de ..., según cél.hlIa
personal nú..-nero ... , de In clase ...• en·
tcrado del anuncio publicado en la "Ga·
ceta de l\Iadrid" del dia ... 'Y de las con·
d¡ciones y reqo..lisitos que se exigen pa·
ra la adjudic:.1ción Cil nública subasta
del aproyc::h:uniento de i.180,614 me
tros cúbicos de fustes de pino en rollo
'y con corteza y 1.993,1,18 metros cúbi
cOs de lei'ias procedentes de las copas
de los mismos, dd monte Ri,·ucl1o. sito
ea té,·mir.o munü:ip::JI de Soria, y per
lmc(':icnte a Soria y los 130 pueblos de
Su Tierra, se compromete a su adqui-

--~------------------
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SECCIÓN DE FO~~O.--AGUAS

GQBIEHNO CniL DE LA PROVINCIA;
DE LERIDA

Se anuncia al público que D. Antonio
Plans y D. Jo:sé 'Firma t, que desean ob·
tener la -concesión de un aprovcc:l'a·
mi(;nto de aguas. solicitan la publica·
..... ;/....... ....l.n, 1 .......... -;: .... ~. ;:. ............ .-. _ .........
.....J:'LHI '1.,.1: ..... lCol ~"'bi...l-l""JI""" .u.I..Jl-~.

PeticiOflarios.-D. Antonio Plans y
D. .J o:sé Firma l.

Clase de aprovechamiento.-Usos in.
d:.r:s t.iaJes.

Cantidad c.;e agua que se pide.--Scis.
mil qu¡n¡~ntos (G..')OO) litros.

Co¡·rien te de donde se ha de derivar.
Rio $cgre.

Té¡-alino municipal donde radica la
torna.--Martinet.

y en ci1mpl:micilto del articulo 11 del
Real decrelt)-Iey numero 33, de 7 de
Enero de 1927, se da treinta dias m¡[u·
rales, contados a parlir del siguiente
dia al d~ la fecha de publicación del
anuncio en la "Gaceta de Madrid", para
que el peticionario presente su proyec·
to; admitiéndose también otros proyec
tos que tfrrga!l el míS!110 objeto qne lB:
petición anunciada o sean incompati
bles con él.

Los proyectos se presentarán por dil"
p.1ic:1do y precintados, ~n horas hábiles
de oficina, antes de las trece del día -en
que fine el plazo. en las oficinas de la
J-efatura de la División Hidráulica del
Ebro.. .en zaragoza. caIle de San J.o¡:ge,
núme1'O 1'{). 'pilio tercero.

iLérids, ·Oct:l:l:hre 'de 1931.-E1.Jefe 118
la Se.cc:{m, Jesé M8:IlCh.
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un aprovechamiento de agua.acom-"
:pafiada de la s.iguien.~ nota.:

!-'cticionario, D. Salvador González
.GÓme.z.

Re.p,esentante, D.Jose Sanz y Sam:,
domi<":iliado en ·Gw:ldalajara, Jáudcnes.
Dlli:'H::-O lG, .pdo c.i pcl. .

Cbse de .aprovechamicmo, .USOs in..
dustrhiles•

Caudalsolicrtado, seis metros cúht.
cos por segundo.

COl"dente de donde se .deriva, río
Ta;o. '

l.'i-rmirms .municipales en que .ru~ii..
.caES::1 las obras, Taravilla y PO\'cda
,dc .la S.ierra.

Y.en cumplimiento de lo disPlIcs..
. ~to en el articulo 11 del Real decreto
j ley de 7 de En ero de 1927, refOI'tJ.a_
¡ do por el de 27 de Ma,zo de 1931, se
i Dublica la referida nota en la GA~E1'A
¡ ¡lE M,\DRW,hac1éndose constar que se
• t, .1 ". ,~ ••• _~_~."'~T _'! ...._,o,- .... __ =- ...__

1

, UL:¡·t: Ull ,!J1:::f/"U U~ Ll CJ.lIt.2:L "u-1.a;O'l..lat.u¡,j:1...

les., a contar del en Que aparCZCil su
de Oclc.hr.e ,(h HJ:;1.¡ JluLlicac:ón en e.ste ~eriódic~ ',on ¡:j~~l,
Hnciencia Fr:aJJci:;:::o durante el cual aeberól el pet;ci.o~~~.r.IO

, presentar Sti proyecto en la D1\'lSlOn,

p~ >!-')9 . rHd.ráulica del Talo, siUl en Madrid,
• ----..- Fu<:n.ca.rral, .numero So., admHiéndose

ts.iilhién en !a mis!Ila oil"os prOj1ectos
q.u;.: tengan el mismo objeto que ia pe·
ti ció.:.;. an~nc:':l"d8 o sean incompat1i)les..,
CO~l CJ..

GU2dnlujal"3, 22 de Octubre ·de 1!~:U.

El·Gobernador, Juan Lafora.
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'Dcl'l Salvader ·Ge:n:zf.d~Gome!l" ".-e
M~'!U ii.e '·~eoc.¡~ 'd¡;¡miclliado em }a .
xve:U.t!a ·de N~v:)l-ro Bcverter.. ninBe
ro 11., "Principal, 11:1 presriltaCl:o.en -este .
'Gdb~%) eh';i:l irrst',l,1wia ~ofic'ítan1to

,.
SECRETA~IADE JTI~'TAS Alnrr~ST.RA,:rvAS .¡

Por medio del presen te se hace saber 1¡
a D. Antonio .G()n:ZáI.ez Ruiz, ,,-ecino aue
fué de ia calle de San Eloy, núm. ii, :
de esta capiw.1, y hoy ·de ·desconocido
e ignorado paradero. queJaJunta ad- •
ministrativa celebrada el día 20 de Oc· .
tubre actual, al v-:r y fall~H' el expe
diente de contrabando número i7 de
1931, por aprehe.nsión de una rifa con
sistente en llna Inl!ñl.u..:a. dictó por una
nimidad el fallo siguiznte:

1.° Declarar que los hechos sen
-constftlltí .... OS de falta de eor:lrab:mdo.

2." Que concurre la circl:nslancia
atCT!l,ar:Le del caso 3.° del articulo 16
de laLcv

3." Qü¿ es' rcsprmsab1e en cDncepto
de auto:- D. AntDnio l\laria Gom:alcz
Rul=:.

4." Imponer al inculpado la Dulta
de 25 p:.:selas. mas el comiso ele la IIlIJ

üec¡:J apr",bendida, con la subsidiaria de
arn~sto. de no Sa.tisfllcerla y resL:ltar
insol\'en te.

Con Ira el f2.I~i) de refcrenda puede
recurrir ante el T!'w:lOal provincial de
lo CGntcndosoildminist:-ati:-.·o en -el 'tér
mino de tres meses a contar de la PI:l
b1icarión de este anuncio, debiendo ha
cer efcctiva la multa en el plazo de
quince dias a contar de la misma.

Sevilla_ 23 de Octu1:n'ede 1931.-EI
Sccrctari"o, G. Zurallo.

-GOBiEP..:."'.o CPlIL DE LA PRGVl.NCIA
DE ,GTIAnALAJARA.

:DE:t;EG,A(;I()If DoE RACIEN3A. DE LA .
PRO','INCIA. .DE ·SEY.:.LLA :

»ELEGA.'C'1@N DE HA:ClEN:D~ DE LA f
PR~A ~2 '&''Uoo'TL'''Gl}ER I

El J ~!e'~ ,de ..pr.irneI".l insUlnc~ ~ :s.:c!
'~'r:~~:e'~ h ':B:lTf:i'Ut''f"S.· CT.l "SEl1i~d :í
~.i·j'j'gidt! t\ t~ ;l'l.e"!'E"~":i{m, !il:r.'~'!>hL ~

~na -relación .de ·méritos, de cuantos 'f hab.érsele .exb:aviado ,un .resguardo de .!
~'aD.tecedeDtes .sirv8npara dar 'mis I depósito .ingresado ·e!l .esta 'CaJa coní
~coml)leta idea de las actividades pe- r fecha 14 de Pehrer.o .d 1.930. po:' .el I
~. dagÓgicas o ,de otra índole que haya IAdmiiústrador .de 'la Subalterna oe Ta- '
i podido rcalizar den tro O fuera ae la bac:')s de San Vine.n-:'e de la Bar(juera. '
~,Escuel::t. ~ d~ una li~ta de l~s per~o· 1I in!port:H"!t~ .1:000 .p~setas.y bajo_ los:
.·!nas O enLldaues a qUIen pedrla pedlr- n!.¡.meros 1,683 de entrada y 4.79;:, i~ :
-'..se refere.ncüs proi~i.onales, si se es.', registro, concepto Ncccsa¡-;o sin inie- "
. ;timasen necesarias. A esta lllstancia rés, pnm responder de la libcrt:Jd pi 0- 'i

(lebet"j también unirse una l\iemoria I visional del procesado Pedro Espiuo- 1
~rigillalenqucmaDifieste elconccp- sá en causa .por estafa.l
:lo (¡:.le se tieneae la colaboración es- 1 Lo que se anU:1cia eueste .pe.rhdl- '1
~Ol:T, ens::l.Yos y -.practica y dI: la run- I ,ca oficial, para oir 1:ls reclamdciOliCs
¡ció',: que en las E~cuelas graduadas ! que sobre el ,particular pucdanprc
iCor'~spoDae aMaestras y Directores, l' sentarse, _de.r.t:·o delpla.::o de dos llle
]lar" el mejor re:,:ult;;do de la obra ses, y con ~l [n de que lI::g:'H:') a l:0-
.cducador¡; .que estas Escudas deban t nocimiento de Ja ,persoru¡ quz: lo hu
re::Uzar. Es~as ·!l.lc:muri:1s no podrán: -hi¡,:re encontrado se sirvaen~rc;.;a··!o
,ex:,;e~er.de vcin~:::: cunrtiJlas esc~~tas l.en esta Dekgación dentro ¿t:.!.l"o[:;l'i
;;3. r:::laqwna o bIen 40 ill;ln USCl"l "as, i do plazo. pues de lo con.tr;;¡!·w que
iPuCendo estar redactadas en id.iürn:a '1 .dará nulo el referido resgu~-df) .-'¡ sin
~a.:!-.e1~no o .cat§:.hi.n~. ind!sti!~ta;n~nte. I ning::m '\'-:llor- ni d~(;to._ expiriiGn',!o:se,

bJ l'a1ronaID tSCOlU.r ue üa.rcelOna ! por .tar:i.Q, ,e.lcorrespon rilJIlte .etupllca
ecmsidcrará cstosdocumentos 'COillO .! do.
iIno de los. v.arios med~os a qU~.! Sllirtan de1: 20
p~ede r~·cl~rl"lr .p~;a el IlleJor cUlUVll-¡ El Delegado" ele
¡nl~ntoue la mISlO!1 que s.e. le !l::; con- ld.e :MeJ:ldoza.
liado en orden a la clecclOn Ut:l .pe,'- '1

.$0nal, y procederá, con respecto a los '
~~~~i;¡citant:.:s•. c~mo estime más beneü· I

ClOSO a los llltereses de los Grupos es- ,
-colares, CU)'a org:mización. régimen y I
'funcionamiento tiene a su cargo, que
dan.do obligados los coaClJn;aníe3 a I

~ometerse a :pr.uebas consisteutes .en !
e}ercidos practicos. caso de que el ·1'

Patronato estime conveniente reali
zarlos.
! 4~A Desde !laptilili.cación .deesta '1
convocatoria se ·consideran COnCi1r- I

san les todos los Muestros y l\Iaestras I
1ifue fveren a-dmitidos -en ·el -concurso
'CoBvocado por -el P~tronato Escol.ar I
-de Bal'cdona, ypuhllcado en la (iA
~:CETA l>E í\Lo\:l)RlD de 14 de Septiembre 1

I,- de 19:~l:l, 11<1ral3 provisión de las 'pla- .
.zas de los Grupos escolares, si de una I
'F.~a.n~t'J~;{p.1::;ita no Illan,iíiLstan su I
't]lese0 de ret,¡arse del conc: ..\rso. .

Los con..cu:rsan·tes que hubier~n re- !
tirado la documentación'dcbe:-:in p.e- 1
St"1) w.rla nuevamente, pues sl';;-án ex- i
c1uidD'S jos que no lo hicieran. i

Asimismo todo~ los ::.\la~stros y 1
líaestras Que tomaron .pnri.e en el :m
tedor concurso y no renun:;íen a su
derecho de figurar en este, podrán
aoortar toua la nueva documentación
'Que estil!.lencon ve.nien te, durante el
p~az;o Cv!lc2;wdo par.a le. pr~scnhlción
Oé insi.ar:.<:;a::>.

5.· Lc."S M<3estros y~iaestr:¡s que en
~irtud dcl° presente concurso resul
':en nom01'ado:i, no percibirán las gra
tificae::ol.H::S qu-e lt..-s concede ,el A~'UIl

tamlento de Barcelona, ll~"ta .Que .co
llácncep..llpr-e5tar se:rvidoen el Gru
pO -escolar a4on·de h~yasido ·d~sig·

nado paT'~ .eje.n::~ su c<illletido.
BaI'(~edo.na,Oct.ahre,de19S1. - El

Alcalde Pl'esiden:tedel P.at.¡'onaoo Es-
'colar, J:aci!me Aguadé.



----~-----------~---
}' Gaceta ae l\.fadrid.-Nú"m. Sal 28 Octunre 1931

~".. .

:Anexo unico.-Página 607 ','.

D_ Antonio Sáez. en nombre de don
Emilio Asensio ~iínguez. i!la denuncia. ,"

BtL1"ojCO DE ESPA....~A. do ante esta Junta. a los efectos de lot',
~ ~ artículos 559 a 565 del Código de C<>- ('.:~~

Habiéndose extraviado el extracto de merciú. el extravío de los ..alares si-:~~"
inscripción de veinticuatro acciones de guientes; p~'

~:,_~co..D:~!..9,O~a 99. iwlcti~ 1'f.Wlo~ orovisionales de DfUds a1:1t~ ._

X-4037.

JU!-<TA SINDICAL DEL COLEGIO DB
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DD

l\HDRID

~s en dase de inilTicnlrl.l!es. cXJ)edid~

po!" este ~blccjmicnto en t .. de F-e.
br"cro de !:'rn4 a favúr de la :\lemoria de
mi.;:ls fundada p.or D. Fernando Nuñcz
en S::Jnta Fe .le Bogotá. se anuncia al
pü:'::il.'o por prin:c¡'¡¡ y única vez para.
qt,,~ et que se crea con derecho a recia·
m:i'- ro verifique dentro del plazo de
q:.;ince dÍ:¡s, a e,mí:;r ,~esde :a fecha de
fii..L'I'¡ic~'IC'~(:~n d(": pre-scnte nnuncio en el
!,(':'iódíl-'J 0!;C):11 "(;a'-(:(a de :\1:Jdrid'" y.
dus (j~arios de ."sta c(:IpitaJ.. sc,qún de
~;,:,~nin;J cj a¡:ir-:-:!'.J 4." del Re.!:!lenlentCl
\:'l:~~:!lt!~ de (;st~ r);ln~o: advirti~'ndo que,.
ti"8n';Ciln-idQ f.¡'~ho phllO sin rec!clTna
ci0n de 1~;-~er'J, se exned¡.i¡ el corres
){¡;1,~~j"~fite d~;:;1;\:~do de di~;h~, extracto.
~,~u::.l:~do ei p:'irniti\"f) y y:..:cdanrlo el
B:~!;~r) e::~n ~',) d:.:: \o:ia .es;:;or:~:ü)¡¡idad.

:.lad:-¡d. 26 de O,'I!:bre ti~ 1!i31.-El
Vl";;:::;~';l'e~rio~J Oá(Iu.:n .~ !c<J;-:¡z,

X--4()33 bis.

!
¡

¡
I

f
f
j SOCiEDAD HIDROELECTRlCA DEL
! CSORRO
1,
1 De confo.rnidad con el arEculo 25 de
¡ 10S Es.l3;U te.s. s\: ¡;on \"ilCa 3 J un la gen e
! rr.! ordin:¡ ji:: de accionis tas para el dia

12. de: :'\o'.:¡~m~re prúxímo, a las cuatro
ji medi3 de s.u tard<:. en l~s oficinas del
Con.:iejo en ~..::ld:-¡d. ~alle de AJc.ajá. nú
mero 3.1. principai izquierda. para da~

cU"'c:n la ~ la g(::.ti"'n del Consejo de Ad
ministración du:-ante el 15.~ ejercicio
so.cial. de 1." de Julio de B3ü a 30 'ie
JL:nio de l:~;3~; aprobo.cié'l1 de la Memo
ria, cuentas, babnce, distribuóón y
apJicac!oo dt: prud.uct-os y bead!.cios de
dic!:o cjcrclcú:." y asuntos ql1e se pro
pO:1g:m.

La .luntn Se considerara y{¡Jiuamente
consli luid:1 ella ¡quiera que sea el rltilTie
ro de :.lCt iu:: is l:,~ il r~SI.:¡llt::; y r-ep ¡'e;;;en

I t~ldos (~~':i(~l1!;1 2(i). I~l tlc:'e~~ho ¡~C 3.515
. tL'nL:Ía a la J ~n ta se ;~sL¡.fic~i~~3 con la

r:·e."'~f!t~c¡6n, ~un c::uatru t~ia3 de 31ltC-
!:lción ¡1 1:1 l'cle!Jr'ación !le ir; ¡lÜStrla. eiJ.
la Sc":'¡'¡,:,<H'ia dd Cvnsl:;o (:.::dIe de Al
caja. n.imc!"u :31. t:n :\h:drid). tic la eo
necspü¡¡di::ntc tal'jeta. q!.ie se facJitar:i
cor,t"a n's"u"r"o de dl··):lS;·'J "'n el
B:J..:1~O Cc·~u·di. ~lie ve¡n¡~¡ '~c':¡;n;',> de
h;s líue, por le meno:>. hab¡'a de se~e

p;'Q]J¡~t~l'!1) par-a o:>te!ltai' e:;te clet"ec!lO
(articule; 2A}. Ell 101s cílciRas <le :',i::~

g;l, ML!eslr:mz3. Dt::ne.o 2, lJast~ C:":'2ITO
dias ~i. ~e.s. a la cc¡~brac!ón de la J iwta~
esl.ara de ill:lnini:sto la docu:u~!:¡aclón.

y c.:Je:ltas, j)3i'a poder se= examu:>udas
par los s~fH)rcs accionistas l¡ue lo de
seen..

Madrid. 26 de Gctubre de 1931.-EI "
Secr-etario, Andrés de Goitia.-EI Pre
sidente. Jorge Sil'l."ela.

--~~~--

tcHUNCIOS DE PREVIO PAGO

A1"1JNTi'lltUENTO DE BET.A,,'lZOS

La Corpm':!cijn, en sesión de 10 dI::
Diciembr-e de 1::29, acordó que, to(ia
';eZ que en ¡as urnas ntr::. s. 37 al :j8,
an~hu:; inch~siYe, dc! P:lI1c¡;ón del :-:0:-
te dcl l:ementer-io. hahi:! !1:"1 ei":-or de
ní::neros, con relación .:l. b~ titulos de
p¡'opied:ld y registro que "e ik:V3 en
Secretaria. se .edifique el ':i"rOr en
los d?cu!1l~.ntos de prop¡el~¡1d J~ :Jq"<.:
1105 :n:nt:cnlcs.

POI' ta.nto, se requiere a D. Fe¡·nu!l.
do Pena Polúo. ;;t D. C:indiLio Riesco
y Ricsco y a D••1U;.)¡l de León v Ro- i

bledo, ° :l su::> representantes legales,
para que dentro del plazo de qu¡¡¡ce
dias, a partir d'l:! la fecha de esta pu
blicación, se preseniell ante la A.lcal
di.. con los documentos de pro¡tiedad.
a prestar Sil conformida-d o discon
formidad a la rectificación citada.. cUw

;ya conformidad se considerará acep
tada, si dentro d.::l mencionado plazo,
nadie con::parece a impugnarla, I

Betanzos, 15 de Octubre de 1931.- L
El Alcalde, Víctor Montoto. '1

l\I-116

~ i

la puh]icación de la s.iguiente not:J:'
_ ~ombre de los peticioD:lr-io.>; Igna
cio Sa!a\"crria ~Iaeazag:a. José' DOl:li¡)·
150 Sala'l."erria YragGrri, :lbtp.o Aped-.~

Go;zucta, CI:mdin Ansa Al7.uri y -rosé
Inc;",uQspc Loyarte.

Cbse tle apro'l."echamiento, usos in
dc;stri;1!o.:S.

Cauct¡~1 que se solicita, dos litl"OS y
medio (2.50 lit;,os) por- scgnr.r!:l.

<;~rr¡,ent~ df" ,donde se d~tlv;¡, i'egn.
tri r:,T'rc;·:a-_~.undL

T{::'íi1ino municipal dOn'li f3nican
las ub:·ns. Goizueta.

y en CUiYI p!imier:fo del ~r(i~tlj{) I1
del RC"¿d dec¡-eto-lcy nÚ:".1ero :n. •fe 7
de ETi~ro de 1:}'27~ rnoílitic:.<Hlo pO' Í-:e.~l

dec,-¡:to ele :G ne ~,bn:0 ÚI)lilllO, se da
un pl:lz0 de tre~nia df<lS t',Oi~""(-'("UU

\'os. a partir lIe.s.rJ~ la pL!bli.;.JC:'.l1¡ Je
este anuncio en la GACET_'\ DE ?\iAl>RW.
PLlf"D. que el pcticlonarl~} pre~~!.e :su
p,'oyecto por (r'lp!ic~ldo. adrnjtjer,rio:;~

b:::l1,ién otros proyectos que teilgan
el mismo onjdo que la petición anun
CÜlda o sean ::1l·OírJD2tihles.

Los ;¡roy::dos se pre~n!3r:in por
dUl}licatlo y prcdntados., en hlJr<J!i :1{¡.
hiles de oficina. antes de las trece' ha
r~5 del día en que aquel pl<Jzo expire,

1 en las oficinas de ~'te GQl>i~rno etvU,
f Pan..plon~ 22 de Oct':lhi'~_de l!l:U.

El GODernad.or. P. D. (ileglJJ!e}.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE MURCIA

Se anuncia al público que D. Igna.
eio Salaverría Macazaga. D. Jose Do-
mingo Salaverría Yragorri, D. Mateo
Apechea Goizueta, D. Claudio Ansa Al
zuri y D. José Inchauspe Loyarte, que
desean obtener la concesión de un
~ro.l':e,ch:amie,ntQ de~ ~tIm

GOBIERNO-CIVIL DE LA PROVINCIA
DE NAVARRA

Y0IT!bJ"e de! peth:!onario. D. Edum··
de ',1::Jristany ,y GH¡ert. en nombre v
1'C', '2SeD~;l("';r;n ,<i~ l:1 f:om!1añ¡~ de J;;s
F('r~()(';¡rrj]c~ d~ \f. Z. A..

='-omhre (id Bp!H·{'~T\t~·ltE!. en ~tnr

c1::, D. An~el Biv;:1<; TInGrí'tl1<?Z. Jefe
ti e h Sección ele VÍ:ls y O-hr::rs.

Clnse de ~prove('Jw;n¡(>~!o, :lb:!<:fe-
('ir~ :eilfn ,le ngll~s n:!r:1 ..1 SI"T'v¡("jo l!t'l
f:::rTo("2rril en la bit.'le-to:1' [,~ :'I.1nrr·::I.

C:1T't;rhr! de l:~ua <n~e se phl~. rrnin
~e ?5} litros cOl1tinuos por segundo
'4e 'tiempo.
r"~~nt~ nllh1i~a ñe rT("Inrle ~e b~

r., ' ,::,},',r o ElÓ"rivar el caudlll, TÍ'O Se
glJ~;r.

Término municipal e,n q1Je rarlico::J
!":'in las obras de- roma v conducción TMn:-cia. -

~:!lldrid, 10 de Agnsto de t931.-EI
peticionario, Eduardo 2\farisf:lnv.

P-=425

~r")f'z a (lile .~e refieN'n TQS m·ti.cnl()~

'ti) p 11 del Real deC1"p[r¡...le" de 7
d"!- Ene.ro. del ~j. nmdffiCQdQs por
e! Real decreto de 27 de Ma:-zo de
1031.

AGUAS

Don Eduardo Maristany y Gib:>.rt.
como Director ¡:tenC1";f] de 1:1 Con,p:J
ñÍ:l de los Ferrocarrile~ oc ),~<Jrldd a
Z;.¡r:>~oza :v a Alicante. ha prC'sentnr!o
en rste Gohiel"nú civil ele- la nrClvin6n
de Murci;). una instanc!3 S0!j("i::n.!o
el :"prnveehamie,r.to 'rle (Tuince (1;',) Ji
tr;"ls de ligua por se,!!tmd() rie tie:~' ~O.

]0,': ql!!!' sf.':-:hr tom:lf1os r'li;'ect:J:nen~e

de} l"Ín ~~UNl. P:JT':) ph;,,,tf'('jmi~r.tr),

o~'l sé'!"'licio eleI ferrn(':lrril r.e' f'S~~

r'-;::l[J~ñ¡a en !:l e-;taci6n rle :'.fnrC!:l.
C""" nhllstpc:im'ento sr h~c~ nttIJ:ll
:rrF'~ ~e tomiínrl()b~ oe 1:1 3('/'-:"'1 h rle
A~":'!l1('le. ,rle f>!;t:l huprt~. y ~'lY~'S 2.~J:lS
p.e.c-ecen tambif,n ñeT MI) Se~!T!-::~.

A la eihrh Tnstafl!""i~ :?C'0'-ln:lñ'l r·,,,
nct2s expIi~ati'\'~s nN',"i'n¡dll~ !"In!"" ('1
p.,,~~ decrete 1.019 de 27 de ::\r~'7.0 de
1!!'1~.

"-,:) que, sC!l:ún dcte:r:r:iITs e1 F-c21 de
crdn antes citado. se hace :1úblieo flnr
:m:~io- de ~te perió:J:en. ()ñc;~1. s~ii:1

!a~H~O un P~~Z{) de treinb (~O) di:lSo
n3:',~!"nTes contl'lr!os :'l partir de la re
eh3 de su PllhHcadñn. ir.c?m;jT'c. pa
ra ,"ue d peticionario pres"nte elcow

rr~snon.dien~e pI'Oy(>cto~ y t::lmhién ~n

h:.1.;~;'n cn:mt.'2s entiilades o part'cula
res Jo crean cn-n"'C:l'liente el orescnta"f.
en el mismo pl~7.n. [lt"Dv(>f"tos en Ct)H}
petl'nCUl Pon la Dh·isi{m-HirlJ'ftu.lil:::'I del
Se-:.'"l.lra. sita en Murcia,. calle de San
fa Teresa, 4~ segtm-dú.
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SOLLER
C()J)lP...-\~L~ FERROCARRIL DE

X-4036

OSRA:'I:1, FAB,;.<lCA DE LAM!'ARAS

frute el <¡'.le fuere nombrado o le co.
r¡'cspondiera -disfrutar en el ser\'icio
dd Estado, más una gratificación anual
de 1.000 pesetas pOI' el desempeiío de
la Jefatu:-a del scr"Íl:io.

roa phr-a de Ingeniero, con el s'Iel.
do anual de 6.000 pesetas y la gl"3tiftca.
ción, tamhién ~lUual, de 4.000 pesct:;s.

Ambos funcionarios tcndran igual·
mente derecho d percibo de dic'r.s y
demás emolumentos que ]a legi~l;}.:::¡6n
...·i~::cnte les reconoce.

Dos pbzas {le Ayudantes, con e1 s;.;eI
do anual de 5.000 pesetas y g:-atifIca
ciÓII, tamhi~n auua1, de 3.noO pe$et:l~.

BASES

a) Para optar a una u o-!ra IJl¡¡7.il de
Ingeniero será condición precisa que
los solicitantes p-osean el titulo de In
geniero d~ Caminos, CanaleS y Puer.
~"....... .... "--~ ..... _ .........~~~~~_ ..J~ l~ ",:-.:J~ ~1 a'_
~v.::" J 'iu,v Il.l.U t;;A\..~uc:ui ue h~ I:;UUU \.le
cuar-enta años, requidéndose, adcmeis,
para aspirar al cargo de Ingeniero Je
fe, estar prestando :o haber prestado
servicios al Estado.

Los A~'udantes deberán pertenecer al
Cuerpo de Auxiliares de Obras públi
cas, hallándose en posesión del titulo
correspondiente.

b) Las instancias, dirigi-das al señor.
Presidente de la Corporación, y rese
ñando en ellas la cédula personal del
interesado, se presentarán en la Secre
taría de la Excma. Diputación durante
las horas de oficina, en el plazo de
yeinte días hábiles, a contar del siguien~
te al de la publicación de la presente
.con~ocatoria en la GACETA DE MADRID,
debiéndose acompañar los documentos
justifiéativ05 de las condiciones exigi
das para estos cargos,de que se ha he
cho mérito, y certificación de buena
conducta.

e) El concursa será resuelto pOI" la
Comisión gestora, -estableciéndose pre
ferencia para el cargo de Ingeniero
Jefe, en relación con el puesto más ele
vado que se ocupe en el Escalafón d'e!
Cuerpo. Para la proYisión, de la otra
plaza de Ingeniero se observara igual
orden de preferencia con referencia al
mismo Escalafón, y en su defecto, con
respecto al de aspirantes en perspecti~

va de destino.
Para los nombramientos de Ayudan

tes regirán idénticas n<mnas que las
enunciadas últimamente, o sea estable
ciéndose preferencia para qu.ien ocupe
el ,puesto más elevado en el Escalafón
del Cuerpo, y en su defecto, en el dei
aspirantes, también en expectación de
destino.

Murcia, 21 de Octubre de 1931.-El
Presidente, PascuaL - El Secretario,
Luili Luna. '. ~_~_..;. J.... . X-4027

D. ~. X, vecillo de •.. , calle de •.•,
número ... , con cé,:ula personal núme
ro ...• con domicilio en ...,provincia
de •. _, enterado del anuncio publicado
con fecha ••. , y de las condiciones y re
qnisitos que se exigen para el suminis
tro de una vagoneta automotriz para
reparación de líneas aéreas, a la Com~

pañia del Feri'ocarril de Sóller, se com
promete, eon arreglO a los expresados
documentos y a los que a esta proposi
ción a~ompuñan, a hacer el suministro
de que se trata dentro del plazo de .•. ,
a contar desde la fecha que le sea nO
tificada la adjudicación, por la canti
dad de ,.. (a.quí la cantidad en letras),
cuya cantidad comprende todos los gas
tos que se originen hasta la liquidación.
(Aquí se detallan 105 documentos que
se acompañan a la proposición.)

(Fecha ~. firma del proponente.)
X-4028

DIPFfACION PROVLl\CIAL DE
MURCIA

CONCt"RSO

Confori'1e a lo acordado por la Co
nllsión gestora interina de esta excelen
tísima Diputación en sesión celebrada
el día 17 del actual, se abre concurso
para la provisión de las siguientes pla
zas de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, y con sujeción a las bases que
se indican:

Una plaza de Ingeniero Jefe, con ba
ber ¡.gratificación iguales a los que dis,-

Modelo de proposición.

vas :r gcncl':.11es y ecouómic:!s q'.Je han
de regi¡o el suministro podrán ser exa
minados en las oncinas de esta Compa
ñia, calle de Castañer, núm. 7, Sáller
(Baleares) .

Las proposiciones para este concur
so Se admitirán hasta -las diez hOr-3S del
día 20 de Noyiemhre próximo, y hélbrán
de dirigirse a la Dirección, €n las illCil

eionadrr.s ofic\nas, en doble sobre, ce
rrado y lacrndo, con la indkación en
el sobre interior: "Proposiciól~ para el
suministro de vJ!-(oneta ailtomn ¡¡-jz". El
sobre exterior irá dirigido al S¡'. Direc
tor Gerente del Ferrccarril de SáHcr.

La apertura de pliegos, a ('uyo acto
podrán asistir los concursantes, tendrá
lngu¡:- a las once horas d:=l mismo día,
en el señalado domicilio de la Cum
pañía.

SúlIer (Baleares). 22 de Octubre de
1931.-Ferrocarril de SólIcr. S. A.-El
'1""'1.! I __ ~ • "'0. _o .. _ •

.v.u=LU1' llt:n~!lLC \lleglDlej.

, E.l C:)~sejo ~.c Admin¡s!'r'"~~ión de eS~2
:lO~lC:!f,.U, comorme el <1i'lH:U]O 24 de
l-os Est:1tutos, ~QnYoca n ~us ,",,~~donish1s

por- medio del presente edido G ln JUil
ta general ordinn,ia, que h:J.br¿ de ce
lebrarse el Ytp.l'n~$ 13 tic NoYiembre de
1931. a. ];)s dnn- ¡¡pI r]i~. Pon 1>.1 pdiA('iQ
de Administrac10n de 'la Allgemcir¡e
Ele]dl'!ciHi.!s~GeseIl5chaft de Be r lí n,
Frierlr¡ch Kad-Ufer, 2-4. e')rJ ,1;'rcg10
al sig:!!"nt!-~

I

I
Q..derr del di~. 1

1.° Lectura. y ::lpi'onadón del acta de I
la última .Junta general ordinaria del I
28 de Oct'..lbr-e de 1930. I

2." Examen y aprobadón del balan- ,',
ce y cuenta de Ganancias y Pérdidas
del :.>ño económico 1930/31. 1

3.° Aprobación de las gestiones del ¡
Cunsejo de Administración y de la Di- I
r~ccirjn de la fábrica; y i

4:." Elección del Consejo de Admi- !
nistr3ción. ¡

)'I::lClrid, 27 de Octu!Jre de 1931.-El 1
Consejo de Administradbn.-Dr. Mein
.I.lardt, P:-esirlente.

I
Conéurso vara la adquisición de una 1

1vagoneta automotriz para el recorrido I
y reparación de la linea aérea de tra· I

bajo. !
EsiaColllpa5ía ahre un concurso, re· !.

servado a la industria nacional, para la I
~,dquisición de una vagoneta automo- I

triz para el recorrido y reparación de
la linea aérea de trabajo, cuya adquisi
ción ha de llevarse 3 cfecto con la apro
baeibn del Comité Ejecutivo del Conse-
jo Superíor de Ferrocarriles, por ha
Il31'sc C0Jl111rendida en el plan de mc
joras :lprobado para el año corriente.

Los pliegos de condiciones facultati·

!izalJl~ 5 por 100, emisión 15 1Iaye. 1:331,
~O,. renovación de otros, "misión 1920:

Serie A, números 201.937, 201.9% Y
·~O l.!J:3(). '

S~ri'e B, nlÍ..7Uero 62.0;)/.
Serie e, número 52.505.
:\laddd, 26 de Octubre ile hJ;n.-EI

Scerctarlo, Juan de Alvcar.-Visto bue·
';lo; el Síndico Presidente, J02-.quín Ruiz.

X--4032
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9i.456,49
149.492.88
349.513,;Jfr

Pesetas.

VIII.-?\ ue.·;¡ instalaciÓ'n ................•..• , , ..•••
IX.-Cuentaa de orden y diversas .
X.-Pérdidas y. GanancItls...........................•ACTI'.·O Pes<:ta5.

• Gaceta de ?\radrid.-~úln.301 28 Octubre 1931'
I

B.\..:'~co COOPERATIYO BEL COMERCiO Y DE LA I~DFS· i
'.rRIA, EN LIQUIDACIOX

Balance al 30 de Septiembre de 1931.

rf.-Inmuebles .
Y.-Mobiliario e instalación .

yI.-_~ccio'l.\istas .
\'1I.-,o\.cciQnes en Cartera .

..

G.433.3i5~
XI.-~pó5itos 1.727.071,O(

Total del Activo.............. 8.160.HG,n'

1G.3lil.l:'
IY.-Baneos 3" banquero:;;;....... 2.000.000,00

Y.-Cuf."ntas de orden y djH~r"'¡;.,..................... 339.210,9'::¡

GA33.375.92
YI.-Condicionales 1.727.071.01}

Total del Pasiyo 8.160.4-16,92

X-1033)Iadrid, ;:;0 <.11: S:.:p~iem!Jre de 1931.

PA5J\"O

I.-Ca,:j¡al 3.939.000,00
II.--Re:jcr'V8 para Sanf'::u:lientl. <1€ créditos.. 138.803.82

III.--~\creedores:

Acreedo:-es por cuentas co-
rricntc-s '3. la \"isla................ 12.::171,10

ldem por cucnt.15 moneda ex-
t;·an.i'-'i.l. ,-alar cfedh·o.... _... , »

JJL';n ¡JO:' Caja d~ AhlllTOS....... 3.990,05

7i1.01',47

33!U23,G2

1,i8~.27!l.22

51.455.20
30.9j7~4g

1.760,00
2.360.000.(10

579AG~,G3

970,827,29

148,3;';
220.60-1-;3-1,

11.234,61

3t.5S·1,úi
90.n~,:jl)

a02.562,;:iO

343.158,·(0

1O..3GS,GG
829.054,!;Hi

n.-Cartera:

Efectos de comercio hasta
noventa días" .

Banco l\Iercautil. Cuenta de
cobro , , .. ", .

Fondos públicos., .
Otros yalores .

J.-C:¡ja 'y Ba:lco de España .
Bancos y banqueros .

IIL-Créditos:

Deudores con garantía pren-
daria .

Idem por cuentas corrientes
a la .ista .

Idem en cuentas moneda ex
tranjera, ....alor efecti....o ......

Idem a plazo largo.....•........•
Corresponsales .

X-4041

BANCO DE BILBAO

:\ causa de extravio de los rt'sguar
{los de depósitos de valores en nuestras
t.:ljas. número '1.294, expedido en 29 de
Enero de 1931 a fayor de D. José )'Iu
ñoz Yiz<"aino, comprensivo de 50 accio·
nes d<.~ la Compañia de los Caminos de
Hierro del ~orte de España, importan,¡
tes pesetas nominales 23.750, J' el res
guardo de '-alores en poder dc Corres
ponsales nÍL"l1ero 88, expedido en 13 de ¡

Mayo de 1922, comprensiYo de 25 obli- .,'
gaciones de la Compañia de los Cami~ .
nos de Hierro del Xorte de Espnií::l "Al- ¡
sasua", al 4112 por 100, importante pe- '
set¡¡s nominales 12.500, se pone en co
nocimiento del público por primera .ez,
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique en el plazo de un
mes, desde la inserción de este anuncio
en la "Gaceta de :Madrid" y "El )fcrcan
til Yalenciano"; advirtiendo que, trans
currido dicho pbzo sin redamación al
guna. se expedirá el correspondiente'
dupl icaQQ de dichos rcsguardos, que
dando el Banco exento de toda respon
sabiiidad.

Yali:'l1cia, 2i de OctulJre de 1931.
El Sl.'crchuio, J. Xájera.

JU'ZG.\DO DE PRIMERA lNSTAXCUo
DE CELA!\OYA

Don Juan Jose Dominguez Fernán
'dez, Juez de primera instancia acci
dental, de esta \'illa J' partido de Ce·
lanoY<l.

I-I:1go ..saber: Que l'n el cxpediente
proli\Oyido en este Juzgado por Aure·
lia ll.:lcelar Ah'arez, ,"ccina de Abe·
llós. del' Ayunt:lmiento de CarteUe.
sobre declaración de ¡lUsencia en ig
norado pamdero de su esposo Cástor
GB y Gil, LlmbiéIl \'e('ino de dicho
Abellú,;.. "'.. ,li,·tú auto decl:1rando lal

ausencia. Lo que se hace púlJ1¡I.·o en
la GACETA DE }L\DRID Y Boleiill O;icial
de la provincia, a los efecto~ de lo
dhpuesto en el arlículo 18ü lId Có
digo ci"dL

CelanoYa, 11 de Septier.lhn: ue 1931.
El Secretario, Jost: Pricto.-El Juez,
Juan José Dominguc:r.,

X-4U31

JUZGADO DE PRIMERA I~~T.:\.2:"CIA

DE DOLORES

Don .losé :\Iorci6n Castro, JUL:Z de
primera instancia d'e Dolores y :su
partido.

Hago saber: Que por auto dietado
en 21 del actual, se ha decIara(lo su
estado de suspensión de pa~os de José
GOllzúlez Ca~es, comercbp.te ~. veci
no de Rojales, que lo tenía solicitado,
considerando en est3do de insolven
cia prO\'isional y se ha convúcad'o a
la Junta gcneral de acreedorc-s, la que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el díll 21 de DiciemÍJre
próximo venidero, a las diez d~ su
mañana.

y con el fin de qnc tenga lu;.;¡~r su
public~lción a tales acuerdos, "('~ün lo
dispuesto en la ley de Suspensión de
pa.~os de 26 de Julio de H122, t'x n i:1IJ
el presenle en Dolores a 22 de Oda
bre de 19~1.-El Secretnl'io judicJai.
Fr3ncisco Bucno.-EI Juez, Josc :\io
rejón.

X·-~4030

JUZG.\Dü DE PRnlER~.\ I~ST;\N'CIA

DEL DISTRITO DE BUEXAVISTA, DE
MADRID

En los autos de mayor cU;1ntia de
que dt.·spues se ha:·;Í. mención, So'.:' ha
dietado se:1Íl'ncia, CllYO enC'ahezu~nii.'n

to y parle dispo~iti\'a SOI1 COIllO Sl
aue:

"Sf'ntenc-iCl.-En 1íaddd 3 14 de Oc
tuhre de 19:H: el Sr. D. Ursicino Gó
mez Coronjo, .Tué'z de primera instan
cia de l distrito de Rllenayi~ta. de esta
cupita1, habÍi:~n do Yisto los presentes
autos que en juido ordin¡",rio nccJa
rati\'o de mu\"or cuantío. ,,- sobre de
claración de 'legitimidad :ha P¡'OillOvl
do en conccpto Ul' demrlnd.:1ntt': doñl\
~'I;lria de b Consolación Fernándcz:
CÚY<l, mayor de ed:ld, y de esta vecin
dad, con autoriz:.lciÚn de ~m espo~o

D. ~\ngel .\l'Í:~s FeJ'núnuel.. reDI'~:,cn

tados por el i'rocuJ":,do,;, D. Enrique
de las .\Ias Pumn¡·iño. '" defentlidos
por el ~\!JOgadu D. .fo;;quln Fcrnán ¡fe7.
]wbiendo sidu J)f¡l'te en concrpto dl"
delllHl1dad'o el ,"xceh'nE~imo señor Fis
cal de esta A!lo.lienci¡¡ y bs persona~

deseonociliclS que pudieran ('stiI113r"e
lH"rjudin'd~s }mr 1;¡ solicitud preten
dida, hahiendu cnt<.:lldido Ia:s actua
ciones respecta üe {'stas últim:ls con
los t'!stnllj(." lid Ju:!;,!::do; y

F:11l0: OUt' debo dech1.r:;¡r \" dc<::arQ
que dt)iia~ ~r~ll:¡a !le b Consolación
Fernández CIlY.t. es hij.l de D. ~-\quili

no Frrnún (lt:z ~bl'lí¡lez y de doña Jo
sefa C:oya Lúpl'z. n;lci (L 11~ltur:lI y ¡¡.~

gitim:da po;' ~ul;sigll¡~'r:k matrimonio
dE' 1"stoS, dislJonit;IH!u, en su const.'
cu...·lll'ia, que se l'xtienda el oportuno
:,,,i<:!illl t:1I d H";.:isiro civii ('Ol'respon
diente. sin )¡oll',"!" ¡](·(·l..ntl"¡¿'n ahuna.
rt:'slt(·...-to :1 l:ls l·U"~::s ('au~a d:lS en~c.>le
juicio.

.-\si po¡- <.'.~t.l mi sentelh·i:¡. ucfiniti
.... :lllll'l1te jU/:ga!1do. lo Tll"Ol1Unt·jo, man·
do y nn¡¡o. - t'r~Íl'illo GÚml.'z Cal"
b:l.!O.

P~¡bli.:~ll~.it:~it.~I. ..(·¡u~l y pu;)1it:i.llia ha.
sido J:¡ anter'ill!" s~·ntl::1t'i;l.por el seilor
JUl'Z ql!t.° jO! slls("l'ib(' en el dia de su
fCl'll:l. l'~t:llldo l'eleh:':~ntlo <ludicnria
púbtil':¡ pn'SlO¡ltc yo, el Secretario, de
q1W doy fe. - Ante mi, Pedro P¿rez
;\ IOl1s()."

y ¡l::l1'J. i:!wrl:.ir en el Boletín Oficial
de esL~ ll:',)yj;wia 1.' GACET..\. OE ~IADRlI),
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para que sirva ,le notificación a las
:personas desean.)cidas, formalizo la
presente en I't1ad 'id a 24 de Octubre
de 1931.-El Scc,·~tario~ Pedro Pérez
Alonso.

JUZGADO DE PIUMER~'\. INSl'A.."'iCB.. I

DEL DISTRITO DEL COXGRESO, DE '1

l\1..'~DRm

Don Iltle.fonso Bcllón J" Gómez, Juez :
de primera instancia del distrito del I
C<>ngreso, de esta capital. . ;

Hago sn.ber: Que a virtud de lo
/2corJ¡;,do loor providencia de esta fe

cha dictada en los autos promovidos
a ncmbr-e d'el Banco Hipotecario de
E:SiJuúa, l':uulra duila DoIGi'"'i:s Rie{lcl
y I...6pez y D. Carlos Amores Hiedel,
sobre secuestro y posesión interina ae
finca hipotecada en ga1antia de un
préstamo de 10.ÜOO pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, por
término de quInce dias, la siguiente

FL,,"C,\. E::-r SEVILLA

Cas.. de habitación en la calle nom
brada Pasaje ele ArnQres, que desde la
calle de la Amargura conauce a la
lwrreduela nombrada de San B~silio,

está señalada con el nÚl:!:lero 5 actual
de dicha via; linda: por su derecha,
entrando, con lac2sa número 7; por
i& izquierda, con )a núme.r-o 3, ambas
ce dicho PaS2je de Amores, y por su
fomIo o espalda, con jardín de casa
en la calle Arrayán, y comprende un
área superficial 'de 89 metros con 70
decímetros c.uadrados, distribuidos
convenientemente:-

Dicha subas.ta será doble }' se cele
brará simultáneamente -en la Sala au
d:ie~cie. de este JU2sn-do, s.i!c en. la ca·
lle del General Castaños, número 1,

'. 'Y en la del de igual clase de Sevilla,
el día 16 de Noviembre próximo, a
las ouce, con arreglo a las condicio
nes si.guientes:

!Timera. El tipo de venta será de
32.000 pesetas, fijado por las partes
~(}ntratantes en la escritura de prés
lamo, base de los autos.

Segunda. No se admitirán propasi
dones inferiores a las dos terceras
:partes del indicado p.e-eio.

l'ercera. Para to-mar parte en el
xemate habran de consignar previa~

mente los lieitadores, sobre la mesa
del Juzga.do, el lO por 100 de la meno
.donada cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos nosturas
'iguales se abrirá nueya licitación eu
tre )os dos rematantes.

Quinta. La ~onsignadón del prc
eio se veriílcara a los ocho días si·
~ente.s al de la aprobación dcl re·
mate.

Sexta. Los titulos de propiédad
-..1. 1.... n"IIo.TH'I·;on":)rl"=ll f1nc~ olII:l1nli':ios 1\01'

;;rtifi.~~ió'ii d;rR;gisi;o;-~~~·-hallar<lI~
ide manifiesto en la Secre'.al"ia del re
irendatario, durante las horas de nu
iliencia, todos los días la.horables, hus
iIl el dia del remate, con los cuales
~a1mm de conformarse los lw~jkdo-

res, sin que tengan d:erecbo a exigir
ningunos otros, y

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y prer~rentes, si los huhie
l'e, al crédito del áctor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinnrse a su extindón el pre
cino dd remate.

Dado en :Madrid a 13 de Octubre de
1931.-Antc mí, :el Secretario, Luis
l\Ioliner.-Y." B.": el Juez ne primera
inst<1ncia, Ildefonso Bellón.

X-4G38

JUZGADO DE PR01ERA INSTANCL-\
DEL DIS'i'RITO DE CH_1...ll,mERI, DE

:níADRID

Por el Juzgado de primera instan~
cia del distrito de Chamberí, de esta
capital, y en los :lutos de mayor cuan~

tia, promoyidos por D. Vicente Belli
do Rueda, D. :'la¡'iano Bellido Horte.
lano y la Sociedad Esp~ranza y Fé,
contra. D. Santiago HU2'te Pinto y.
doña Pilar Buisan y :,íuril1o, sobr-e
que se declarase incumplida la volun
tad del finado D. Leopoldo Zurita y
Sarasa, hecha en testamento, y nuli~

dad de la partición de ciertos bieD.es~
se ha dictado el auto, cuya p<1rte dis
positiva dice así:

..AUío..LS. S., por ante mí, Se1::reta
tia, dijo: Se tiene por desístidos <fe
estos autos con las COSt2S a D. Vicen
te Beliido Rueda, D. 2\IarIano Bellido
Hortelano, y a la Sociedad ES'Peranza
y Fé; y se decreta la cancelación de
la anotación preventiva de la deman
da lle,uda a efecto en el Registro
de la Propiedad del Norte, de esta
capital, con fecha 11 de Septiembre
de 1916, en el tomo i4S gen.e;ral del
"~Archi ....c, 74 de la primera Se~ci6~, fo
lio 189, finca número 391 duplicadO",
letra B, respecto de la casa situada
en esta ·capitnl en la calle de Horta
leza, número 17, que aparecia inscri
ta a fa\"or de D; Santiago Huete y.
doña Pilar Buisan, y para que tenga
lugar dicha cancelación, luego sea fir
me este auto, qne se notificará a los
expresados D. Vicente Bellido Rueda.
D. ~rariano Bellido Hortelano y a la
Socied<1d Es.peranza y Fé, por medio
de edicto fijado en el sitio público de
costubre de este Juzgado e inserto en.
la G.-\.CETA DE }JAnRID :r Boletín. Oficial
d'e esta provincia, diríjase al expnsa
do Registro el Opo¡'tuno malldamie~to

por duplicado.
Así lo manda y firma el seíior don

Juan de Hinojúsa y Ferrer, Juez de
primera instr,ncia del distrito ue
Chamberi, de esÚl capital, en ::\bJ~iJ.

a 22 de Octubre de 1931, de qu~ doy
fe.-Junn de Hinojosa ~. Ferrer.-Ante
mí, Antonio Sánchez."

y para su inserción en la G,\CET.\.
DE l\!Al.>lUO, a fin de qu::: sirva de no~

tifiCECV,'l $. D, V¡(':cnte Bellido RlJe~

da, D. :>2.~-iuno Bdlido Hortelano y la
Socicd:,:l Esper<!I1Za y Fé, o a sus he
rederos o c:msahabicntes, cuyos do
micílíos se- dCScolloc;en, expido el pre
sente, que firmo en l\Iad'rid a 22 de
Octubre de 1931.-Ei Secretario, A.~-

tonio Sánchez.-V." B.": el Juez d~
primera instaneia, Juan de J:Iino¿C!.sa.

X-,1Q.>'l

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.!.'I¡"C!A:
DEL DISTRITO DE PALACIO, BE

MADRID

En virtud de providencia del sellor:
Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, de esta capital, di~
tadae:n el día de ayer, en los autos
de secuestro, promovidos pOI' el Barr
ca Hipotecario de España, contra don
José Gómez Murias, se saca a la venta
por segunda vez en pública suha:;ta,
por término de quince dias, un ic
rreno riÍstico, radicante en tér.nino
de la ciudad de Astorga Y pagos uc
los Meses y Moskos, de cabida nueve
cuarteles, un celem1n y <los cuartiliGs,
equivalentes a dos fanegas, cm: tro
celemines y dos cuartillos, o sean 5:3
áreas y 89 centiáreas; 5.389 metros,
de los que están edificados 1.360 me
tros; lindante: al Este. con camino de
San Román o de la Estación; Su., con
finca de D. Vieente Cabezas; O.:::;tr:,
<:on reguero d~ los Meses, y Norte, COIl
huerta de Antonio del Otero. Sobre
este terreno se ha construido un edi
ficio dcstinaao a la fabricación de va
rias industrias de planta y piso pe'in
cípal, teniendo su entrada por el
Este, o sea por el camino de San Ha
mán, cuyo edificio llega b2sta el 11.
míte del Oeste, O se-a hasta el reguero
de los :Meses, esta.n.d() el resto de la
finca. que se halla por edificar ócsii
nada a jardines y se encuentra parte al
Sur y parte al Noi'te de lo edificado;
habiendo sido tasado en 120.000 pe-
setas. .

La subasta tendrá lugar en la Sala
audie.ncia de dicho Juzgado y en el
de Astorga, cl día 17 de Noviembre
prú-ximo a. las Ollce de la illañana y
se advierte a los licitadores que p;..a
tomar parte en ella deberán eonsi~nar

previamente en las mesas de los re
feridos Juzgados o en el estableci
miento público destinado al efecto, el
10 por lOO de 90.000 pesetas por que
sale a suhasta; que no se ad.'I!itirán
posturas que nQ cubran las dos ter.
cer-as partes de dicha cantidad; que
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, estarán de mani.
fiesto en la Secretaría del actuar~o,

donde podrán examinarlos los licita·
dores, sin que tengan derecho a exi·
gir ningunos otros; que se entendenl
que todo licitador acepta como b"s
tante la títllladón. y que las cnr~:lS

o graYároenes anteriores .y prefer.·¡l·
tes, al crédito del actor, continua:'án
subsistentl:!s, entendiéndose que el re
maülnte los acepta y qued'a subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; que éste no se aprob:¡rá
hasta conocido que sea el resu1t::.Jo
de 3.mbas subastas.

:\Iadrid, 10 de Octubre de 1931.-Ei
Secrdario, Juan Infante.-Visto hue
nú: el Juez de primera instancia, Je>-
sé Go.uz:ilez Llana.. -

:&-4039



7.771

7.Ti2

~AVALPOrno R:\NGIL, José; hijo
de EpifaniQ y de Rafael.'l, natura! de
Amaromi (SoMa), de veinti-cuatro años
de c..-uad, de oficio estudianfe. ex cabo
del {rrupo de Fuerzas Regulúcs Indi
gcn::s de L:n,e"'<? !iÚm:lro 4, :y que al
se~ .:iccr.,':-¡"do. fU? su rC'sidcncia en Ma
~r!c, .c:l!Je de, (,('71'.'1'<11 Laey, núa 28,.
19noraildosc 10s se:1;J,s de su domicilío
'llctünl; comparecl'::'ú f"il el tér:nino áe
treinta ó'ías, o COTi,u¡"Ü"::~r;i :)U n~; U:~:l

cia o domicilio. ('n igual plazo, a.!. Te
nie~te J~,J';z I~~t":""'1~~~G7. D. TI'Ci'ílleñe
gi1do Vida1 GÓ:~le:::. q'U::: ::.::!};! su des
p~ciIo oficbl en el c;.n: ¡~[.!~ :(''1 to del
citado Cucrp\l, en ,", lcaz.::i'F'>' i i" U;"fri
ca), con el fin l1e pU;~I':' So",- notificado
de aplka.ció!'. de :ndnHt, concedidc,
en la ea-us:! <rUfo, Pú!" rohl". se le rns
truye.-Alca:carquh,·;r a 11 d~ Octubre
d::: 19:~1.-El T""ie-n->.' _!'.~f:'!. :~t!"UCtC;-=-7
lI~r;"'len (~~n tI o \"'itl~~¡ Gb~~€?".

)G-3n~

7.770

GO:.\lEZ CORREDOR. Ventura; hijo -':'
de Manuel y & J~, natl1'ral de Cá· . :;... ;
diz. provincia de fdern. avecindado ac:, oo.~.

cidentalmentc en Barcelolla, de es~ ~;

tado soltero, d'e v.em'ticuatro años de
.edad, de profesión panadero, de es
tahlra 1,648 metros,. pelo castaÍÍ'O, cejas
al pelo, ojos melados, nariz ~ndia, bar-
ba escas.a, boca reg-.llar, W lor moreno,
frente regula]"; procesado po:r el deliro
de desperfectos; comparecerá. en fér-
lUma d~ ....einte di3S ante el Ju.ez ins
tructor del Gmpo de Ametralladoras~

cañones D. Hor:1cio Morén Hurtado, r~
sidcnte en el cuartel que ocupa dicho
Grupo, para notificación de indulto;
bajo apercibimie:1Ho que, de no efe\:
tüarlo, será dedarado reDeide.-Aran.
juez, 13 OctunI'"e 19:J.l.-El TcnieDt~
Juez instrn{'tor, Horado Morén.

JG-3471

tieIfabil; J}I"ovinci-a de ValeIIc.ia, domi
ciliado llltimamente- en Barcelona. de:
estado lioHero,. profesiÓBcarpmlcro,..
de veintidós años de edad, es1atDr'á
1.662- metros; sus señas personales:t
pelo y cejas castaño~ ojos JY.lrdos,.';
nariz y boca re:guIar:es.. bar,ha saIi~:

te, color sanO', frente despejada, se-..
ñas particulares nmgnna y sabe lee:- y
escribir; proces2do por el delito dé
d.eserción. en la actualidad' desertado;
comparecerá, en: el término de irein':" -..
ta dias, a pa]'tir de la publicacíón d4 
esla requisitoria, ante el Sr. Juez ins:~

tructor, Capitán de Infantería de lfu... ·
rina, D. Diego :Baeza Soto, residente
en el Arsenal de es.te Depal't:::.mento,
para responder a los cargos que le re-' C~'-:-,

sulten en causa que por el expresado;
delito de deserción se le instrnye; ha·
in ::;¡np?~ihhnipn.f...n. n'l"":-" do. ft4'\. ~:~:'or.""n.........

SU -pr.e.sen.toofó-ñ- e;--;l -p};;O ~'cit~d;"
será declarado rebelde.-Arsenal de;
CartageBa, 2() de Oetn];).re de 1931.
El Secretario, Felipe Conesa.-Visto.
bueno: el JUi::Z instructor, Diego Baeza.

JM-.--3~73

JG-347!

7.769
(¡";',:::,: r',\RES, MaTIu..:; b;jCl ¡fe le-

ESl'"\HZA PASTOR. Lorenzo; sol· sús y tie l··r.ancis€a, i13tm'aI de La E$-
dado de 1nfanteri:a de .:\farina, hijo de trada, ·provincia de PcD1e~edra, na
~orenzo :l: de )iaria. natural de...:.~ el ~22 ..d!~~Iltiembr& de 1009, do-

¡.76S

DUHA,.'\' ALVAREZ, Anionio; cono
cido por Antoniu Real O~'gaz, hijo de
José y de Juana, natur(;.l de ~,ladrid,

avecindado en dicha capital, d~ ondo
camarero. de treinta y tres años d-e
edad, soitero; compa<c~cr-á an.te la
Autoridad militar de la prim.era Divi
sión orgánica. (j..licn com:.micará a es
te Juzgado militar penilanente el Jo
micilio del citado pais:mD, con el fin
de notificarle el indulto que le ha
sido cO.i1cedido; caso de que no com
parezca en el pl'IZO de quince di;;,.:>, a
partir de la public<1ción de este etiic
to, incu.rrIrá en l~lS respons:iliilid¿ldes
a que hubiere lugar.-1\::tu~ln a 1.> de
Octubre de 1931.-EI Capitin Juez
instructor, Teodoro de S:l!1 lkmún.

:HSl

DE L.AR\ TORRILLo\, .umni-,:¡; hi
jo de Antonio y de Emilia. natural de
Tánger, provincia internacional. de
\'eintid0s años d~ edad, cuyas señas
personales son: de oncio c~tudiante,

soltero y sujeto a expediente por ha
ber faHado a COllcelltración a ia Caja
de recluta de AJgeeíras, para su des
tino a Cuerpo; cOlllparcCt.rá en el
tümillo de treinla días. en f.arache,.
ante el Juez instructol' D. Juan .Más
RoselIó, Alf~:rez J~ Illg~lliel·os con des
tino en el Batallón de Ingenieros de
Teiuán. destae<uuento de Larache, de
guarnición en Laracr.e; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no 1() efectLÍa.-La.r::H:he, 13 de Octu
bre de 1931.-El Juez instructor. Juan
Más. .

JG-34ii

7.7c5

t:ABDfu"\¡AS ZABALET~ Andrés;
hijo de Andrés y Maria, na1u:ral de
Matanzas (Isla Clloa), a\'ecindado últi
mamente Barcelona, de treinta y cua
tro años de edad. estado soUero, ofi
cio jornalero, estatura 1,iOO metros,
ne10 Dearo. ceia.o, al nelo_ color mula
to nariz chata~ boca -graIÍde, ojos caS
tafiOs. señas pal"tkulares ninguna,
procesado pOI" el delito de lesiones;
compareced. ante el Teníen te Juez
instroctor del Primer tercio de la Le
gión, D. Juli:in Gallego Porro, dentro
del término de treinta días; bajo
apilFciblmiento q¡:¡.e, de no hacer10J se
rá declarado rebelde,~Ieliila, 11 de
Octubre de 1931.-EI TenÍe:::te Juez
in.s.trucfor, Julián Gallego.

JG-34í&

•
CITACIONES

REQUISITORIAS

5.9~

CARRASCO MONTOYA, l\Ianu'el; Q(). I
lniciliado últimamente en Málaga~

~omparecerá en término de cinco dias
~nte el Juzgado de instrucció.n. de Col·
menar, de Málaga, para decla¡:ar elJ
causa número 65. de este año, instruí
:da sobre hurto, y ·de no verificarlo le
parará el per.juicio ,que naya lugar..

13448

Bojo los apercibimientos proc(:(knles
, en derecho. se cita y emplaza por

los Jueces o Tribunales respectivos,
~ las personas que a conlÍ1wacióll
se expresa. para que comparezcan
'el día que se seiúlle, a comar desde
la fecha de la publl¡;ación del Q1lun
'CÍo- en esú periódico oficial. con
tlrreglo al articulo 173 de. la ley de
'Enjuiciamien.to criminal, 280. del
:Código de Justicia Militar y 63 del
'de Marina..

'Bajo apocibimirnto a~ s~r dectoradG3
rebeldes g de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de: no pre.
sentarse los procesados qae ao conti.
nnaci6n se expresan, en el plazo que
u. les fija, a contar desde el día de
la publicación del anlJJ1.f:io en este
periódico oficial y an.J:e el Juez. o
'Tribunal que se seiUJ.la, se les cita.
llanca 'il &7i.plüZi:i.,. e¡¿cu.l ¡¡~,jLdo¡e. ü
todas l«.s Autoridades y Agentes de
la Policia judicial prOcedllll. a la
busca, cClplura y conducción de
aquillosJ poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
'de Enjuiciamientv cZ'iminalJ 664 de
la ley de Enjuiciomiento militar de
Marina..

"Gaceta (le Maílrld.-Nñm. 301 28 Octubre 1931 :ifuexo unico.--Página 611' _
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~ el Boletin Oficial de la p::-ovinda de !
Madrid, se da por e.nterado, lo mani-,
fieste al Tenie;};e Juez del Terci-o en
CeuUl, D. Florencio Rodriguez-Val,Jés
Molón, o lo hag:J. saber a la Autoridad' I
judicial del punto de su residcnda,
quien lo comunicará a este Juzgado.
Dado en Ceuta a 11 de Octubre de I
1931_-El Tenien~e Juez instructor, 1
F1orencio R. Valdl::'!_

7.76[)

ALVAREZ MARTL'tEZ.. .F~nJ.audoo;
hij() de Manuel y de BerDuobea, natural
de .Madrid. soldado del Regimiento de
In.fanteria número 43, que fué baja en
fin de Mayo del año en curso, ignorán
dose el punto de su residencia; se le
hace saber, por el presente ed'icto, que
~n el ex.pediente que por las faltas
graves de deserción y quebrantamien
to de arI"esto,cuand-o pertenecía a la
Legión, consumadas en 4: de Junío de
1927, qae se ha decretado por el señor
Auuüor d~ las fuerzas militares de
:Marruecos el indulto total de la pena
que le fUt: impuesta. como comprenÚi
uo en el decreto del Gobierno proYi
sional de la República, de 14 de Abril
último (D. O. número 85), aclarado
:por la Circular de 18 del mismo (Dia
rio Oficial número &7), quedando sin
efecto la gnl.cia, caso de reincidencia.
Por tanto, empl:J.zo al interesado para
~ue si eIl el término de quince días,

Jes,de la oublicación de este edicto ~n
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FERNAXDEZ DORADO, Secundi
no; de unos nintisiete años de edad,
soltero, hijo de Pedro y de Josefa, la
brador, natural y vecino de Pedrela
da, en este partido, hoy en ignorado
paradero; comparecerá dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
dc iilstrllcción dc Becerrea, a consti
tuirse en prisión, ser notificado del
{luto de ,procesamiento y prestar inda
gatoria en la causa número 86 del co
rriente año. por muerte '\"iolenta de
Salvador YiiJares, en concepto de pro- J
cesado; apercibiéndole que, de no 1
concurrir, será declaradú rebelde y
le par:lril cl perjuicio a que hubiere

fu~~ I12476
i.i79

12533

miciliado últimnmentc en La Estrada,
proYincia de Pontcvcdra; tuvo entra
da en la Caja de Recluta de La Estra·
da en 1.° de Agosto .de 1930, sujeto a
e1;pediente por haber faltado a con
centración; comparecerá dentro del
término de treinta dias, en Valladolid,
ante el Juez instructor D. Emilio Gó
mez Silió, del Regimiento de Cazado
res, quinto de Caballería, de guarni
ción en Yalladolid; bajo ~percibimien

tI) de ser declarado rebclde si no lo
efectúa_-Valladolid a 15 de Octubre
de 1931.-EI Teniente Juez instructor,
Emilio Cúmez Siliú.

JG-3482

7.773

RVBIO EXPOSlTO, Agustín; hijo de
'Padre desconocido 'y de 1iannela Ru
hio. de treinta y un años de Í'n;¡d', n;:¡
t11ra1 de Carlagcna y ~lYecindado últi
mamente I!n Alicaille. dc estado sol
tero, ofici() jornalero, -cuyo actual pa
radero se i:~liora; ha sido indultado
totalmenic de la r~sp(insabilidad en
que ha incurrido C:1 expe·diente nú
mero 3_0:}1 de 1930 que: se le sigu.:: cn
el Juz~ado de instrucción del PriinCl"
tercio ~ ue la Legión, en ),Ielilla, por
aplicación del decreto de iüdulto de
14:. de Abril último (D. O. S~), quedan
do la grac-i·a sin efecto caso de reinci
dencia. Yll:ll.':l que puerJa sen-ir de

. notificación ::;1 inte.resudo, insértese
el presente en la GAcErA DE :\!ADRlD y
Boletin Oliefa.l de Alicante, a tenor d-e
lo dispuesto en el artículo 386 del Có·
digo de Justicia militar.-)ldilla, 13
de O("t1;bre de 1931.-EI TCllil'nte Juez
iIÍstnlC'tor, J ~tliilU Gallego. .

JG--;--34i9

7.774

SA..\TAELL.-\. YELAZQüEZ, Santia·
go; hijo de José :Y de :\Iaría, natural
de Jel"ez de la F,.nn.t.. ,.., .. ,..n'-;~A;A Ah

Cádiz; ;vccind;ti;-;~-~ide~~i;l~l;'~~;~;~
Barcelona, de csl<lllo soltero, de vein
ticinco años de eda(l, de profesión
chófer, de estatura 1,650 metros, pelo
castaño, cejas ~11 pelo, ojos regulares,
nariz regular, barba ancha, boea
grande y frente reglliar; procesado
por el delito de desperfectos; compa·
recerá, en tcnnino tle veinte días, an·
te el Juez jll~truc1or del Grupo de
aut{)ametr~lladonts cañones, D. Hora
cio )foreu Hurtado. residente en el
.-nartel lIue ocupa dicho Grupo, para
etificación dc indulto; bajo aperdbi
lIlliento que, de no efectuarlo, será de
erarado rebelde.-Aranjuel, 13 de Oc·
tubre de 1931.-El Teniente Juez ins
tructor, Horacio ~roreu,

JG-34íU

7.775

EL HEIDL\....'\O, padre, o represen
tante legal de Salvador .Fox Piera; de

"'einticinco años de edad, obrero, na·
·tural dc Valencia, que fue muerto en
:riña, en Tolousse (Francia), la nocíl!'
,del 29 al SO de Enero pasndo, en el
Hotel donde residía, domiciliado úJ
:timamente en Valencia; compare<"e
!l'á en término de dicz días, ante el
Juz¡ado de instrucción de La Caroli
;na. Secretaria del Sr_Cámara, pm"a
instruirle de lo dispuesto en el artícu
10189 de la lcy de Enjuici:llniento

criminal, como se hace por el presen
te, en causa instruída por homicidio;
bajo el número 120 del año actual.

12536

7.776

EL PADRE o representante legal
del obrero 'pintor, muerto por acd
dente, Francisco Flores Alvarez, de
veinticinco años de edad, natural y
vecino de Sama de Langreo (Oviedo),
e hijo de José y de Manuela, soltero,
domiciliado últimamente en Sama de
Langreo (Oviedo); comparecerá en
término de die.z días, ante el Juzgado
de instrucción de La Carolina, Secre
taria del Sr. Cámara, para instruirle
de lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamíento criminal,
como se hace por medio del presen
te; en C'aU~2 instr-..rid2. po~ !!!.~e!'te por
accidente del trabajo, de Francisco
Flol-cs Alvarez; hajo el número 165
de 1931.

12535
í.7íi

ENCINAR l\fAZO, Faustillo; domi·
ciliado últimamente en Madrid, y
cuyo actual domicilio se ignora; com
parecerá dentro del término de dneo
días, ante el Juzgado municipal, de
Charnartín de la Rosa, sito en la calle
de O'Donnell, nlÍmero 34, principal, a
responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de hitas número 953,
del año actual.

12506

7.778

G.\.RCIA LOPEZ, Eduardo; hijo de
Antonio y de Teresa, ml'tural de Cádiz,
profesión marinero, de estado casa
do, de treinta y cuatro años de edad,
domiciliailo últimamente en Cádiz,
Viesca, número 21, J)rocesado por
robo, número 100 de 1930; compare
cerá en término de diez días, ante
este Juzgado de ínsti"Ueción del distri
to del Salvador, de Sevilla, Secretaría
del Sr. (ianzinotto, calle Almir~l1lle

ApodaC:l, núlllcro 4, para ser consti
tuido en prisiól1.

12500

i.7XO

CAReL\. ~.;:\\'ELRO, Antonio; de
_veintin¡:.eve ,aií(.ls. de ccl':úl, soltero, ma"
rincl'o; y YCdilO ce! Carmniñ31, caile
de Calv9 '$oh'-!o. ~- triollan.teque fué

del ,-upor 'IAlhambra", ~. ansen!c eñ
ignorado paradero; conrrparecerá-den.
tro del término de ocho dias. :mte cl
Juzgado de insIrucción de Ay'ilés, COI!.
objeto de. recibir declaración ind3g::a..
toría y practicar otras diligencias, en
causa por rnpto de CO\"':ldonga Jime
nez Garcia.

¡.781

GL1'\ES ESPIX, Aurelio; natural de
Valencia, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de veinti-cuatro años
de edad, hijo de Bautista ~- de Aure
lía, domicili<tdo últimamente en Bro··
celona, calle de Puchades, núm. 1()4,

.principal, procesado en eausa núme
ro 349 de 1930, por el delito de hur
to, seguida en el Juzgado de instruc-
_.:'::'_ ..:1_1 ..1:_ .. _~ .. _ .'_11 "".. .. ... -;'
'-'LV'" U~J. Ul"Ll'1LV U~.l ~ucrcauo, oe "a·
lencia, como comprendido en el nÚ·
mero 1." del articulo 835 de la le:y de
Enjuiciamiento criminal; compare-cc
rA en término de diez dias, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en las Cárceles de Valen
cia y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser:
declarado rebelde y ¡pararle el perjui.
cio a que haya lugar.

7.782

GOXZALEZ, Francisco; de UilOS;

veintinucye años de edad, machacunte
de cuarzo en las carreteras, sin do
micilio, que se dice es natural de la.
província de Oren-se,. viudo, de esta
tura alta, delgado, rubio, viste traje de
pana gris, calza zuecos y USa gorra-.a
la cabeza, domiciliado últimamente
en La Bañeza, procesado por el deli
to de rapto; comparecerá en el térmi
no de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de K egreira, '3. constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde.

1254-2

7.783

M~\.RTIXEZ LOPEZ, José; de unos
veinticuatro años, ~._ cuyas demás cir·
cunstancias ~. paradero se ignoran.
procesado en causa n'úmero 328 d~

1931, sobre hurto de una máquina fo
tográfica; comparecerá ante el Juzga·
do de instrucción del distrito de San
Pablo, de Zaragoza, en el términ() de
diez dí~s, a fin de notificarle el proce·
samiento, constituirse en prisión, re·
eibirle ,in dagatoria y demás diligen
cias acordadas contra· el mismo; bajo
aperdbimiento, de que, si no comp~·

rece, !'ie rildecl3rado rehelde, paritnd()·
le el ¡perjuicio -a que haya lugar en de·
redil!.

7.784

P.:\CHO:'\ DI.\Z, !gn3do; hiji)· -da
Benito:; de :\Iaria, de cuarentn alifos
de ed:HI. '!1attiral \" vecinQ de· Santos
de :.\I:1!i]Hma,soltl:ro, jO;::Ilfllero, y dH
miciJi::¡do últimamente cn estc ténni
no. HlI~'rta dd Aeropacl'lo, procesadQ
en, Cai.;";~l ¡)oi' ksiuIlL'S. número 315 de
1931; CD.Jljl:\reccI'á en el término d~
die~ dias. ante el Juzgado de instruc..
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JUZGADOS LE PRIMERA I:.'IiSl'A?\CU

:.\L\DRlD-CEXTRO

E:¡ e:~te Juzga.do de primera instar.·
cia dd dblrito del Centro. de esta ca·
pit¡,¡], Setn.:bl'ia {;el que 'autoriza, se
~lgtlt"n ~i.ilh):" :')i"'di nar-!Us en juir.:io de
d,lr:lti\-o lit' ma~'<)i" ("u,mtl:l, a instan
cia de D..\!JLoai() Y~¡zqllez Pombo.
('müra D. L\li.~ Huhio :Jo' otros, declara
dos, tostas, VIl rt'1.lcldia 'Sobre pago de
pes~t::, y 1":::';)"; extremos; en los cuá
les Sé ha didado la sentencia cuyo en
c3!.le:Williento y pade dispositiva, a la
letr:l. di.:cn así:

"Sen l:cneI:l.,·-En la ......iIIa de )iadrid
a 14 de Oduhre de 1931; el señor don
Lt¡is Amado HrygOllllaud de Yíllebar
del, Juez de primcra inst::mcia del dis
trito del Centro, de esta capital, ha
biendo visto tostas ;Jutos de juicio de
c1aratü'o de n:ayor cuantía, proíl.o.... i
dos por D. Antonio Y<'IZqUCZ Pombo,
mayor de edau, y de ('sta ....ecindad,
defendido POI" el Letrado D. Francis
~G P:iSt0. y j"¿pr(;"t'liiauo, en COllCC{lp
to de pobr~, por el PrücUI'at1or D. Fe
<.l~rici) ::\1.Conz{t!ez del Rivero, contra
don Luis Rubio A:nn,'do. D. EIJlilio
Dí::tz :r D. :Manuel Jí¡:dill:.l. :l13yores de
edad. decial":.ld(¡s en rebeldía. sobre
pa~o de 10.00U pcsebs, importe de
ciertos J¡i('llI'S. mllelJl('~ r otros cxtn;
mes; r

F~lllú que t1elJo ~l~sol .... (:'. y ¡,bueho
a los demandados D. L~Jis Hu1io A.m
veelo, D. Emi!io Di:u ~. D. ~bnucI ~fc.

dina, de 1:1 rtem:.mlf:¡ ('(1nfl':t los mis.
mos, dedllc-i.dil en estc juicio por don
Antonio Yúzq,¡C'z Pomho. sohn' rd\'i¡~·

dic:i'ción d~ hkncs, muehles e inn.~il1
n iZ;l(.'ión r!e daños y pC'rjnicios sin
hacer ('spt"ci:d imposie.iGn de cost:is;
r /.lar la rebeldia de los dt:n:mtlados,
cúmplase lo que p,e\"icucn !o~ dos
primeros flúlTa(os drl arti~u¡o i69 de
la ley (te Enjuici;uniento ci .... il.

_\si p(l~' esta mi scntenc!n ..riefiniti.
\'~l¡jkntl: JliZ':;:':;J1t!O, lo ;)!"(l!'!.1:1t10, mOla·
tio y Í'1nJl·J.---Luis :\madr..

pilbli~:;!f:i('1¡1" -~- Leid:l y public:Jda
fuI;' ia ante,'¡l); srntl'ncia no¡· el :ieiior
.Ie,-·;: erUt' b s~;;('¡·¡b('. h:~Il;¡ndüse cdc·
J.¡";.,, ,tt. aud ¡,--']l' ia púiJJ ü·:! . ordinaria.
ado :;eguido dI' SI! pl·¡>:JlUneiamiento.
do\· r\:'. en \iaurid ¡¡ H rl~ Octubre
(1;.,' i J:H.-.\ni,· mi: Riearrlo liúrnez."

\" P¡l1':¡ (1 .. ,' Sil"\'il de notifl('~cion en
f,)¡'i:::<, :1 1,), tn's Jemailll:ldos rebe1.
ti.:". D. L;:io, .\:u\"etio. v. ~fanucl )[c
<1"1:\ y D. E;;Jíl:o Diaz, c~pido la pre'
s.:-"tt' qiJ.C tinno con el ,".. B.~ del se
flc'l' JUl'z. en '"",liriO. a 22 de O~tubl"'e

Cl¡JTido IHÚS de dos años sin haberse
~cnido !1otida, desde que se ausentó,
de su domic!lio, que 10 íUlOO en la
calle dd CünJe del Asalio. número 39
de eS;,l ciudad; y con arreglo a lo qnto
dir.:pOllC el ~Idicu]o 186 del Código CÍ'
"'í], húgas¿> publicación de este auto,
en su parte cii"po.sitiva, por medio de
edictos que se insertarán enla GACETA
DE JL...nruo. B(Jlelín Oficial de esta ¡pro-
v.Íl1cia y Diu,'io de Barcelona. - Lo
m3nd~1 'y finn:l el Sr. D. Agustín Altés'
Pallits. Juez d~ priraera instancia del
distrito del Oeste, do)~ fe. - AguStí3
Altés - .\.nte mí: Gcrman González."

y ·para qu~ tenga lugar la debida
puu1icid:Hl del antes 1ranscrito auto.
libro y firmo, al presente, ca Barcelo·
11:1 :1 :¿3 de Octubre de 1931.-El S~
crdal'io, Germiín (;o;'17.:~l~z_

JG--395

Don Pa.blo :Jlurga C,tslro, Juez de
primera in'f1<lDcia de este p¡¡rtido.

Por el presente hago saber: Que en
los autos d'e declaración de quie!.lra
del comerciante de esta plaza D. Ino
cente Xieto Gutiérrez de Tena, he
acordado, en providencia de C'st<1 fe
cha, convocar a los acreedores del
mismo para primera Juuta general
que ha de tener lugar el dla 21 de No
viembre próximo venidero, a 13s diez, !
y siete lloras, en la Sala Audiencia de !
este Juzgado, con el fin de procf~,uer I
al nombramiento de Síndicos; y al I
cfeeto, por medio del presente, se cita.
a todos los que se consideren como I
hl1es acreedores p<1ra que asistan a la
expresada Junta el día, hora ~" sitio
mencionado, por sí o por medio de
apoderado en forma legal, asbtidos
de corresponJientc titulu o titulas que
justifiquen su crédito; bajo apercibi
miento de que, si no lo n~l'ific~J.nT les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Bad3joz. 21 de Octubre de 19:U.~

El Juez, Pablo :\ílirp;:t.~Ante mi, En.
rique G:lrcí:l dc la Ros:l.

JC-:-;91

El Sr. Juez de pri;,1~j3 inst'1nL':'! del
distrito de] Oeste, de est:'! capital de
Barcc!,)ll:t, en mél'itos dc-l rxpedientc
sobre d~r:I:tr3ción de auscnch dc dO<1
"\ntonio Queralt :JIird, ha dictado el
auto auc, t'opiatlo en su pal'te nccC'
s;1ri:l, 'dic-c :~si:

":\l1tO. ~ B:lrulon;l. 1!.1 ue Octubre
d~· lH:U. --- Hl:sultandíJ 'lUl'. etc. -~ Su
S"li,ll'Íll ¡l0i' ante ¡ai. el Secretario,
dijo: Se del"!a l';¡ I:t .1U~('1l::' ia de don
Antonio Querult )[b"cl. m:IYOI" de: ('(bd
~j vecino que fnc. úitimam~'n<c, de
esta ciUttad. n:.ttural Jd pu<:h:o de
Blancafort. hijo de los COI~sorl~s don
Andrt':s :i Do' Josc:f:!.. por h:tbcr trans-

B.\RCELO:.\'.\. -OESn~

Don Plácido Langle Rubio, Juez mu
nicipal del dist;'ilO de San Sehastián,
en funciones de :primera instancia,
por sustitución reglamentaria, de esta
ciudad de Almería.

Por el presente se anuncia la muer·
te de D. ::\lanuel Rod!"iguez G~lrcia. na·
tural de Be-rja, de esta proyincia,hijo
ere José ~. de ::\Iartirio, ....iudo de doña
Ana Hermindez Salmerón, ....ecino que
fué de esta capital, el ellal falleció en
la misma el día 9 de Agosto Últi:ll0;
~. se llama a los que se crean COil de
recho a su herencia. para (me compn- I
rezcail antel:'ste Juigado a- reclamur
la, ut:lliro :.id término de tremt~ úia::;; 1
apercihí dos que, de no hacerlo, L:::-; pa
rar:'1 el perjuicio a que hubiere lugar;
:r s~ ad\'iertc que se han presentado r
redtlnwndo dicha herencia dos hel'· 1
mallos del difunto, llamados .luan An
tonio Rodriguez Carcia e Isabel Ro- 1
dríguez Garda. '.

Almeria,14 de Octubre de 1931.--EI ','
Juez, Plácido Langle Rubio. - .lnte
mi: el Secretario, Licenciado Jesús ¡
.:\Ioreno. J

Jr.--391 1

I
r
j

7.7S6

RA~.IOS ALOXSO, Pedro; hijo de :\n
~el y de Teresa natural de YaIladolid,
de estado soltel:o, profesión panadero,
de diez ~' ocho años, domiciliado úl
timamente en la calle Cid, número 10,
tercero scgunda, procesado por hurto'
frustrado número 196 de 1931: com-'
parecer[¡ en término de diez diás ante
este Jllzgado de instrucción del dis
trito d(! la UUÍYersidad, de Barcelona,
Secrl't~lria de D. Antonio Codorniu,
por tl':lr:r decretada su prisión.

. 12~24

Por el presente se hace saber a don
Crisanto Torres Larrea y a sus here·
deros., que en el recur~o contencioso
administrativo número 10.435, inter
puesto ante la Sala tercera de este
Tribunal Supremo, sobre mejora de
haber l)usivo, que por la misma Sala
se ha dictado la providencia del tenor
literal siguiente:

"Providenda.-Señores: Presici'en
te, Bellver.-Diaz Benito.-MadrirJ a
29 de Septiembre de 1931.-.'\ los au
tos la precedente carta-orden y re
quiérase al recurrente D. Crisanto 1"0
rr.es Larrea o a sus herederos por me
dio de edicto que se publicará en la
.GACP.TA DE l\L\DRID, para que dentro
del término de treinta días d'esigneu
Abogado O Procurador que les repre
1tmte:i1; cón el apercibimiento de que.
si no lo verifican, se les tendrá por
apartado y desistido del recurso.-Hay
una rúbrica.-S. Barros de Lis."

y para que se lleve a efecto su in
serción en la G.\CETA DE :\L-\DRIl>, en
cumplimiento de lo ordenado por In
Sala en ia providencia tr¡ITIsl:rit¡¡ y
sirva de notificación a D. Cri'ianto
Torres Larreao a sus heredcl'os', a los
efectos legales procedentes, expido d
presE"nte en :\iadrid a ~3 de Octubre
de 1!131.-Diego Domi-nguez.

JC-3!:16
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TRIBUNAL SUPREMO

7.í85

PEREZ, Julián (a) '"El Buriles"; na·
tural de VilIanueva de GumieI, pro
"¡nda de Burgos, de profesión pas
tor, de diez y ocho años de edad, eu·
yas demas circunstancias personalesse ignoran, domicialiado últimamente
en ..l,.randa de Duero, procesado por
robo; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
de Aranda de Duero a fin de recibirle
,declaración y constituirse en prisión.
nior haberlo acord2do :ls! en ~~tG de
esta fecha en el sumario número 83
de 1929.

ción del di,trlto de San Román para
<:onstituirse en prisión; apercibiéndo
le que, de no comparacer, será decla.
r:ado rebelde.
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~ 1931.-El Juez 'de primera instan~

~ Antonio Vázquez Pombo.-El Se
lUetario. Ricsrdo GÓmez.

JG-S92

MADRlD-HOSPITAL

El señor Juez de primera instancia
;del distrito del H05'}li,tal, de esta ca
pital. en providencia de esta fecha
'dictada en el expediente sobre cum·
plimiento de sentencia dictada por
la Cc>mis.i6nmixta del Trabajo en la
indn.stria Hotelera y Cafetera de }Ia
ilrid, co-ntra el administrador iudicicl
D. Antonio ViIaseca, para pago de
Jornales al obrero Mareel Ducamp, ha
acordado sacara la v,enta en pública
jiubasta, POI" primeI"a vez y término de
ltcho días. los muebles, efectos, ensc
Tes ~ ~xi5.:t€¡¡.cia5 'TLi.3 constit""u3r"cn 1~
indnstria en explotación .en el Salón
de Le Gong, situado en la calle del
Mar<¡ués de Cubas. núm~ro 11, valo
:rados en total, peI"icia1men1:e, en la
~antidad de 54.212 pesetas, habiéndo
:oe señalado para el acto del remate
en la Sala Audiencia de este Juzgado.
~ día 17 de NoviembI".e próximo, a
las once horas, y llevándose a efecto
bajo las condiciones de que no se ad
roitil"án proposiciones que no cubran
las dos terceras partes de la tasación;
(¡ue para tomar parte en el remate de
berán consignar los lidtadores el 10
por 1{lO efectivo del avalúo, sin cuyo
:requisito no serán admitidos, y que
los bienes se encuentran a CUI"go, co
mo depositario jo.ldiciw, del D. Anto
.~ Vi!sseca.

Dado en Madrid a 19 de Octubre de
1931.-El Juez (ilegible) .-El Secreta
rio judicial, Joaquín _'\rgote.

Je-393

MONTORO

Don José Luzón Muñoz. Juez de ins
.Jrucción de esta ciudad y su parti'10.

Por la presente requisitoria se cita,
llama J' emplaza para que dentro del
térm.ino de diez días, siguientes a.1 en
que aparezca inserta esta requisitorIa:en la GACET..... DE ~LIDlUD Y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se presente
~ntc este Juzgado la procesada por
<ielito de lesiohes Adela Fernández Le
Tellier, natural de Francia,. hija de
!llanuel y de Aüelu, vecina de :.'IlaJrid,
donde tuvo su último domicflio calle
Lanuza, núm.ero 22 (hotel), de cin~
'euenta y un años de edad, de estado
soltera, pFo;!:)sión ·dentista, curo ac~

.tual paradero se ignora, para ser re
'ducida a prisión en sumario que ins
Uu:\-·o con el número 9 del ~IlD 1931;
!lpercibiéndola que, ae no ,erificn;]o,
~erá declarada rebelde, parándola los
demás perjuicios que haya !ugi.tr con
~reglo a la ley.' .

A la vez requiero a los s~ñor'es Jue
~es de instrucción, asi como a ~as Au
:toridades civiles ~- militares y Agentes
:de la Policía judicial para que lJrOCé
(Jan a la busc~ y captura d'p expr~sada

'!procesada, y en el caso de ~cr habida
Jea conduci.da, a mi disposición, a la
'lerisión preventiva de este partido.
! _ Dado en Montoro a 20 de SepHem
¡tire de 1931.-El Juez, José Luzón Mu
Jios".....,El Secretaric, Mariano López.

JO-12-l50

Don José Luzón Muñoz. Juez de ins
trucción de esta crudad y su partido.

POI" el presente ruego y encargo a
todas las Auloridaaes civiles y mili
tares e individuos de la Policía judi
cial de la Nación. procedan a la bus
ca de las caballerías que al final se re
señarán. sustraidas,en la noche del
20 a,l 21 de los cOI"rientes,de L-l finca
"Caminos Altos", término de Villafran
ca, al "ecino de El Carpio Francisco
Muñoz Alvarez, cuyos semovientes. de
ser habidos, serán puestos a -disposi
ción de este Juzgado con sus ilegíti
mos poseedores. según tengo ac')rdado
en el su:mario número 188 de 11731.

Seii.a,$ de las caballerías.

Un mulo, capón, de ocho años, tor
dillo, raza españoia. JaiJrado de una
paletilla, mar<::a A P, enlazadas, en la
nalga derecha y raya cruzada. hie
rro de El Fénix Agrícola Y número 14
en la. nalga izquierda.

Otro mulo. capón, de ocho años.
negro azabache, raza española, J P,
enlazadas. en la nalga derecha; boci
claro. bebe en negro y el hierro de
El Fénix Agricola V número 14 en la
nalga izquierda.

Mula de ocho años. capa negra
mohina. raza española, marca en co
razón en la tabla izquieI'da del cuello.
boquimohina, hierro de El Fénix Agrí
cola V-14 en la nalga izquierda.

Mula, d'e ocho años, tordilla r04ada,
raza española, marca L P, enlazadas,
en la nalaga izquierda, la. Paloma en la
tabla izquierda del cuello, raya cruza
da, cebrada de las cuatro, remiendos
negros en la espalda, cruz y costilla
res, en la derecha hierro de El Fénix
Agrícola V-U.

Mula, de cuatro años, raza españo
la. raya cruzada, torda oscura, sin
hier¡o. Todos con la -marca..

Da-do en Montoro a 24 de Septiem
bre de 1931.-El Juez, José Luzón Mn
ñoz.-El Secretario, Mariano López.

JO-12451

NOv"ELDA

Don Gaspar Sala Azoriu, Juc~ mu
nicipal de esta. ciudad )j en funciones
de instrucción del 'partido.

En virtud del presente, se dejan
sin efecto las requisitorias que se pu~

bUcaron en 10 y 22 de Abril del año
1930. en la GACETA DE M.".DRIO Y Bok
Un Oficial de esta provincia, respec
tivamente, por las que se cit::lha. lla
maba y emplazaba al procesado Vi
-cente Martínez Fernández (a) "Tri
guito": en el sumario número 83 de
1930. sobre robo, toda vez que dicho
procesado ha sido capturado y se en
euentI"a preso en la prisión provincial
de Alicante.

Dado en No,,"elda a 26 de Septiem
bre de 1931. - El Juez, GaspaI" Sala
Azorin. - El Secretario, Antonio Az
nar.

JO-12452

PABlA. DE )lALLORCA-CATEDRAL

Don Julio Felipe Miranda Beriz.
Juez de instrucción del distrito de la
Catedral, de Palma de ~Iallorc:l.

Por d presente edicto. se cita a los
,h".....rleros_ desconSJcidos. de Juan Ma-

tons Rovira. de sesenta y nuev;; afio~

de edad. natural de Martorells (B8:r~
celona), hijo de Pedro y de Rosa, en-.
merciante, soltero. vecino de esta ciu..
dad. en donde falleció en 18 de Mar:,:
zo de 1928, para que dentro de diez
dias. a contar de la inserción de 1.1
preseilte en la GACETA DE l\'lADRID Y
Bolelin Oficial de esta provinc:a,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de San Miguel. número 86, con
la documentación acredit-ativa de set.
tales herecieros, a fin de hacerles en~

trega de los objetos de la perteneneifl
de dicho perjudicado D. Jnan Matons~
que en la eausa número 99 del Jnzga:.i
·do y 303 de la Audiencia, de 1928, so;'
bre robos, contra Pedro Rotger Sega!
y SimaDa Ginard Verger, fueroll ocu"
pados.

'P"lrn.. ni> M:lln~r(',jl_ 24 np. SeDtiem~

br; de 1931.--=-El-Jírez~ jUlio Felipe
Miranda Beriz.-El Secretario, Miguel
Olivero JO-12455

PONFERRADA

Don Andrés Basanta Silva, Juez de
instrucción -de la ciudad de Ponfe
rrada y su partido.

Por la presente. se bace saber: Que
habiendo sido sobrcseido libremente el
sumario número 45 de 1931, sobre e:;
tafa 'Contra Eladio Cornide Iglesia. y
dejado sin efecto su pI"ocesamiento
y rebeldía, quedan sin v:uor las requi
sitorias insertas en la GACETA DE ~l'l.

ORID, de 18 de Agosto, número 230 y
los Boletines Oficiales de esta provin
cia de Lugo. de 6 de dicho mes, nú~
meros 177 y 178, respectivamente, lla.
mando al refeddo procesado y encar
gando su busca y captura.

Al propio tiempo, se hace saber al
menciona.do E!adio Cornide Iglesias,
que por el citado sobreseimiento, se
deja sin efecto, COn todas sus conse
cuencias, su procesamiento.

Dado en Ponferrada a 26 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez., Andrés Ba
sante SihTa.-El Secretario, Primitivo
Cubero

JO-12413

SA.'I ROQUE

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y eocarga
a todas las Autoridades y Agelltes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca y rescate de la caballería que al
final se reseña, que fue sustraída, la
noche del 16 del actual, del sitio "~U
cachofal", del término municipal de
Jimena, de la pertenencia de Martín
Bueno Gutiéri"ez.

Al :propio tiempo se ruega ]a busca
y detención de poseedoI"es ilegitimos
y autor o autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición .~n tI Cárcel
üel partido; a..<¡í está a.corJado en rau
sa númerO ]92 de 1931, sobre hurto.

Señas d(; la caballeria.

('n caballo, de cinco años, de alza
da 1.10 metros, capa negra, raza es
pañola, con un lucero. calzado del pie
izquierdo y el hierro de El Fénix 'Agrí
cola e número 3 en la :;:spaldHJ.a iz-

1
quierda.

San Roque, 22 de SeptÍ<;mbl'e de
1931.-1;;1 Juez. Salvu·dQr :llá"ouez J,Jr-
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Se:)~¡c:m· .
:\ ri':!$-Yi· .
Enr;Clu':,

,iO-l:W.i1

A, ves robadas.

VALDEPEÑAS

Una gallinll 7.:ir ar ia, otra !!~gr2, C~~

tto ruhias y un gallo rubio. ~
Dado en Valdepeñas a 28 de Sep.;

tiembre de 1931.-El Juez, Ciriaeo Pa<
lacios.-El Secretario (ilegible)_

JO-12460

VALE~CIA-:MERCADO

IJvFi .\¡~ir)~:·;J .'.I~:r:,-:¿ 'Y~d2!. JL¡C¿ lúU-'

l~ ~~, :1:;:2. r~t·t;·:~~:l':_~ .. (.:~_~ ~- ..~~~:. ,,·i~'~,¿. (l!1 i¡!n
l:lt)l1:.::") tit.-'~ C~ :.:1:-:-:..1· ...~~·.:i·un d~~. l~\ r:.l::'-:lia
:.; ~L~ l]~i:.. t:t.!\~. tl~;: (::;..;ün:r~~t":::''.: en co-

;::~:<~~,::":~,l~ ;~¡ ,/::~:~\~rr:~:'~ :~"}:~~~~;'~;:¡~~~l~
Lt¡.. :.:~. y .::"d('?'l,) :i I,,-..:-: .i~e~:C'~ de Ll ro---

~,\~~:;';g) ¡;~.::: ,:~ ~¡i;;~i;~~t !l::¡!;,:~;
d~¡ ··:\::~.!i.~~~~h:~··, ut e-s:e l~i';ui!1o ill\ini..
e:p:~! (Le \·;.l1~· ;~C:2 :.1c. A~ttilJ1~ra ~'f' si.
L0 >;"~x:;¡rG Oí. i ... c· •...,<.ia Gel feI'Tcea-

Don José :o\rias-Villa Rodriguez,
~.!ag¡strado y Juez de instrucdón del
distrito del Mercado, de esta ciudad
de Valencia.

Por el presente edicto, mandado li.
brar en1a pieza de situ2.ción dimana.n·;
te del sumario que en dicho Juzgoda
se sigue COi! el número 174 dd co-:
r;-iente año 1931, sobre hurto, contra'
Francisco Carreras Garrido, de vein-:
ti ti'és años, soltero, impresor, hijo d~;

AL1ge~ y de ~f:>ria, natural de TQrrejón:
del Rey y Y€cino de Madrid, donde:
tu.o su último domicilio en la c;¡ile
de _~lltonio López; número 39, prin
cipal, se ha.ce saber ql~e, por haber'

: SIdo capturado y reduci·do a prisi6n
el ü!dieado p¡'ocesado Francisco Ca·:
ITt.:!":\S, se d~j:ill sin efecto la busca y
C~piUl"a del mismo que se t€nia inte":;.
;'ó~da en las requisitorias de fecha :.~

:¿G c.el pasado mes de Junio, que con ~
didlO iin, y il:Hllúadolo, se insertaron
ell el BoleÚn O/ida.l de cs;a provin-.
ti;', en el lle la <le :\bdr~a: y en L%
CAi.SL·. lli: '}íADr;~l.l, en los n;llileros {O-.
r,':::<)Oll::iicntes a lDs c~,:s O, 29 Y 19
d;.> Juiio elel co,Tiellte ;;::'0.

Lo que se h:.{ce j):j!)jico por nledio
del pr~S~:1tl:, q~~c S~ ir¡:;~rtará en los·'·'
))~:'~úd~cos O!if..<~~::2~ ~~11~r.:) :-\.~f(~rido'" a '
le.'5 eÚ:~Ü;$ u ,tH;rt:.lnos ..

Da,;o en Y..úc.-;;, :: ~G tie
hr;:: l~~ U):';1.-El h,,'~. JO~;,

lL~.~l~I Sc· ...:rr.-·L,:--;i, :'! :,~:"i~d,

~J.~~·aUt:s ..

f
i.
! Don Ciriaco Palacios García, Juez."

I1 rn~nicipal de esta ciudad, en funcio..'
, nes de instrucción, por encontrarse el¡
1 ,propietario en uso de licencia. .
! Por el presente -edicto, se mega Y;
i encarga a toda la PoliCÍa judicial de'

)
', la ?\'ación, procedan a la busca y re$4]

c:<te de las aves sustraidas, del 23 al;
2·1 d.el actual, de la casa del ....eclno de~

C~'stc]Ja!", de Santiago, Pelayo OrejQ\
) Jimenez, que a continuación se des~

cribcu, y detención del autor o auto-i
res del mismo, por tenerlo 2sí acor'!'i
dado en sü;n,ario seguido con el n~
merO 146 de 1931, sobr~ rono.

UEEDA

Tt:DELA

Por el presente edicto, encargo a
todas las }mtoridades, así -civiles como
militares y demi:s Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
ocupación de una bicicleta. sin mar·
ca, ni número de matricula, propie·
dad de Sa~vador Enguix Brines, sus·
traida en la tarde del dja 26 de los co
rrientes, en Taberncs de YaJIdigna;
procediendo, igua,] mente, a la deten·
ción del poseedor ilegitimo y ponien·
dolo todo, en su ca50, a disposioón de
este Juzg3do.

Así lo tengo acordado en el St~rn~

rio que instruyo con el número 72 de
este año, sobre hurto, contra Francis
co Oltra Pellicer.

Dudo en S¡¡cca a 26 de Septiembre
de 1931.-El Juez, José BernaJ.-El
Sec.eta'io, Vicente :Moreno.

TI") "1 '):1 ::(1
u'"'~..._~u~

Don .Antonio Ochoa Ohlya, Jt:~.'z ¡le

primera instancia del lJaI'tido ;~lc

Ubeda.
Hugo saber: Que con· f~cl~a 1:~ 11,~

~I:::ro del corriente afio, Ldle::ió e ,1

t:::iLa dudad, de do"de q-:\ ,'l:Ci:':i, :\~:;

ría 13,vcnas Ex~ósito. d~ S~S('r'.t:\ :Ü:._,;,¡
de edad, nal.m·al de Ca::od:', \ ¡l:~;: ti,;
José G~mez Alarcó:l, que' ;;c h<\ ci~j:,

do descendicntes t ascc~:cEenEr.:~, ~i

co1aler¡~:es conocidos,' y sin l:::;;~';'

oto~g3do testa.nlcnto.
y se hace ·púL:lico pOlO n~,~\!:.) .id

prcsen:e edicto, y s~ lb:;;,l ;1 :0'; ~!';c

.se er-ean con Lierecho "t l¡: h~::\':~l'¡~~l

para que comp3rezc:~n :1 recbmJr];~.

ante este Juzg:ldo, dOI,':" se "i;':'t',~ el
abintestato, dentro de t:"ei¡;la di<;s.

Dado en l"beda a 18 de (','(c'i·;-" de
1931.-EI Jucz, Ar:tonio Oc h03 U};".2.
El Secretario, Pablo Irueste. •

JC-3~1'8

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción de este
partido, en el sumario que se instru
ye en este Juzgado, con el número 88
.del año actual, 'por estafa; se cita por
la presente, a B31bi.~o Prado Barba, de
treinta y dos afios dc edad, soltero,
limpiabotas; a J!o.nuel Pérez G<:rcia,
de diecisiete año~ de edad, soltero, se
rrador, hijo de Carlos y de Carmen,
y a Alejandro Jimeno Aldanondo, de
veintidós años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de ilariano y de Lucia, n- I

'tinos de Z:¡ragcz8, y cuyos aciual€s
paraduos se ignoran; para que den
tro del término de diez días, a con
tar desde el en qt~e :lp:lreZC3 la pi"C
sente inserb en la GACET"~ DE ~L~nnrD

y Boletines Ofi.ciales de las pro.....inci~s
de Zaragoza y de )Javarra, a fin de
notificarles el auto de proce:i:m,i en to
y prestar declaradón ind::::gatorl:l en
'el refe:'ido sumario, que se :)iguc con
tra los rnism05 y otro; bajo apeldbi
miento que, de no cornp:¡recer-, les
parará el perjuicio a que lwya h'!2m"
con arreglo 11 la ley_

Tudela, 25 de Seplie;;:b;'e de HU1.
El Secretario, Manuel B:, Ji ('Ski·OS.

JO-l:¿~1¡)

SUECA

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia del dia de la
fecha, dictada en el sumario nú.mero
21 de 1931, por hurto, ha acordado,
como lo verificó por la presente, se
cite a Isidro Estrada, ,-ecino de Or
baneja del C;1stil10, cuyo actual para
dero se ignora; para que dentro del
término de diez dias, comparezca
ante este Juzgado, a prestar declara
ción en la referida causa; bajo aper
cibimiento que, de no h3cerlo, le 'pa
Tará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Seuano a 25 de Septiembre de 1:131.
El Secretario judicial, Jesús Peña.

JO-1241S

SED:\.~O

JO-12416

Don Salvador :Márquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial proced"an a la bus
ca y rescate de las Gaballerias que al
final se reseñan, que fueron sllstraidas
la noche -del 18 del actual del s1tio
Pozo Collado, del término municipal
de Jimena, de la pertenencia de don
José Ccbalea Ramos.

Al :pro-pio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegitimos
y autor o autores del hec:hQ, ponién
dolos a mi disposición en 1:1 Cárc-el
li'el partido; así esta a-cordado en cau
sa número 299 de 1931, sobre burto.

Seiias de las caballerías.

Una yegua, .de trece anos, de 1,46
meiros de alzada, castaña C:5,'ura, ra
za española, hierro ;:>articulal" ",n la
nsJga dere-eha; señas pa1'"l:iculares:
o'reja izquierda despuntada, con otro
hierro particular en la espaMiIla de
recha y el de El Fénix Agrícola (nú
mero 3) en la espaldilla Iz-wirrda, con
rastra de :potro, castaño.

Una yegua, de cuatro años, 1.40 me
tros de alzada, negra, raza española.
hierro particular en la nalga derecha
y el de E! Fé!1a AgricG!a e número
3 en la espaldilla derecha; ~ña5 pai"~

ticuhres; lucera c:!lzada del pie dere
cho, entrepelada, atien·de por Coro
nela.

Una yegua, de cuatro años, alzada
1,36 metros, cast~ña oscura, raza es~

pañola; señas particular-es = lucera,
calzada pies y anniñada mano iz
quierda, atiende por Solitaria, asegu
rada en El Fénix Agricola.

Un potro, entero, ·de ~ros alios, tor
do escuro, con hierro particular en la
nalga izquierda, alzada 1,20 metros,
raza española.

San R<tque, 25 de Septi~mbre de
1931.-El Juez, Salvao'or ?lbrqllez Ur
bano.-El Secretario, Juan López Za
fra.

bano.-El SecretariQ, Juan López Za
fra. .

JO-12415 -'

Don JO:ié Bernal Algora, Juez de ins
h'ucción de la ciudad de Sueca y su

d'ilrtido.1 .<- ~ • __
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JG-:HSO

:iril, número 190. propied:.lii del obre
ro de h misma, H.amÓn Ig113cio Kúñez,
iloniéiElola. caso de ser habida, a dis·
!posiciiÍll de este Juzgado, en unión de
las PC1'SOllas cn l'.uyo poder se encuen
tre, si no :lcrcditan su legítima pro
-eedenc:ia, según lo tengo acordado en
sum:n'ÍC Que instruyo, por hm';o, con
el lll::~I{'ro 55 del cOI'riente ;:;í'io.

1?e.,eiia de la caballcrill.

Un:" h:I!T3., d~ s!ete aiius, d~ 1,1.')
metro" (h: alzada, capa p:il'Üa clara,
raza L'sUaiio!<l, sin ningún deIecto y
con hiL"ITO de la Compañía Cniúil Ca
Dade~':J en una n:tlga.

Dado Cil Yah::lci:l de Aleitntnr:l a 26
de Se1>ti(~rnbrc (te í~)31.-I~t .Tuez

7

Adolro :.\[nii"z YilbJ.-EI Secretario,
n 'I.J 1 •••• _ .J_ Tl.:_. "\.~_ o •• '

..... .&.1_, ""h"H '-1;':;: .l..J'1U':-' ..... V.::;llt:~•

.iü-12üO

Yl::\AHOZ

Don .L!!is de! C:I'it¡llo Boyer, Aboga
do, .1 m:1. Illi:¡;jcip¡:l de esta ciudad y
en ftHJ61111l.'S de in.;;ll'llcción d~ este
partido, por llnliarse el propIct¡trio en
uso dt: J¡~·c:lci:l.

Por <;-l preSl"ntc ¡"llego a todas 13s
AuiorLL¡li(;:s y onlcno a los Agentes
de 1:1 l'olicía juditüll procedan a la
busca y liC'telll:¡ún ri(" dos ind"hiduos,
uno <1:: ellos cojo, }¡~jo, delgado, con
higoh: n:eortiHio, vbti<:ndo traje, ame
ricrma 1:¡;nT0n r gü!Ta, de ti'cinta :l
trcint:'l y (;Inco año;;, :r el otro ·visle
lambi¿;n Il:!!"ecido al primero, algo I

más ¡lItO y delgado, l)1"eSuntos autores' I
del robo IH:~l"petral!o, en la madrugada
del 2:~ d{'! ndual, en el almacén-fábri- I
~a -de tejidos del vecIno dc Benicarló 1
Domingo Roig B3talIa; CU~'os iUQ'ivi. I
l;1uos. seguidamente después de comc- '1

tido el robo, fueron "istos cuando co
gían el tren correo. en dicha madru
gada, en el que marcharon a Valen· 1
1:i-a; procediendo asimismo al rescate 1
.Se lo sustmido, que luego se reseña-
l'L 'p'oni~núolo todo, juntamente con

aquéllos. a dis])osiciéli1 de este JllZ~
g~do.

Efectos sustraiJos.

Nueve cl1~lcs negros, de punto, for
mando espiga, con titulo, patrón 157;
un vestido de SeñOi'8, de punto, de tri·
cot, seda y cstambr~; así como también
una falda ídem; dore pulIoyers de
punto, seda y estamLre, negros con
dil;lljOS ~m13rilio; una ("'11'a blan~a, de
sC·::!<l. bordada, con rcYés afelpado, de
Jan:;, y 28,50 pescbs en metálico.

Yinaroz a 25 de Septiembre de
1!J31.-EI Juez municipal, Luis del
Caslillo.-El S~cretario {ilegible).

JO-12421

l\IELILLA

En' causa número 8:W de 1927 que
se instruye en este Juzgado de instruc
ción del Primer t~rclo de la Lcgión
con:r:\ el ex cabo de la Legión Artu
ro Günz:ilez GarCÍa, lüjo de Sabino y
de Engrada, de t.einia )" ocho años
de ed<ld, natural de ::\IacLid, 3vccinda
do últimamente ·cn el mislti.o punto,
de estado casado y profesión emplea
do, y cuyo actual paradero se ignora,
1)0, el delito de estafa, con fecha 16
de :Uayo úlLilllO se ha dictado resolu
ción declaránd"ole totalmente indulta
do de la pena impuc:s-ta en menciona
da causa, como comprendido en el
Decreto de 14 de Abril ultimo, que
dando sin efecto dicha gracia en el
caso de que Yuel....a a delinquir en el
plazo de tres años.

y para que pueda servir de notifi·
cación al interesado Arturo González
Garda, en ignorado paradero, ínsér·
tese el presente en la G.\.CETA DE 1.'10'\.
DRID Y Boletín Oficial de la misma
provincia, con arr.e-glo al articulo 386
del Código de justida militar.

MelHIa. 12 dc Octu.bre de 1931.
El Tcnie:nte Jaez instructor, Juiián
Gall{'go.

JL'RISDICClO~ DE MAnINA

FERROL (EL)

Don Arsenio López Barreiro, Te
nicnte de Infanteri~ de }Iarina, Juez
instructor del expediente de extn¡',ío
de documo:-ntos a fayor del CuLo (l"e
mar .losé (;ÓlI!CZ Landeira.

Ha;o ;":.lb~r por el presente edicto:
Qae resultando acreditado en dicho
expediente el exlraY~o de nombr:l
miento de su especialillr:d del Cabo
de mar dIado, queda nulo ). sin nin
gún valor el referido documento, de
biendo. la persona que lo hallare, ha
cer ent¡-~ga del mismo en este Juzga
do, sito en el cuartel de Infantería de
)farjn~l.

El Ferrol, 22 de Octubre de 1931.
El Teniente Juez instructor, Arsenio
Lópcz_

DI-34íí)

Don Higinio Fernández Prieto, Te
niente de navio de la Armada, Juez:
instructor de la Comandancia de :\la
rina de El Ferrol.

Por el presente hago saher: Que por
decreto auditoriado de la superiori·
dad de esta Base naval, fecha 5 del
corriente. fueron declarados nulos y.
sin valor al~uno al pase a la Reser....a
y libreta de inscripción maritima de
Domingo Souto Rodríguez.

Lo que se hace püblico para gene
ral conocimh~!!to.

El Ferrol, 22 de Octubre de 1931.
El Jue7; instructor. Higinio Fernán·
dez.

m-3US

Sucesorel de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20.


